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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 14 de mayo de 1945 por la que se ratifica con este 
carácter el Decreto-Ley de 13 'de abril de 1945, por el 
que se autoriza al Gobierno para la adquisición ye tres- 
c ien es  dieciocho mil seiscientas cuarenta y una accich 
nes ordinarias de soberanía de la Compañía Telefónica 
Nacional de España que posee la International Te le-. 
pno?ie Ánd Telegraph Corporation de. Nueve Yoric. _  
Páginas 3951 y 3952. 

GO B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 5 de mayo de 194^ por ia que se conceden as

censos a,los funcionaiio5 del Cuerpo de porteros de los . 
Ministerios Civiles que se citan ¿—Páginas 3953 a 3955.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
'Orden de 11 de mayo de 1945 en. relación con el Decreto- 

Ley de 5 del ' corriente y Orden de este Ministerio de 
la- misma, fecha.—(Página 3955. 

 MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden der 4 de mayo de 1945 por la que se concede el pase 

a la situación de excedente voluntario,..sin sueldo^ al 
Oficial clel Cuerpo de Prisiones don Antonio Carrasco 
Alarcón. —Páginas 3955 y 3f9'56 

Ordenes de 5 dC mayo do i945 por las que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a los Jueces de- Pri- 

. mera Instancia que so mencionan.—Página 3956.
Orden do -5 de mayo de 1945 por la que se acuerda la ju

bilación forzosa del Notario de Madrid don Garlos 
Vigil de Quiñones y Alfaro.—Página 3956.

Otra de 8 de mayo de 1945 por la qué se concede el pase 
a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, al 
Oficial del Cuerpo' de Prisiones, -don Isidoro Rodrí
guez Rodríguez.—Página 3956.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orete i de 12 de mayo, de 1945 por la que se aclama ed nú

mero segun.dp de la Orden de 9 de abril próximo pasa-
 do por la que.sé convocan oposiciones a plaza's de Ofi

ciales de la Escala Técn'ca del Cuerpo-General.de Ad
ministración <]e Hacienda Pública.—Página 3956.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 9 de mayo de 1945 por la que se accede a lo 

solicitado por don Pedro Limares Zaragoza, cohcesio- 
nano^der pesquero de a la d ra b a  «Beoidorm», que se 
cala en aguas del Distrito Marítima de Villajosa (Ali
can te -P ág in a  3957/

Otra\de !9 de mayo Je 1945 por la ’ que se accede a -lo ' 
’ solicítelo por la Sociedad «Pesqueras dé ; Levante, 
SocidÍLd Anónimas, concesionaria d*el pesquero de al- ,

madraba «Ifach», que se cada en aguas dtl Distrito 
Marítimo qe Altea (Alicante).--Página 3957.

Orden de 9 de mayo de 1945 por la que-se concede’ auto
rización a don Jaime Nadal Barneda para instalar en 

' el lugar conocido por «El 'Pedregal», en el interior de 
; la bahía del puerto -de La Selva (Gerona), un vivero 

flotante de mejillones.—Página 3957.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 9 Je marzo de 194*5 por la que se djspone pase 

a la situación de excedencia forzosa, el Auxiliar  de 
Administración de tercera clase je l Cuerpo Auxiliar 
'del Departamento, don Luis Suárez Castillo.—Pag. 3957, 

Otra de 23 de marzo de 1945 por la que se jubila al admi- 
• nistrativo . don Joise Sales Traver.^-Página 3958. . ' 
Otra de 23 de marzo de 1*945 por '!& # que se concede la 

excedencia voluntaria a la Profesora de Escuela Nor
m al doña Estefanía González García.—Página 3958. 

Otra de 24 de marzo de 4945 por la que se declara jubi
lada a doña Encamación Navarro Delgado, Profeso
ra especial de Educac-'<m Física de la Escuela Normal 
del Magisterio primario núm. 2, de Madrid.—Pág. 3*968. 

Otra de 7 de abril de 1945 por la que ascienden al suel
do. anual de 1.2.000 pesetas los Inspectores de Enseñan
za/ Primaria con destinó en ' Esc üelas Nacionales * que ee 
mencionan.—Página 3958. 

Otra de 11’ de abril de 1845 por la que se orean oón ca
rácter definitivo y con destino a^las localidades-o Gru- 
pos .que jje citan, las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria.— Páginas•SOá-S' y 3959.

Ordenes de 17 y 20 de abril {\v 1945 por las que se'dan 
corrida de escalas en el Profesorado numerario de Es
cuelas Normanes.—Pág rúa 3959.   

Oruen de 21 de abril de 1945 por la que se anuncia a con
curso de traslado. la' Cátedra de Historia de& Amé de 

 la Facultad de Filosofía y Letras je  la Universidad de  
 Valladolid.—'Página* 3959.’ 
Otra /de-2i de abril de 1945 por la que &e concede una 
' subvención de 8.000 pesetas al Inspector Je Enseñanza 
• Primaria, de Qviedo, \para todos- los gastos qué se oca

sionen con motivo de Un viaje de estudios.—Pág.x3960. 
Otra de 24 dq̂  abril de 1945 por la que se clasifica como 

benéfica, docente y i vada la Fundación instálíuida en. 
Trigueros, (Huelva) por la . señora ’ doña María de ty 
Salud - Berges Vide; y confirmando la Junta dé Pa
tronos que-nombró, relevada de -rendir cuentas mien
tras viva, c o n : otros pronunciamientos reglamentarios. 
Páginas 3960 y 3961.

Otra de 25 de abril de 1945 por la que se crea una nueva 
sección en la Escuela Preparatoria para el ingreso en 
el 'Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ramiro 
MaezXu», de esta capital.—Página 1*961.

Qtra de 25 de abril de 194o por la que se dispone 3e -trans
forme en Escuela de orientación Marítima y Pesquera
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 la actual Escuela Nacional unitaria de niños del lugar 
de Tazones, Villa viciosa < Oviedo i.—Página 3961.

Orden de 25 de abril de 1915 por la que'se dispone se con
sidere como Escuela de Orientación Marítima y. Pes
quera lá actual Escuela Nacional Unitaria, de niños 
número 6 de la. ciudad de Melilla.—Página 3961.

Otra de 27 de abril, ció 1945 por la que se considera-como 
Escuela Nacional .de Párvulos la Unitaria de niñas nú- 

  mero 29-C, de esta capital.—Página 3961.
Otra de ¡3 de m ayo.de 1945 por la que se nombra Maes

tra Nacional propietaria definitiva de una de las dos • 
Escuelas Nacionales Unitarias de niñas, con carácter 
de «An ti tracomatosas», de Sevilla, a doña Concepción 
Pérez Barquero.—Página 39.62.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 4 de mayo de 1945. por la que se dispone se 

cumpla la sentencia recaída en el recurso interpuesto 
por doña María Luisa Bahía Chacón, contra la d£ este 
-Departamento de 26 de agosto de 1932,'sobre revisión de . 
renta de la finca rústica «El Jautor», de, Alcalá de los 
Gasules.—Página 3962. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDEN CIA DEL GOBIERNO. — Subsecretaría., — 

Disponiendo la publicación do las bajas de Porteros de 
loe Ministerios Civiles ocurridas desde; l.b de enero has*- 
ta el 20 de marzo del año en curso.—Págs. 3962 y 3963.

GOBERNACION.—Dirección  General de Correos y Tele
comunicación.—Correos. Sección cuarta (Red Postal).
Negociado de Centros y Enlaces.—Anunciand: subasta 
paia la conducción del corroo entre las oficinas'' del 
Ramo que se citan y sus estaciones férreas.—Pag. 3964. 

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Subsanan- 
‘ do errores materiales padecidos en la inserción en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 98, correa- 
pondiente a<I dáa 8 de abril cío 1945, de la Orden de 4 
del mismo mes por la qUe sajpublica él Escalafón recti-

 ficado del Cuerpo de Secretarios de «Juzgados Munici
pales' de segunda categoría—Página 3964,

HACIENDA.—Dirección General de Banca y Bolsa,—Cl^- 
sifioación general de los valoreé negociados en las Bol
eas de eqtnercio y en los Colegios de Corredoras de C o  
jríevcio en el nie9 de febrero de 1945.—Págs. 3965 a 3967. 

Dirección General de Timbre y Monopolios (Loterías).— 
Autorizando «a don Fernando Bustamante, Alcalde Pre
sidente dél Excano.. Ayuntamiento de Ciudad Real pa- 
tdí celebrar una rifa con 7el carácter .de utilidad.pú
blica, en combinocióh con la Lotería Nacional del día 25 
dd  próximo mes de septiembre.—Página 3907,

 Adjudicando a las doncellas que se mencionan los cinco 
premios, de -125 pesetas enda uno, asignados a las 
acogidas en los establecimientos * de Beneficencia pro-o 
vinciaA dó Madrid.'-^Página 3-967,

(Lotería"Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
• a que Jtan correspondido l's 26 premios mayores de

 cada una de las dos series del sorteo celebrado el día 
14 ̂ del comenté.—Página 3985.

Dirección General de Deuda y Clases Pasivas.—Hacien- 
; do público el a-nuncio'.referente a la, devolución. ¿e> fian
za Habilitado de Clases Pasivas don' José Piadólla 
píaz.i-^j?ágina 3967.

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por,
1 los conceptos que se citan ha. acordado esta Dirección 

en la 1A quincena de febrero de 1945.—Páginas 3363 
a 3971. ‘

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección Gereral de In
dustria Resofución ¿el expediente de la entidad indua- 
br&l que $e cita.—Página 3971.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco). 
Transcribiendo relación de agricultores de la Zona 
segunda (continuación), autorizados para el cultivo de 
tabaco durante la campaña 1945-46. (Las anteriores re
daciones se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL 

, ESTADO números 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 123. 
129, 130, 131, 132, 133 y4 134, de 1, 2, 3, 4, 5, .6, 7, 8'.9, 
10,. 11, 12, 13 y 14 de mayo de 1945.—Págs. 39.72-a 3975. 

Convocando a concurso la provisión de cinco .plazas de 
Capataces,—Página .3976.

Instituto Nacional de Colonización.— Resoüviendo Jas apo
siciones de Delineantes.—Página 3¡976.

Resolviendo concurso convocado para proveer una plaza 
de AuxCiur Facultativo de Montes en el Instituto Na
cional de Colonización.—Página 3976.  

' 
EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Resolviendo 

concurso-oposición para proveer una plaza de Portero 
del Conservatorio de Bilbag.—Página 3976.

Resolviendo concurso-oposición para proveer en prople-- 
dad una plaza de portero del Conservatorio de Música 
y Declamación de Bilbao,—Página 3976.

Resolviendo., concurso-oposición para proveer eh pro
piedad una plaza de Portero cjel Conserva torio de Mú- . 
sica y Declamación de Zaragoza.—Págs. 3976 y 3977. 

Jubilando por eda,d a Felipe Navarro. Asen jo, Conserje de 
la Escuela de‘ Artes y. Oficios de Oviedo.—Página 3977. 

Resolviendo concurso-oposición para proveer;' en . propie
dad, dos plazas de Mozos do.Laboratorio, yde la Facul
tad de Veterinaria de Córdoba—Página 3977. 

Resolviendo concürso-oposición para proveer en propie- 
 dad una/ plaza' de Guariftu Jardinero del Instituto mas

culino de Enseñanza Media.de Oviedo.—Página 3977.
Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo- '* 

cando .concurso de trabado para proveer la Cátedra de 
«Historia del Arte» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valladolid.— Págs. 3977 y, 3978. 

Declamando adqíitido definitivamente al aspirante que 
se cita a las oposiciones a la Cátedra de* Derecho Ad- 

. niinistrativo y Ciencia de la Administración de-la Uni
versidad de-.Madrid.—Página 3978. «.

Dirección General de Enseñanza Media,—Nombrando Di
rector del Colegio «Vera Qruz», de Vitoria, a don, Ra
món Medmaveitia Bengou.—Página 397<8.

Nombrando. Director aed Colegio «Academia La Fuextcis- 
de Begovia, a don Emilio AWarez Eítradsi.—(Pá

gina 3<978.
Transcribiendo relación je  gollci tantea admitidos provisio

nalmente a verificar ios./ejercicios para pio-year p&azas 
de Profesores adjuntos temporales de Lengua France- . 
sa de Instituto» Nacionales de Enseñanza Medía.—Pá
ginas 13078 y-3©79.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Transcribiendo relación definitiva de 'aspirantes adnfi- 

1 tidos al concurso-oposiciión a la cátedra de «Mateábales 
. de Constricción y Trabajos de Laboratorio», vacante 

en la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.— 
Página 3979.' •

Transcribiendo relación definitiva (rectificada) de aspi
rantes admitidos al coñcurso-oposición a la plaza de 
profasoi* • tiWftír de «Dibujo arilstíco y Dibujo de ta
ller» ¿e la, Escuela de ingenieros industriales, Estable
cimiento de Madrid.—3979.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras Hidráulicas )̂ —•Anunciando 
a concursó las obras que se méncionan.—Páginas 3979 

? a 39*2. * /•



N ú m . 13 5   BO L E T I N O F I C I A L  D EL EST A D O  P á g i n a  3 9 5 1

.Accediendo a lo solicitado por la Sociedad' Regular M er
cantil Colectiva «Pintó H erm anas» 'para aprovecham ien- 
tos de aguas de'i r ió . Pisuerga en; téifhiho. m unicipal de 
Afroyo tValla.doiid).—Página 3982. '

pireccióif G eneral de Puertos y Señales M arítim as.—
. Autorizando a «Talleres Tam era, S. L», para  cohstruir 
/ u n  enibarcadero de hormigón arm ado en .la  ría  de Bil- ' 

bao, en' Dcs erto-Erandio; así como para  in sta lar por 
debajo ;de la-estructu ra , una tubería (Je condtfcción de 

’ .agua.—Páginas 3282 y 3983.
Autorizando a «s. A. Unión Química del Norte de Es

paña», para construir una p lataform a e in sta lar en

ella una grúa, en la ría  del G al indo, fren te  a  la fábri- 
ca de dicha Sociedad, en Baracaldo ^V izcaya).—Pági
nas 3,983 a 3985.

TRA BA JO —Direfccicn General de Trabajo.—Referente 
.«• la devolución de fianza constituida por la entidad  
«Hoppe y Compañía Ltd.» p ara  responder de su ges- 

• íiórt corno consignatario de buques autorizados para  
el transporte  de em igrantes cgn oficina en Bilbao.— 
Pág ina  3985.

t .
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AcJ- 

‘ ministración de Justicia.—Páginas 1685 a 1694.

J EF ATURA DEL E S T A D O
LEY DE 14 DE MAYO DE 1945 por la que sé ratifica con este carácter el Decreto-Ley de 13 

de abril de 1945, por el que se autoriza al Gobierno* para la adquisición de trescientas ó ieci-, 
ocho m il seiscientas cuarenta y una acciones ordinarias de soberania de la Com pañía Tele
fónica Nacional de España que posee la International Telephone and Telegráph Corpora
tion, de N ueva Y ork. ^

Par Decreto-Ley de trece de abril de mil novecientos cuarenta y cinco se autoriza al Gobierno para ad
quirir de. la International Telephone and Telegráph Corporation, de Nueva York, mediante el o-portuno 
contrato; .trescientas dieciocho mil seiscientas* cuarenta y una acciones de soberanía que dicha Entidad 

\posee de la. (^omp^ñia Telefónica Nacional de E sp a ñ a / / *  1 '
t  Dada cuenta de dicho Decrieto-Ley a las portes Españolas, conforme a lo prevenido en <&\ articulo

trece de .̂Ja Ley de diecisiete de julio'de mil novéeiemtc^ cuarenta y dos, se ha procedido al estudio <Jel
mismo; y, rio'hallando causa que aconseje modificarlo, precede,su*elevación a Ley..

; En su virtud,-y de conformidad con el dictamen de las^ Cortes Españolas,
. » 1 • , •

. v . /  D I S P O N G O :
• Artículo-primero.—Se autoriza'al Gobierno para adquirir de la International Telephone .and Tele- 

gnaph Corponatáon, de Nueva York^celebrando al efecto el oportuno contrato, en el que se determinará 
la forma y modalidades de pago, la 'cantidad de trescientas dieciocho mil seiscienfas cuarenta y ..una ac- 

’ ciones de soberanía que dicha Entidad posee de la Compañía Telefónica Nacional de'JSspaña, por el 
precio de dos mil pesetas acción, o sea un total de seiscientos^ treinta y siete millones- doscientas, ochenta 
y dos mil pesetas, pagaderas en dólares (Estados Unidos), ál tipo de cambio oficial actual de once pe
setas y- veintidós céntimos #poír dólar, eqiiiválente a la suma de cincuenta y seis millones‘setecientos no
venta y^ochó mil setecientos cinouentá y dos dólares y veintidós centavos. . <■ .

Artículo segipido.—Se ¡ autoriza asimismo al Ministro de Hacienda para librar, en nombre del Es
tado-español, el pagaré o pagarés a que/las modalidades del precio y créditos de la International, Te
lephone and Telegráph, de Nueva York, contra la Compañía Telefónica. Nacional de Espaü&a den lugar, 
asi como para  emitir, a  través de la Dirección General dé la Deuda y con la misma finalidad coutrjac- 

. tiiat a que se refiera el-articulo anterior, Bonos del Estado español por una suma total de cincuenta mi- 
-llones. d¿e dólares, ’al tipo del*cuatro por ciento de interés, cuya emisión tendrá lugar con sujeción a las 

,‘v condiciones generales siguientes: - ; ’  ̂ t
a) Tanto el capital representativo de dichos títulos, como ¿1 interés que devenguen, atí como su 

emisión y  negociación, se entenderán libres de impuestos, tributoS y gravámenes de carácter fiscal de 
cualquier género.. /  ' •

, b) Los Bonos representativas de dicáa étoiiaión cerán al portador, de a mil dólares cada
uno, llevarán fecha; primero de enero de mil nóvecientos cuarenta y cinco, catarán numerados • córre
la tív ámente y  devengará!* desde esa fecha el interés anual, yai expresado, dea qu^tro por atento del 
capital nominal de los Bonos, interés que será pagado* semeotraümeñte los días treinta de junio y trein
ta  y fino de diciembre de cada año: v ■ * *

c) Los Bonos de esta emisión serán amortizadle s, y, a estos efectos, el Gobierno español pagará y r&i
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t ira rá  de la c ircu lac ión  el dia tre in ta  y  uno de d ic iem bre de m il novecientos cu a re n ta  y cinco y en igual 
fecha de cada año h a s ta  m il novecientos sesenta ' inclusive, un  núm ero  de Bonos no m enor a la can tidad  
de dos m illones d e-dó la res  de capital, y, s i'l leg ad o  el tre in ta  y uno de d ic iem b re .d e  m il novecientos: 
sesen ta  quedasen Bonos por re in teg ra r, am ortiza rá  en esa fecha los que aún  nó hubiesen sido liquidados,, 
de modo que quede sa ldada  en dicho d ia  toda obligación del Estado español por estos conceptos y re 
tira d a  y am ortizada la  to ta lid a d  de la  em isión d>é los Bonos de que se t ra ta .

d) In d ep en d ien tem en te  de esta  am ortización  m ín im a an u al y ob ligatoria, se fa cu lta  al G obierno 
p a ra  que en el co n tra to  que, e n  uso ole la  au torizadión  a .q u e  se refiere el artícu lo  prim eró, otorgue con - 
la  In te rn a tio n a l Telephone an d  T elegraph  C orporation , de Nueva York, puedan  pactarse, o tras  am ortiza , 

.ciones ad iciónales con cargo a los dólares disponibles y dem ás divisas ex tran je ras , ob ten idas en^ n uestro  
com ercio de exportación  a lós Estados Unidos d e ’ A m érica o a cualquier o tro  pais¡ cuando, en est^ ú lt i
m o casó, esas exportaciones sean  consecuencia de operaciones realizadas por el G obierno' de los Estados 
Unidos o sus Agencias oficiales o difr com pras efectu  ad as por la  In te rn a tio n a l Telephone an d  T eleg raph  
C orporation, de N ueva York, o por sus C om pañías asociadas de m a te ria s  p rim as e s p á ñ ó la s . o de p roduc
tos o sem ipreductos españoles, u  obedezcan a . expo rtac iones de m a te ria l fab ricado  o. m ontado* por la

- S ta n d a rd  E léctrica, Sociedad A nónim a, y siem pre q Ue todas estas ex p o rtac io n es• h a y a n  sido re g la m e n ta 
ria m e n te 'a p ro b a d a s  por -el G obierno español por m ed io  del D ep artam en to  m in is te ria l correspondien te .

e) E n e l ’m ism o contrato* que^m otiva é s ta  Ley, se e s tip u la rá  todo lo re la tivo  a dom iciliación del p a 
go de 'in tereses • y cap ita l de los Bonos de que se t r a ta .  ” *

A rtjculo tercero.—Se au to riza  asim ism o a l G obierno p a ra  p a c ta r  con la  In te rn a tio n a l T elephone’ an d  
T e leg rap h ’C orporation, de Nueva York, y conceder a es ta  E n tid ad  todas .áquellas exenciones fiscales qu e .

* ac tu a lm en te  o en el fu tu ro  p u d ieran  ser exigidas por: el co n tra to  de v en ta  de las acciones de su  p rop ie
d ad  de la C om pañía Telefónica N acional de E spaña, as i 'co m o  por el o los co n tra to s  supleto rios ^ue con 
dicho m otivo se o torguen  y que sean  precisos p a ra  ac la ra r, com pletar o e je c u ta r ese co n tra to  de .v q n ta ,

* Eia consecuencia, y a fin  de que por la  In te rn a  tiona l T elephone &nd T elegraph  C orporation, de N ue
v a  York, se perciba ín teg ram en te  y sin deducción a lg u n a  el predio convenido po r las re fe rid a s  acciones 
de soberan ía  de la C om pañía Telefónica N acional *dé E spaña  y el pago dé los créditos, a s í corno, los in 
tereses de los pagos ap lazados-que se establezcan, e s ta rá n  e n  absoluto exentos de trib u tac ió n  fiscal p re 
sen te  o fu tu ra : la ven ta  y en treg a  de las acciones d e  soberan ía  de la 'C o m p a ñ ia  T elefón ica N acional de 
E spaña  que la  In te rn a tio n a l T elephone an d  T e le g ra p h  C orporation, dé N ueva York, cede a l G obierno 
español; el pago del precio, de d ichas acciones; la  emisión,* en treg a  y negociación de los Bonos y del 
p ag aré  que constituye p a rte  del precio aplazado; la  em isión, |n t¡r€ga y negociación ele los* pag arés  po r loa 
créd itos de l a ‘ In te rn a tio n a l T elephone a n d  Telfegraph C orporation, de Nueva Y o rk ;.e l tra s lado  de dichos 
Éonos y pagarés a  los E stados U nidos-de A m érica; el pagó del cap ita l y d$L in te ré s  de d ichos Bonos 
y pagarés; el pago de los créditos, incluyendo los In tereses de los mismps, a  favor de la  In te rn a tio n a l 
Telephone an d  Telegrajph C orporation, de N ueva Y ork , que se d e tá llen  en  el*contrato , sup lem en ta rio  y su  
tra n sfe re n c ia  a  los E stados Ünidos de A m érica en  d ó la re s  (Estados Unidos) y la  tra n sfe re n c ia  a l re fe rido  

. pa ís de los saldos que, en su día, .tenga a  su  favo r i a * In te rn a tio n a l.T e le p h o n e  a n d  T eleg raph  C orporation, 
de N ueva York, por el cobro de los dividendos líqu idos que la  cq rrespondan  c o m o .ten ed o ra  de las t re s 
c ien tas  acciones d e /so b e ra n ía  de la  C om pañía T e le fó n ica  N acional de E spaña, cuya p rop iedad  se re 
serva, y de las que, con au torización  del Gobierno, p ueda  read q u irir  en  el fu tu ro , sin  que p o r la  percep 
ción de d ichos beneficios pueda  en n in g ú n  m om ento  se r considerada* cóm o -entidad operante* en  E spaña .

" A rtículo cuarto .—E n ta n to  los Bonos; a  que se refiere  el a rticu lo  segundo de es ta  Ley, no se^n  con - 
. feccionados, se au to riza  a l M inisterio ' dié H acienda p a ra  exi>édir diez Bonos provisionales p o r valor de 

cinco m illones de dó lares ca d a  uno, -qu^ se rán  nom inativos V se ex ten de rán  á  favor de la In te rn a tio n a l 
* T elephone and. T eleg raph  C orporation, dle Nuie.va York, cuyos Bonoá provisionales te n d r á n  los m ism os d e

rechos y beneficios fiscales que lós definitivos; p o r los que s e rá n  can jead o s  en  su  .dia y eñ  los té rm inos 
que se. estipu len  en  el co n tra to  d e -re fe ren c ia . * * ' -

, A rtículo quinto.—P o r  los Ministoetíog de H ac ien d a  © In d u s tr ia  y C ooneróiose d ic ta rá n  las disiposiclo- 
.. n es  com plem en tarias  p a ra  lk  ejeóucdóñ de e s ta  Ley. . '

Dada en £1 Pando & catorcede mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.
; FRANCISCO FRANCO 
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GOBI ERNO  
DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 5 de mayo de 1945 por 
la que se conceden  ascensos a los 
funcionarios del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles que se 
citan.

Exentos.. Sres. : P^ra cubrir vacan
tes Je) Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles ocurridas desde i.° de 
enero último hasta el 20 de marzo 
próximo pasado, y de conformidad 
con lo establecido en el vigente E s
tatuto de 22 de julio de 1930 y JDecre- 
to de-8 de diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder los ascensos que en la relación 
adjunta figuran a los funcionarios que 
se citan, los .cuales disfrutarán -en su 
nuevo empleo la antigüedad que se 
les a íg n a , debiendo los Ministerios 
respectivos expedir a los interesados 

Jos nuevos títulos administrativos, con
forme a lo preceptuado en el artícu
lo 17 del mencionado Estatuto.

Dios guarde a . V V . E E . muchos 
años.' .

M adrid, 5 de mayo de *945.— • 
P., D .,,e l Subsecretario, Luis Carrero,

Exornas. Sres. Ministros de los De- 
•partamentos Civiles. ^
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MINISTERIO DE ASUNTOS 
 EXTERIORES

O R D E N  de 11 de mayo de 1945 en  
relación c on el D e c r e to -L e y  de 5 del
corriente y  Orden de este Ministerio 

de la m ism a fecha.

Exdm o. Sr. : P a ra  el m ejor cum 
p lim ien to , de lo dispuesto en el D e 
creto-L ey de 5 del corriente y  O rden 
de la  m ism a fe c h a , ‘

E ste  M in isterio  se ha servido dispo
ner lo sigu ien te  :

i .°  Q uedan exceptuados del bloqueo- 
d e 'b ie n e s  y valores patrim oniales de 
cu a lqu ier .orden a qu© ‘se refiere el 
artículo segu n do d e l citado D eere to- 
Le\\ y de acuerdo con la autorización  
con signada en el apartado D) del ter
cero de la m ism a d isp osició n ,. los per
tenecientes o registrados .ay nom bre de  
G obiernos extran jero s con lo s ’que E s
paña .m antiene relaciones dip loaiáti-  
cas.
• 2.0 D isfru ta rá n  de la  m ism a «ex

c e p c ió n 'la s  cuen tas pertenecientes a l 
persona] acreditado con carácter répre- 

• scrrtativo , en las M isiones diplom áti
cas correspondientes a ’ lo§ ’ G obiernos , 
de «que queda hecha m e n ció n ,. á%T c o 
m o los C ó n su le s, de C arrera ..

L o s expresados fun cion arios acre-  
d itarán su carácter ante los C en tros, 

^Autoridades, y  dependencias e n ca rg a 
das de cum p lim en tar esta O rden, “m e
diante presentación de la docum enta
ción oficial de. identidad expedida por 
la Sección de Protocolo ’ y  C a n c ille r ía ' 
del M inisterio de A suntos E xteriores.

L o  digo a V . E . para su conocí-- 
m iento y  e fectos condguieft-fes.

D ios guarde a V/' E . m uchos años. 
M adrid,: 11 de m ayo de 1945,

L E Q U E R I C A

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O R D E N  de 4 de mayo de 1945 por la 
que se  concede el pase a la situación 

de excedente voluntario,  s i n  
sueldo; al Oficial del Cuerpo de  
Prisiones don Antonio Carrasco  
Alarcón. 

■limo. Sr. : Accediendo a- lo solicita- *. 
do pór don A n ton io  C a r r a s c o . Al^r- 
cón, O.ficiáLd'-f teócera c lase  del C u e r
po de" P risiones, con sueldo a n u a ild q  
¿.000 pesetas* con destino eri ,1a P ri
sión' P rovincia l de C órdoba, y, de ¡con
form idad, con lo  prevenido en e l ar- 
tícuilp 407 del v igen te  R e g la m e n to  da 
los S ervicios de Prisiones, '9  

> E ste  •M ister io  dispuesto gco>-
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cederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por un 
tiempo superior a un año p  inferior 
a diez.

■ Lo digo á  V. *1 . para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 4 de mayo de 1945*— 

P . D*. E . Gómez Gil..

linio. Sr. (Director general de P ri
siones.

O R D EN  de 5 de mayo de 19 4 5  p or 
 la que se declara en situación de 

excedencia voluntaria al Juez de P ri
mera Instancia   e Instrucción de 
Tajalla  d o n  Vicente M arín Ruiz.

limo. Sr. : Accediendo*^ lo solicita
do por don Vicente M arín Ruiz, Juez 
de Prim era .Instancia e Instrucción de 
categoría de .entrada, que desempeña 
su cargó en 'el Juzgado de T afalla , 
'.E sto  Ministerio, con arreglo a Jas 

di.4¡>0siciones orgánicas vigentes, ha 
tenido .a bien declarado op situación- 
de excedencia voluntaria, potr tiempo 
no m enor‘de un añ^.

Lptfgue participo1 a V. J . para su . 
conoam iento y. efectos consiguientes.

’ D ip l guarde a V. I. muchos años, 
'Madrid, 5 ’ de' m ayo de *945.— 

•P .'tX , E . Gómez Gil.

Jlm o. Sr. Director general de Justic ia/
__ -  r

O R D E N  de 5 de m ayo de 1945 por 
la q u e  se declara en situación de ex
cedencia voluntaria, a don José Tu
táu y M onroy, que es Ju ez  de P ri
mera instancia de categoría de tér
m ino.

lim o. Sr. Accediendo ia lo solicita-! 
d e  por. don José T utáu  y Monroy, -¡ 
Ju ez  dé/Pripiera* Instancia e  Jnstruc-, 
ción de término, que desempeña- su 
cargo* en el Juzgado de M anacor,

Este M inisterio,-con drreglo a las- 
disposiciones ’ -orgánicas vigentes, ha't 
tenido a bien declararle en situación 
de excedencia voluntaria por tiem
po no menor de un año. ,

Ix> - que participo* a  V . I. para su . 
conocimiento y efectos -consiguientes. 

Dios guarde a V . I; muchos* años. 
M adrid, 5 dé m ayo de ‘ 1945.— 

¡P D ., E . Góm ez G il.

limo.* SíV  Ddrector general de Justicia'.

O R D E N  de 5 de m ayo de 1945 por 
la que se acuerda da jubilación  
forzosa del Notario de M adrid don 
C a r l o s  V i g i l  Q uiñones y Alfaro.

,Umov Sr'.*: 'E n ' ‘cumplimiento de lo 
dispuesto en la í^ v  de 13 de julio, dé 
iJ93¿, en los artículos 57 del vigente

Reglam ento Notarial, 37, 40 y  con
cordantes del anexo I del mismo, De
creto'de 14 de octubre de 1942, y, vis
to el expediente personal de don C ar
los Vigil de Quiñones x A¡1 faro, No- 
tariíf de M adrid, del cuq.1 resulta vque 
éste ha cumplido la edad de setenta 
y cinco años y ha desempeñado el 
cargo de Notario por más de treinta 
años, ¡, j

Este (Ministerio ha tenidos, a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de 18.000 (pê  
setas, que le serán satisfechas por; 
m ensualidades vencidas, cón cargo a 
los fondos de la M utualidad Notarial, 
de conform idad con lo que' precep
túan las disposiciones vigentes.

Lo digo á* V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, £ de m ayo de' 1945.— 

P. D ., E . Gómez Gil.

í-lmo. Sr. ‘Director general de los R e
gistros y del Notariado.

O R D E N  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se concede el pase a la situación 

 de excedente v o lu n t a r io , s in  
sueldo, al O ficial del Cuerpo de  
Prisiones don Isidoro R odríguez R o d rí
guez.

r?
I lm o .S r .  : Accediendo a  lo solicita

do por don Isidoro Rodríguez Rodrí
guez, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones cOn sueldo anual 
de 6.000 pesetas, con destino en la* 
Prisión Provincial de Córdoba, y de 
conformidad con lo prevenido en e! 
artículo 407 del vigente Reglam ento 

^  los Servicios de Prisiones,
,Este M inisterio ha dispu°stu Con

cederle el pase a la situación de 1 ex 
cedente voluntario, sin sueldo, por un 
tiempo superior a um año t: inferior 
a diez.

Lo  digo a V. I .' para su conoci
miento y dem ás efectos.

D'ros guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 8 de m ayo «de '1945.~  

P. D .. E . Gómez Gil-

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes,

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 12 de m ayo de 1945 por 
la que s e  aclara núm ero  2 .º de 
la O rden de de abril próxim o, pa
sado, por l a que se convocan 

oposiciones a plazas de O ficiales de la 
Escala  Técnica del Cuerpo G eneral 
de Adm inistración de la H acienda  
P ú b lica .

Unto. Sr. : E l número 2 .0 de la' 
Orden de este Departam ento, fecha 
9 del pasado mes de abriil, p o r.la  que 
se convocan oposiciones a ptlazas de 
O ficiales de ’ la E scala  Técnica del 
Cuerpo GcrvéraJ de Adm inistración de 
la Hacienda Pública, concedé a* los 
funcionarios procedentes de la E scala  
A uxiliar de dicho Cuerpo, el derecho 
a que ¡puedan’ concurrir a ellas, siem- ¡ 
pre que cuenten con un rnínirpum d e 1 
cu atro , años de. servicios en la expre
sada E scala  el ,día 31 ,ded próximo 
mes de diciembre. ' * • m \

T al beneficio puede alcanzar a los 
A uxiliares que ingresaron al sendeio 
del Estado en las oposiciones oélebra- ] 
das en el' ,añp' 194L. lo s-q u e  por O r- 1 
den- de 16 de diciembre de dicho año 
fueron destinados a prestaV sus servi
cios a/ las distintas dependencias pro
vinciales de este M inisterio ; pero se 
da e l#caSo de que publicada en el BQ-* 
LE T T N  O F r c Í A L  D E L  E S T A D O  
dél día 26 del citado mes "ha' rela
ción de destinos, dió origen a que de
terminados oposito-res. se.posesiculjgtser)

dentro ded citado año, en tanto qué 
.otros,; y  dentro del plazo que les tué 
concedido, se incorporaron en los pri
meros d ías del mes de enero-de 1942, 
por lo que teniendo en cuenta *lo que 
determ ina lá  Orden al principio ci
tada se establede una desigualdad de 
trato, ya que los posesionados con pos- * 
terioridqd ven privados de concurrir 
a las mencionadas oposiciones.

Por lo expuesto, y a fin de subsa
nar U diferencia q.ue pudiera existir 
entre funcionarios que fueron nom
brados en la' m ism a fecha y con los 
mismos derechos, , ' • -

E ste  M inisterio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha 
ténido. a bien disponer :

((Que el número segundo de la Or
den de 9 de abril último, por la que 
se convocan oposiciones a plazas dé 
Oficiale-s de prim era d a se  de la E s 
cala Técnica dol Cuerpo General de 
Adm inistración de- la  Hacienda, Públi
ca, se entienda en el sentido de que 
podrán concurrir a  ella todos los Auxi
liares del citado Cuerpo que, proce
diendo de las oposiciones celebradas 
en e l'a ñ o  1941 y  posesionados de sus 
destinos dentro deí plazo concedido, 
hayan continuado en servido activo 
desde la (echa d£ su posesión.»- 

Lo  digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.
• D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 1 2 ' de m ayo 4 e T94S-—
P. Dr, Fernando Cam acho.

lim o. Sr.' Subsecretario de este Mi
nisterio. •
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 9 de mayo de 1945 por 
la que se accede a lo solicitado por 
don Pedro L in ares  Zaragoza, con
cesionario d e l pesquero de almadra
ba «Benidorm», q u e  s e cala en 
aguas del Distrito Marítimo de Vi
llajoyosa (Alicante),

limo. S r .:. Visto el expediente ins
truido a instancia de do>n Pedro Lli» 
nares Zaragoza, concesionario del 
pesquero lde¡. a'ltnadraba «Benidornu), 
que se Ca'aj en aguas del Distrito 
Marítimo de Yillajoyosa. (Alicante), 
en súplica de que se le autorice per
mutar el calamento de la referida* 
almadraba, correspondiente a los me
ses de julio y agosto del, año actual, 
por los de noviembre y diciembre si
guiente,
• Este Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto por Ja Diredción 
General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 19 del Reglamento 
para la pesca con arte < de almadra
bas, aprobado por Real Decreto de 
4 de .julio de 1924, quedando obli
gado el concesionario a permitir li
bremente la 'pesca con los demás ar
tes del Distrito, durante l̂ fc referidos* 
meses de noviembre y diciembre, 
dentro de la zona vedada por el ar
tículo 24 del mencionado Reglamem 
to, entendiéndose que esta concesión 
és SÓI9 válida paÉa el calamento del 
año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1945.— 

P. D., el. Subsecretario de la M ari
na Mercante, Jesús M.a de Rotae*- 
che. '
dimos. Sres, Subsecretario de la Ma

rina Mercante y Director general de 
Pesciu Marítima. ,

O RD EN  de 9 d e  m a y o  d e  1945 por 
la que se  accede a lo solicitado por 
la Sociedad «Pesqueras de Levan
te, S. A .», concesionaria del pesque
ro de almadraba « Ifachn, que se 
cala en aguas del Distrito M aríti
mo de Altea (Alicante).  

limo*. S r . : Visto el expediente! ins
truido a instancia ,de Ma Sociedad 
«Pesquera de Levante, S. A.», con
cesionaria del pesquero de almadraba 
«Ifach», que'se .cala en aguas dei Dis
trito Marítimo de Altea (Alicante), en 
súplica, de que se le autorice permutar 
el calamento de la referida almadraba,

en los meses de junio, julio y agosto 
del año actual, por los de noviembre, 
diciembre y enero siguientes, .

Este Ministerio, de conformidad 
con -lo propuesto’ por la Dirección 
General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado., 
de acuerdo con lo ’ dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento para la 
pesca cqn arte*de almadraba, aproba
do por Real Decreto de 4 de julio 
de 1924* quedando obligada la So
ciedad concesionaria a permitir li
bremente la pesca con los demás artes 
del Distrito durante los referidos me
ses de noviembre, diciembre y ene
ro, dentro de la  zona vedaelá por el 
artículo 23 del citado Reglamento, 
entendiéndose • que esta concesión es 
sólo válida para el calamento de la 
actual temporada de pesca.

•. Lo[ digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de ‘ mayo de 1945.— 

P. D.\ el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Je sú s  M.a de Rotaeche;
limos. Sres*. Subsecretario de. la Ma

rina! Mercante y  Director general de 
Pesca Marítima. 

O RD EN  de 9 de mayo de 1945 por la 
que se concede autorización a don 
Jaim e Nadal Barneda para instalar 
en el lugar conocido por «El Pe
dregal», en el interior de la bahía 
del puerto de La Selva (Gerona), un 
vivero flotante de mejillones.

limo. Sr. : Como resolución a la 
instancia, presentada por don Jaim e 
Nadal Barneda, con domicilio en el 
puertos de L a  Selva (Gerona), solici
tando i a  oportuna autorización para 
instalar en .el interior de la. bahía del 
puerto de La Selva, en- el luga,r co
nocido por «El Pedregal», un vivero 
flotante de mejillones, y cumplidos en 
•el expediente instruido al efecto los 
trámites que señalan las disposicio
nes vigentes,'

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría* Jurídi
ca y lo propuesto por la Dirección 
peñera! de Pesca Marítima, Ha tenido 
a (bien accecjer a lo solicitado, bajo 
las siguientes norm as:

1.* L a  concesión se o to rg a rá  por 
un niazo m áx im o  de cu atro  años, ajus_ 
tápdose en uñ todo a las condiciones 
filadas en -ol excediente V a las que 
señale -ía Dirección de Obras del Puer
to y la d e Sanidad del mismo, así 

;Como a lo p reven  i do. por; da Real Or
den dé 30» de abril de 1930 («Ólaoeta» 
número 129), debiendo hacerse ta Ins
talación del vivero en el lugar que se
ñale la , autoridad de Marina, de 

• acuerdo coa lias citadas condiciones.
/ tA Caso de que 4» procedá á una

révisión de las concesiones de. vivero9 
de mejillones en el puerto de' que s-a 
trata, vendrá el concesionario obliga
do.a atenerse a las resultas de dicha 
revisión sin derecho a reclamación al-*' 
guna.

'3.a El alojamiento para los guar- 
dian.es a que se refiere la base sép
tima de la Real Orden de 30 de abril 
de 1930, antes mencionada, no ten* 
drá más espacio que el indispensa-* 
bles pa¿a habitar una sola persona.

4.a La  concesión deberá ser reinte^ 
grada de acuerdo con *10 prevenido en 
la vigente Ley del Timbre. ' A

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. . : - _

Dios guarde a, V. I. muchos , ^ños«¡ 
Madrid, 9 de jn a y o  de 1945.—• 

P. D., el Subsecretario de la M ariné 
Mercante, Jesús M.a *de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de \a Mari.* 
na Mercante y Director general dé 
Pesca Marítima.

MINISTERIO DE EDU

CACION NACIONAL

O R D EN  de 9 de marzo de  19 45  por, 
la que se dispone pase a la situar
ción de excedencia forzosa el auxi
liar de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar del De
partamento don Luis Suárez Cas
tillo.

•limo. S r . .: Vista la situación ven que 
se* encuentra (don Luis Suárez' Cásti- 
lio, nombrado auxiliar de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Administración del Departa
mento por Orden de -15 de febrero 
próximo pasado, destinado, a prestar 
sus servicios em la Sección Admini^ 
trativa de Enseñanza Primaria dé 
Granada y actualmente incorporad^ 

;al servicio militar. ■ ' .
Este Ministerio, (de conformidad -con 

las prescripciones contenidas en el Re* 
glamento para el Reclutamiento J 
Reemplazo del Ejército, aprobado por 
Decreto de- 6 'de abril de' 1943. ha 
dispdesto declarar al;mencionado fun
cionario en la situación de excedencia 
prevista en el artículo 41 del citado 
Reglamento.

Lo d i g o  a V. L* para b u  conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» mflof. 
Madrid, 9 dé marzo de *945»

IBANEZ MARTIN

limo. Sr, Subswrttada i t  «fls W  
nfetai*
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O R D E N  de 23 de marzo de 1945 por 
la que se jubila a l f uncionario adm i
nistrativod o n  José Sales Traver.

limo. Sr. : De conformidad cgn. 1o; 
establecido en el Estatuto de Clase's 
Pasivas de 22 de octubre de 1926, 
Ley dé '27 de diciem bre’de 19^4 y 'd e 
más' disposiciones vigentes en lá ma
teria,

Este M inisterio ha tenido a' bien 
declarar jubilado^ con al haber que 
por clasificación le corresponda, a  don 
José Sales T raver, Je fe  ide Adm inis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este ^Depar
ta mentó, adscrito ai! Archivo- de V a
lencia, que en el día de hoy cumple 
Ja edad* reglam entaria, fecha de su 
cv.se en el 'servicio activo.

!.o digo a V'. . 1. (para su conoci
miento y demás efectos. 9 --

Dios guarde a V . I. muchos años.
«¿Madrid, 23 de m arzo de 1945.

IB Á N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

O R D E N  de 23 de marzo de 1945 por 
la  q u e  s e  concede la excedencia voluntaria

en su cargo a la P ro feso ra  
de Escu ela  Norm al doña Estefanía  
G onzález García.

-Ita o . Sr. : L a 'P ro fe so ra  numeraria/ 
de la Escuela Norm al del M agisterio 
Prim ario de Orense, doña E stefan ía  
Ganzáde2 G arcía, solicita la exceden
cia voluntaria en su cargo, por razo
nes faipai liares,

Este Ministerio, de .acuerdo con lo- 
dispuesto por los artículos.,prim ero y 
cuarto dé la Ley de 27/ de julio dé 
1918, y visto el informe d e ' l a  Direc
ción, del Centro, ha ¡resuelto conceder 

' l a  excedencia voluntaria, por m ás de 
un año y menos de diez, a lá citada 
Profesora, con los derechos y restric
ciones señalados ert la mencionada 
L ey...

Lo ,d igo  a V . I. para tu conocimien
to y efectos.

Diots guarde a  V . I. mucho* años. 
V Madrid; 23 de marzo tte 194 .̂

IBAÑ^Z MARTIN

limo. Sr. Director general <is Raaa- 
ñanza ^nknarla. 

O R D E N  de 24 de marzo de 1945, por 
la que s e  d e c la r a  jubilada a doña 
Encarnación Navarro Delgado, Pro
fesora especial de «Educación Físi
ca» de la Escuela Normal d e  
M a g i s t e r i o Primario, n ú m . 2  de Ma
drid.

I lm o .'S r . : Cum plida en 23-del ac
tual mes- dé m arzo ,por doña Encar
nación N avarro D elgado, Profesora

especial de »Educación Física» de la 
Escuela Normal del M agisterio P ri
mario, num. 2 de Madrid, la edad 
reglam entaria para la jubilación f * -  
zosa,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo .que determinan las Leyes de 
27 de julio de 19 18  y 27 do diciembre 
de 1934, Decreto de 15 de junio de 
1939, ha acordado declarar jubilada en 

'su cargo a doña Encarnación N ava
rro Delgado, Profesora especial de 
((Educación Física» de la Escuela Nor
mal del M agisterio Prim ario, núme
ro 2, de M adrid, Con el habar que por 
clasificación le corresponda.

L o  digo á V. I. para su conoci
miento y demás e f e c t o é . # n 

D ios guarde a V. I. mudlios años. 
Madrid, 24 de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanza Prim aria.

O R D E N  de 7 de abril de 1945 Por 
la que ascienden al  sueldo a n ual de 
12.000 pesetas los Inspectores de E n
señanza P rim aria  con destino en Es
cuelas N acionales q ue  se m encio
nan.

Itkno. Sr. : Vacantes varias dotacio
nes de 12.000 pesetas anuales en la 
sexta categoría escalafón al del Cuer
po de Inspectores de Enseñanza Pri
m aria en'(número superior a los que 
son objeto de la presente Orden, ’ .<
 Este Ministerio ha acordado dar lPs 

cohhesipondentes ascensos y, en- su 
consecuencia, que pasen a percibir el 
citado sueldo dé 12.000 pesetas los 
señores Inspectores siguientes :

Do‘ña Julia Morros Sardá, Jn¡specto_ 
ra de Enseñanza Primaria, proceden
te de la plantilla de León/ ton desti
no ieh la Escueta Nacional Graduada 
de Aranda de Duero (Burgos); .doña 
María Teresa Coloma Dávalos, ln«r 
pectora de'Enseñanza Primaria, pro
cedente dé la plantilla de Albacete, 
can destino *n ^  Escuela- Nacional 
Graduada de Vittarreal (Ca»tellóri); 
don José Ramón Muñoz, Inapectdr de 
Enseñanza Primaria, ‘ procedente d f  
la plantilla de Castellón de la Plana, 
con destino en la Escueta Nacional 
Graduada de Moneada (Valencia); do
ña María Josefa López Corts, Inspec
tora de Eníeñanza Primaria, proce
dente de la ¡plantilla de Baleares, con 
destino en ía' Escueta Nacional G ra
duada de \£illarrea¿ (Castellón); don 
Vicente Mcütó GargoVl, Inspector de 
Emseflanxa Primarla,/procedente de la 
planilla de L a  Coniña, con- destino 
en la Eecuela Nadofyd Graduada de 
Gijón (Oviedo.); doña Jgsefa: Matéu 
Ferrer, Inspectora de Enseñanza Pri

m aria, procedente de la plantilla de 
H uelva, con destino en la Escuela X a - '  

vid ual'G rad uad a de C alatayud. (Z ara
goza.) ; don .Pedro Caséllcs Rollan, 
Inspector de Enseñan/.a Prim aria, 
procedente de la plantilla de Ponte
vedra, con destino en la Escuela Na
cional ■ Graduada de B éjar (Salam an
ca) ; doña Fe'lisa de las C uevas C a- 

 n illas,' Inspectora de Enseñanza Pri
m aria, procedente de la plantilla de 
León, con destino en la Escuela Na
cional G raduada d e .C iu d ad  R odrigo- 
(S a la m a n ca ); don Florentino Rodrí
guez Rodríguez, Inspector de E nse
ñanza. P r im a ria /  procedente de lá 
plantilla de Burgos, con destino en la 
Escuela' Nacional G raduáda d e T L n a -  
y ente (Zam ora), y don Je s ú s . G arba- 

J le ir a  López, Inspector de Enseñan/U 
Prim aria, ‘ procedente de la plantilla 
de Oviedo, con destino en la Escuela 
N-acional G rad uad a de A s t o r g a 
(León).

Todos estos ascensos se.hntenderán 
con antigüedad y efectos económicos 
del día i.°  'del presento mes.

Lo digo a V. I. p a ra ' su conoci
miento y efectos. 

D íqs guarde a Vi* I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 19/5.

 IB A Ñ E Z ^ M A R T IN

llm o / S r .  D irec to r'gen era l de Ense
ñanza P rim aria . '

$

O R D E N  de 11  de abril de 1945 por 
la que se crean con carácter d e fi
nitivo y con destino a las localidades 

o Grupos que se citan, las sig
uientes Escuelas Nacionales de E n

señanza P rim aria .

lim o. S r : : V istas las copias de las 
actas juradas reglamentarias elevada* 
a este M inisterio por las correspon
dientes Inspecciones * Provinciales dé 
Enseñanza P rim aria , para la creación 
definitiva' de las Escuelas Nacionales 
que, con carácter provisional, fueron 
concedidas a los Ayuntamiento* qué 
a continuación se detallan, y de con-k 

 formidad con lo prevenido en las res* 
pectíivtt* Ordenes de creación prcndsio^ 
nal, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.ª Que se consideren c ia d a s , con 

carácter definitivo y con déstino a la* . 
localidades o grupos que cjtan, la* 
siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primarla :

Una de Asistencia Mixta,* desem
peñada por Maestra, en Bustillo, del 
Ayuntamiento de Aforados de *Moneo 
(Burgos)/ y  

Una Unitaria de niños y otra ds 
niñas éíT el Ayuntamiento de Fernan- 
caballero (Ciudad Real).
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U n a  U n i t a r i a  d e n i ñ o s  y o t r a  d e   
n i ñ a s  en o\ c a s c o  del A y u n t a m i e n t o   
«de A r r i m a d  l ia d e  A l b a  ( C i u d a d  R e a l ) ,  

T r e s  u n i t a r i a s  d e  n i ñ o s  y t r e s  d e   
n i ñ a s  e n  ei A y u n t a m i e n t o  d e . C ó r d o -  
h a ,  a ba s c a  d o  l a s  s o s t e n i d a s  por l a  
A s o c i a c i ó n  G e n e r a l  d e  los F e r r o c a r r i l -   
l e s  d e  E s p a ñ a ,  y cu ya  provisión so 
acordará a p r o p u e s t a  del C on sejo  de 
Protección  escolar correspondiente. 

U n a  U n itaria  de párvulos, en el j 
A y u n ta m ie n to  de E ibar (G uipúzcoa). !

U n a  U n itaria  de niños y una de n i-i 
fias, en V illargord o  (Jaén). j

A m pliación  de una sección de. n i - : 
fios en el grupo escolar «G arcía  V a- j 
liño», de M elilla. , i

Dos. u n itarias de niñas y d o s . de i 
p árvu los en el B arrio  de S an ta  M aría, ¡ 

' y  dos U n itarias  de niños en el B a
rrio de San Juan, a base de las p arro
q u iales existen tes en el A yu n tam ien to  
de Vélez-M  á laga  (M álaga), cu y a  pro
visión  será  a co rd ad a  a propuesta del 
correspondiente C on sejo  de Protección 
e sco la r establecido en dicha localidad. 

U n a  de  A silen cia  M ixta , desem pe
ñ ad a  por M aestra , en Z a la ín , del 
A yu n ta m ien to  de L c sa c a  (N avarra).

• U n a  de A sisten cia M ixta, desem pe
ñ a d a  por M aestra, en A hú m en la, del 
A y u n ta m ien to  de V illard evos (O rense) 

U n a  U n itaria  de niñas, en C ardo, 
y  una de A siten cia  M ixta, desenipeiia.- 

■ ¡da por M aestra, en San  Jorge de H e- 
ras,. am bas d e l; A yu n tam ien to  de G o- 
zón (O viedo). ••

. U na do A sisten cia  M ixta, desem pe
ñ ad a por M aestro , en el B arrio  de 
la C o s ía , <lel. A yu n tam ien to  de la 
G u n n ch a  (S an ta  C ru z de T en erife).

U n a  de  párvulos, e»n el casco  del 
A yu n ta m ien to  de B u rgo  d e  O sm a  (So. 
ria). ■ - r

U n a  U n itaria  de «piños, o tra  de 
n iñas y  otra de párvulos en $1 A yun 
ta m ie n to  de C o valed a  (Soria).

U n a  de  p árvu los en el A yu n ta m iem  
to dé, C arp ió  de T a jo  (Toledo).

U n a  U n itaria  de niños, otra de  n i
ñ as y  u n a  de\p árvu los en -el A y u n ta 
m ien to  de M anganesos de Lá<mprea<n a 
'(Zam ora), y

U n a  U n ita r ia  de ruñas en el A yu n 
ta m ien to  de M iereS de A ragón  (Z a 
ra go za), y 

2.° Q u e  por quien corresponda, y 
en los térm inos re g lam en tarios, se  
p roceda nom bram ien to de los 
M aestros v M aestras' n acion ales, con 
d estin o a las E scu elas de E n señ a n za  
P rim a ria  que defin itivam en te  se crean  

. en virtud de ésta  dispo.siciófi.
L o  d igo  a V . T. p a ra  su con oci

m ien to  V dem ás efectos, 
i D ios gu arde a t V . T. m uchos años. 

M adrid , i i  de' abril de tq4 $.
IB A Ñ E Z . M A R T IN

lim o .- Sr.* D irector g e n e ra l de E n se 
ñ an za  P rim a ria . ' \

i

 
O R D E N  d e  17 d e  abr i l  d e  1945 por  

l a  q u e  se  da c o r r i d a  de  e s c a l a s  e n   
el  P r o f e s o r a d o  n u m e r a r i o  d e  E s c u e l a

s N o r m a l e s .

1 lim ó. Sr. : V a ca n te  una dotación ¡
1 d e  la prim era ca te g o ría  escalafonal*| 
i  del Profesorado n u m era rio . m asculino ' 

do E scuelas N orm ales, por jubilación  I 
d -e l'P ro fe s o r . de la E scuela N orm al I 
del M agisterio  P rim ario  de S ev illa , ¡ 

! don Juan R u bio  C arretero ,
¡ E s te  M in isterio  acu erd a  dar la  opor- 
! tuna .corrida de escalas, con e fectos 
! económ icos y esca la fo n ales del día 14 ¡ 
! de este  pies, sigu ien te  a l  del cum -¡ 
j plimiento* d e  la edad re g la m e n ta ria  y , ! 
i en su consecuencia, p a sa n * ,'a  la pri- | 
i m era ca te g o ría , con el su eldo a n u al 

de vein te  mil pesetas, don P ruden cio 
L an dín  Tobío* de la E scu e la  N orm al 
de P on tevedra  a  la  segu n d a  c a te g o 
ría, con d ieciocho m il p e se ta s  a n u a 
les de sueldo, don M áxim o N ebreda 
O rte g á , de la Espuela N orm al d e  B u r
go s ; a  la  tercera  cate g o ría , con dic- 
séis fiiil cu a tro cie n ta s  p esetas a n u a 
les de sueldo, don j u a h  T o rio sa  J i- . 
m énez, de ,1a N orm al de A lican te  * a 
la c u a rta  catego ría , con cato rce  mil 
C uatrocientas p esetas an u ales de su el
do, dón José M artín ez A usín , de la 
E scu e la  N o rm al de T oledo, y a la  
q u in ta  cate g o ría , con trece mil dos
c ien tas pesetas'anualej» de sueldo, don 
José T a b o a s  Salvador,, d e  la  E s c u d a  
N orm al de M adrid, •

L o - d ig o  a V . I. para su con oci
m iento y  efectos.

D ios gu arde' a V , T. m uchos años. . 
'M adrid , 17 de abrid de 1945.

I B A S E Z  M A R T IN

Itrpov ¿ir. D irecto r g e n era l de E n se
ñ an za P rim a ria . •

O R D E N  de 20 de abril de 1 9 45 p o r 
la  que se da corrida d e  escalas en  
el Profesorado num erario fem enino  
de E scu ela s N orm ales.

lim o . S r.': V a c a n te  u n a  dotación  
de j a  te rce ra  c a te g o ría  e sc a la fó n  al 
del "P ro feso ra d o  n u m erarlo  fem en in o 
de E sc u e la s  N o rm ale s, por ju b ilación  
d e  la  P ro fe so ra  de  1& E sc u e la  N o r
m al del M a g iste r io  P r im a rio  de S a n , 
t iá g o  d o ñ a  M a r ía  G o n zález. Alm en* 4nd,

E s te  M in U ter jp  a cu erd a  . d a r ' la  
o p o rtu n a  c o rr id a  de e sc a la s , con e fe c
tos eco n ó m icos y  escaíafonaUes, del 
día 'i* dél corrien te* s igu ien te  al de 
cu m p lim ien to  d o  la edad d e  seten ta  
años p o r  la  c ita d a  P ro feso ra  ; y  en su 
con secu en cia  up aban : A la  tercera  c a 
te g o ría  e sc a la fo n a l, con 16.400 mese
ta s  a n u a le s  d e  sueldo, doña M aría  

\ riel P ila r  AreáH B alb u en a , la  E s-

 cuela Norm al de S a l a m a n c a ; a la  
c uarta  c ate go ría  escalafón al, con pe- 

1 setas 14..400 anuales  de sueldo, doña 
María  C r u z ,  Fernández R am u do,  .de» 
la Norm al d e  M á l a g a ;  a Ja q u in ta  

¡ categoría  cácala  tunal, con 13.200 pe- 
I setas '.anuales d e 's u e ld o ,  doTia A m a- 

lia A lvárez López,' de la E scu e la  Nor
m al de C á d iz ;  a  la > exta  c a te g o r ía  

¡e sca la fo n a l, con 12.000 p e seta s anu a- 
| les de sueldo, doña A u ro ra  P r a d o » 

M aza, de la  N orm al d e  Z a m o ra , v  
a la  sép tim a c a te g o ría  e sc a la fo n a l, 
con 10.600 p e se ta s  a n u a le s  d e  sueldo,

¡ doña A n a M artín ez R a m írez, d e  la  
¡E sc u e la  N<wmal de A lm ería , 
j L o  d ig o  a. V . I. p2U*a su conocí-* 

m iento y e fe cto s .
D ios gu ard e  a  V . I. m u ch os añ o s,

M ad rid , 20 de a b ril d e  1945.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen eral de .Ense* 
fian za 'P rim a rla . '

O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la Cátedra de «H istoria d e l  
Arte» de la Facultad de F ilosofía y 

Letras de la Universidad de V alladolid.

lim o . S r . : D o tad a, por O rden  d e  • 
20 ded a ctu a l, la  cáte d ra  de  « H isto ria  * 
del A rte» , de la  F a c u lta d  d e  Filoso-, 
fía  y L e tr a s  de la  U n iv e rs id a d  d e  
V a lla d o lid ,

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  anun« 
c ia r  la  m en cio n a d a  d isc ip lin a , p a r a  
su  iprovisión en  propiedad* a  concua^ 
so de traslad o . *

L o s  a sp ira n te s  deberán  cum p lir loa 
re q u isito s  e x ig id o s  en  e l .  an u n cio - . 
convocatoria,- y  se .te n d rá n  en á cu e n - 

- ta , p a ra  la  tram itaci-ón del ooncur*
1 so, las p re scrip c io n e s de la L e y  de 
. 29 d e  ju lio  de 1943 y  ^  Real D e 
c re to  de 17 de feb rero  de’ 19*9 , en 
cu a n to  mo esté  d e ro gad o  p or aquélla.
' L o , d ig o  a  V , I. p a ra  su co n o cj- 

m ién to y  dem ás efecto»,

D io s  gu ard e  a V , I, mucho» años. . 
M ad rid , 21  d e  abril de 1X945, *

I B A N E Z  M A R T IN

lim o . Er, D ire c to r  g e n era l d e  Jwi»*- 
ñ an za  U n iv e rs ita r ia .
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ORDEN de 21 de abril de 1945 por 
la  que se concede una subvención 
de 8.000 pesetas al Inspector de En
señanza Primaria de Oviedo, para 
todos los gastos que se ocasionen
con motivo de un viaje de estudios.

Limo. Sr.: Visto el expediente y 
presupuesto .promovido por el Inspec
tor de Enseñanza Primaria de Ovie
do, señor Castro Martínez, en solici
tud de <¡ue se le autorice a realizar 
un viaje de estudios con fines vpeda- ¡

• gógious' con variós Maestros nacio
nales de su zona, y que para todos 
los gastos del mismo stf le conceda,

• una "subvención de ocho mil pese- 
tas, %

Teniendo en cuenta la gran conve
niencia que para la formación peda
gógica y. preparación de los Maes
tros nací o nades habrá de reportar la 
realización del proyectado viaje de 
estudios; que en el vigente. Presu
puesto Se este Departamento se con
signa crédito adecuado para este ser
vicio, y que con fechas 9 y 13 de 
los corrientes ha sido tomada razón 
dél gasto por la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos y fiscalizado por 
la Intervehcáón Delegada de la Ad
ministración del Estado, respectiva
mente,

Este Ministerio ha resuelto autó-
" tizar la realización deL viaje proyec

tado por ed señor Inspector de Ense
ñanza Primaria de Ovieao, y que pa-, 
ra todos Ros gastos que se ocasionen 
cbn motivo • del mismo, concederle 
úna subvención de ocho mil pesetas, 
que habrá de ser librada en concep
to de «a justificar»,'contra la Dele
gación de Hacienda de Oviedo, y a 
-nombre de di oh o interesado don Jo-
• .sé-̂ Mart'ía Castro Martínez, con cargo 
ah' crédito globaíl de 50.000 pesetas 
consignadlo en el capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo tercero/con
cepto jinico y subconceptó primero 
dél Presupuesto vigente de este De- 
part amento.

I*o digo a V. I. para su cOnoci- 
mienticy y demás efectos. \

Dios guarde a V. I. (muchos anos. 
Madrid, 21 de abril de, 1945.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 24 de abril de 1945 por 
la que se clasifica como benéfico- 
docente privada la Fundación insti
tuida en Trigueros (Huelva) por la 
señora doña María de la Salud Ber
ges Vide, y confirmando la Junta 
de Patronos que nombró, relevada 
de rendir cuentas mientras viva, con 
otros pronunciamientos reglamen
tarios.
limo. Sr.: Visto el expedienté7 ins

truido" para tclasificar como Funda
ción be n ético-docente, de carácter 
jM'ivado, la instituida en ,Trigueros, 
provincia de Huelva,. por la señora 
doña María déla Salud Bcrges Vide.

Vista la copia de la escritura cons
titutiva-' otorgada por la funda-triz a 
24 de junio de. 1944 ante el Nota
rio de Gibraleón don Pedro Pújales 
González ; y 
^Residíando que en el .referido ins

trumento público aparece la creación 
de una obra fundacional , que há'de 
denominarse ((Colegio' de ia Virgen 
ded Caminen», cuyo fin será facili
tar medios para la educación cristia
na, instrucción y enseñanza de ofi
cios propios.a niñas d<e familias mor 
déstas necesitadas)

Resultando-que en la cláusula se
gunda de la aludida escritura de 
constitución se señala como capital 
fundacional úna finca urbana (anti
guo convento ‘de la Orden del Car
men), hoy propiedad de la fundatrlz, 
inmueble al 'que'se le ía sigua ui* va
lor de 250.000 pesetas, con renta lí
quida anual de 10.000 pesetas, de 
la que, hecha deducción de todos 
líos gastos, gravámenes, cargas e 
impuestos queda una renta líquida 
de 833,33 pesetas mensuales libres;

Resultando" que en la- cláusula" 
cuarta- se propone como medio ordi
nario de cumplir el fin fundacional, 
ceder el usufructo del edificio qué, 
como queda dicho, constituye el ca
pital de \a institución, ,a una enti
dad que* puede srer cualquier Com'u- 
f ni dad Religiosa, o Asociación "forma
da al efecto, la qye podrá libremen
te intstalar en el referido inmueble, 
Colegio de primera ,y segunda ense
ñanza, cumipflfiendkj» las dtisjpbsiclones 
legales vigentes y percibiendo de las 
educandás la . remuneración que pro
ceda; sien do - de notar que, además 
de 'estas educaiidas de pago, * habrá 
en todo, caso número de becas, 
gratui tas que, proporción alíñente; y 
habida cuenta de la ¡pensión mensual 
de las de pago, corresponda a las 
833,33 Ipesetais que, como rentá lí
quida al mes, se fija a la Fundación ;

Resultando que en la cláusula 
quinta de la repetida escritura se 
establece un Patronato, compuesto 
por tres Vocales, a saber: doñ^ Mar 
fia. de íti SiaÜud jBerges' Vide> do

nante dcil capiW fundacional y, en 
sustitución suya, La persona que 
designé' por escritura pública, o sea 
su heredero testamentario, quien 
tendrá sucesivamente igual facultad 
de designación ; el señor Gura Párro
co de Trigueros, o-quién haga sus 
veces, a titulo permanente, como Vi
cario, Ecónomo o. Coadjutor, o, en 
su defecto, un presbítero designado 
por la persona q-ue ejerza las funcio
nes de Ordinario en la Diócesis de 
Sevilla, y un vecino de Trigueros 
con título facultativo (Abogado, 
Médico, Veterinario, Maestro nacio
nal en ejercicio, Licenciado en Le
tras o en Ciencias, Farmacéutico), 
designado con carácter vitalicio y 
mientras resida en Trigueróos por 
/os ofros dos Vocales al tiempo de 
ocurrir la vacante.

Vistos los.artículos 40 a 46, ambos 
inclusive, de áá Instrucción (general 
del Raimo para el ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno sobre la Be
neficencia docente, fecha 24 de ju
lio de' 1913 ; y

Considerando la existencia de una 
Fundación benéfico docente, de car 
rácter privado, con capital propio y 
rentas baist antes, a tenor del artícu
lo 'segundo del Real Decreto de gy 
de septiembre de 1912, para levan
tar sps cargas, sin necesidad de ser 

'socorrida con fon utos del Estado, 
Provincia o M-unicipio;

Considerando, ati ¡huible el Patro
nato á la s k per so n a si expresamen te 
designad as por la íundatriz y tal 
como élla dispuso; Patronato que, 
en estricta equidad, quedará Excep
tuado de lia obligación de formular 
presupuestos económicos y de rendir 
cuentas anuales de la gestióp admi
nistrativa fundacional durante, to
do el tiempo en que viva la funda- 
triz. A su óbito, v cuando sea here
dada en el referido cfirgo, quien la 
•sustituya asumirá las* obligaciones 
que ahora se le releva; quedando, 
en un -todo, su labor atenida a las 
normas generales que paral las fun
daciones patrocinadas por el Protec
torado se 'aplican,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto;

i.° Clasificar como Fundación he
rí éfica-docen te, de carácter ‘ privado, 
la instituida en Trigueros, provin
cia de Huelva, por la señora doña 
María dé la S.ailud Ber ges Vide.

2.0 Confirmar la Junta de Patro
nos que la señora fumdaitriz nombró, 
Patronato que queda exceptuado de 
¡la obligación de.formular presupues
tos -y rendir cuentas anuales, mien
tras viva la expresada doña María 
de .la .Salud Ber ges Vide; y asu
miendo Ta referida obligación, cuan-
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do el Patronato, por m uerte de la 
c au san te ' -o' por. disentim iento de 
ella, pase a otra p ersona;

3 .0 Que d^ la resolución recaída
se com»u¿uquofn cuantos traslados 
jreoe¡ptúa e<l .artículo 45 de la  Jn.s- 
itrucdión del Ram o, y uno, adem ás, 
al lim o. Sr. D irector general de lo 
Contencioso deJ Estad o , a - los efee- 
tos de la exención deJ im puesto que 
grava los bienes de Xa personas .ju
ríd icas; y ■

4 .0 Que, asim ism o, se publique 
en el B O LE T IN * O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y se niegue al excríentísi- 
simó sei'101 Gobe m ador C iv il de 
H u c h a  que se sirva maiiidar repro
ducirla en ’el de aquella provincia.

Lo  digo a V. I. ¡para s>u conoci
miento v efectos correspondientes.

Di •os guando a V . I. muchos años.
M adrid , 24 de ¡abril de, 1945.

• • IBA Ñ .EZ M A R T IN  ‘

Fimo. Sr. Subsecretario  de este  M i
n isterio .

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se crea , con carácter defin i
tivo  una nueva sección en la E s
cuela preparatoria para el ingreso 
en el Instituto Nacional de En se
ñanza Media « R a m iro  de M aeztu» 
de esta capita l.

Llrrto. S r . : V ista  la propuesta e le
vad a a este M inisterio por el Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas, como consecuencia de la 
solicitud form ulada por la Dirección 
defl Instituto Na^iona-Lde En se ña riza 
M fd ia  ((Ramiro 'de M aeztu», de esta 
capital, referente a la am pliación dé 
u n á  nueva* sección a cargo de M aes
tro en la Escuela preparatoria para 
efl ingresó  en dicho Centro, y

Teniendo en -cuenta que sb <Jispoine 
de locales de nueva . construcción y 
cuantos elem entos sort necesarios 
para su adecuada instalación y  fun
cionam iento; que las necesidades dé 
la enseñanza a-consejan, acceder a  la 
am pliación propuesta y  que en el 
Presupuesto vigente de este D epar
tam ento existe  ‘ crédito disponible- 
para la  creación ’ de nuevas, p lazas 
dé M aestros y M aestras nacionales^ 

E ste  M jnisterio  ha resuelto :
1.? Q ue se considere oreada, con 

carácter definitivo, y como -amplia
ción dé las ya existentes, una nué- 
v$ sección en la ^Escuela preparato
ria para' e l ingreso en el Instituto 
N acionaLcle Enseñanza M edia ((Ra
miro d e  Máeztip), de *esta capital, 
dependiente del Consejo Superior de 
Investigaciones C ientíficas.

2 *  La doitación, *de está  nueva 
Ptpdón ccftÁ  la  qu<* cortlealpon'ja a

sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón General del Magi<fre- 
rio tenga el M aestro nacional quie se 
designe para regen tarla , y p ara  la 
provisión de las resultas se conside
rará creada definitivam ente una pla
za de M aestro 'n ac io n a l, dotada con 
el sueldo de entrada dé 6.000 pesetas 
y em olum entos legales con cargo al 
crédito figurado para  estas  atencio
nes en el cápítmlo primerp, articulo 
prim ero, grupo quinto, concepto p ri
mero y subroncepto segundo del*Pre
supuesto vigente de este D eparta
mento, y

3 .0 El .nom bram iento del M aestro 
nacional con destino a" la  nueva 
sección,que se am plía en la E scuela 
preparatoria del expresado Instituto 
Nació hall de Enseñanza M edia será 
acm dado por este M inisterio .

Lo d igo a V . I. p ara  su conoci
miento y dem ás efectos. \  •

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 25 de abril de 1945. »

• IB A Ñ E Z  M A R T IN 1*

lim o. Sr. D irector general de E n 
señanza P rim aría .

/ ••• '

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la. que se dispone se transform e en 
Escuela de O rientación M arítim a y 
Pesquera la actual E scuela R acio
nal unitaria de niños del lugar de  
Tazones, del Ayuntam iento d e Villa
viciosa ( Oviedo).

lim o. Sr. : A propuesta del Insti
tuto Social de la M arina, form ulada 
de acuerdo con la Corporación Mu. 
ni<;jpa 1 • e I nspec.ción de Ensteiñanza 
Prim aria correspondientes, y por es
tucharlo más conveniente a ríos Inte
reses’ de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto quq, 
a todos los efectos, sé transform e 
en Escuela de Orientación M arítim a 
y ■ Pesquera 'la actual Escuela Nacio- 
r.aL U nitaria de niños del lugar de 
Tazones, del Ayuntam iento deN Vilta- 
viejosa .(Oviedo). v i

#Lo  tdiigo a V . I. p ara  su conocí'
miento v demás efectos. >

D,ios guarde a V. I. muchos años.
Maldrid, 25 de abril de 1945.

- . I B A S E Z  M A R T IN  *

lim o. Sr. D irector general de E n se
ñanza Prím aria. * .

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se dispone que a todos lo s 
efectos se considere com o Escuela de 
Orientación M arítim a y Pesquera la 
actual E scuela N acional Unitaria de 
niños número  6 de la  ciudad de Me
lilla.

limo. Sr. : A propuesta form ulada 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
A ldilla , con el acuerdo favorable de 
la Comisión Provincial de Educación 
Nacional e Inspección de Enseñanza 
Prim aria correspondiente*, v por esti
marlo Conveniente a los intereses de 
la enseñanza. ‘ - .

Este ¿Ministerio ha dispuesto que a 
todos sus efectos -se considere como 
Escuela de Orientación - M arítim a J  
Pesquera la actiial Escuela N acional 
U nitaria de niños (número Ó. de la ciu
dad de M el i 11 a .

Lo digo a V . L  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos aflde. 
Madrid, 25 de abril de 1945.

. IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector1 general de E nse
ñanza Prim aria.

O R D E N  de 27 de abril de 1945 por 
la que se considera, a todos sus 
efectos , como Escuela N acional de  
párvulos, la un itaria de niñas nú
m ero 29-C, de esta capital.

1 litio. S n  : V isto , e l'expediente pro
movido por doña V ictorian a Cam pos 
Estellér, M aestra nacional de la  E s-., 
cuela U nitaria  de niñas número 2q-C, 
de ésta capital, en solicitud de que 
a todos sus éfectos se considere como 
de párvulos la-Esoucja que viene des
empeñando con carácter provisión a', y 

Teniendo e n d ie n ta  que las necesi
dades d e l á  enseñanza aconsejan esta 
1 ransform aftón, dando estado de de
recho a la Conversión que de hecho 
vieye va •establ'eci'da, y el . favorable 
-informe emitido por la Inspección de 
Enseñanza Prim aria  de la  zona co- 

fcrrespondiente,
E ste  M inisterio *ha resuelto' acceder 

a lo solicitado y, en su consecuencia, 
se considére ¿  todos sus efectos como 
Escu ela  nacional de (párvulos, la' uni

t a r ia  dé niñas número 29-C, e ctab1erí- 
da en la calle de Tudesros..núm ero 2, 
de esta capitaih *

Lo  di£o a V. T. Dar a su conoci
miento -v dem ás efectos.

Dios "guarde . a V. T. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de i"945.* ■

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Jím o . Sr. D irector genefal de Ense- 
/. Aanxa Primaria.

i
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O R D E N  de 3 de mayo de 1945 por 

la que se nombra Maestra nacional  

propie taria definit iva de una de las 

dos Escuelas nacionales unitarias  

de niñas, con el carácter de «Anti- 

tracom atosas», de Sevilla, a doña 

Concepción Pérez Barquero.

limo. Sr. : En con ven ien cia  de  los 
intereses de l^s E n señ a n za s  .y por ¡ 
reunir la interesada l a s '  necésarias.j 
condiciones para desem peñar el cargo 
q u e  v iene  sirviendo con carácter p r o - 1 
visional,  _ . j

Este  M inisterio  ha dispuesto nom-| 
brar  a doña Concepción Pérez  B ar-  j 
quero. M aestra  nacional p r o p ie t a r ia 1 
de f in it iva  dé u n a  de las do s  E s c u e la s  
n acionales u nitarias  de niñ^s que, con' 
(el carácer  de  «Antitracomatosas», fue
ran  c re ad as  defin it ivam ente  en Sevi- 
jlla por Orden ministerial  fec h a  30 d e 1 
(diciembre de 1943.'

L o  digo a V. I. p a ra  su conocí- 
jm iento.y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-safios. 

Madrid, 3 de mayo de 1945.

' ' I B A í s E Z  M A R T I N

’ ■’ " ' ■ | 
JTmo. Sr. Director-, general de E n se r

ñanza Prim aria ,  j • ,¡

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 4 de mayo de 1945 por 
la que s e dispone se cumpla la sen
tencia recaída en el re curso i nter- 
puesto p or doña María Luisa Bahía  
Chacón, contra la de este Departa
mento de 26 de agosto de 1932 so
bre revisión de renta de la finca 

   rústica «El J autor», de Alcalá de los 
  Gazules.

. lim o. S r . : H abiend o re ca íd o  reso
lución firme en 6 d e  abril  de*l c o 
rriente  año, en el recurso  contencio- 
so -a d m in is tra f ivo  interpuesto por 
doña M ar ía  L u is a  B ah ía  C h a có n ,  co
mo viuda y heredera  de  don F e rn a n 
do F e rn án d e z  de C órdo ba  y Pérez 
de B a r r a d a s ,  c o n tra  Orden deJ M i
nisterio de T r a b a jo  y Previsión, d e  
26 d e ' a g o s t o  de  1932, sobre revisión 
de  re n ta  de una finca ru st ica ,

E s te  M in is te r io  h a  tenido a bien 
d isp on er q u e  se  cum p la  la-c itad a  sen
ten cia  en sus • propios térm inos,  cu 
yo fallo  d ic é  lo  s ig u ie n te :

((Fallamos: Q u e  • d e s es t im a n d o  la 
excep ción  d o  in co m p eten cia  d e  j u 
risd icc ió n  a le g a d a  y propuesta  por 
el Ministc/rio F isca l ,  debem o s decla
rar y  d e c la r a m o s  nula , sin ningún 
valor  ni efe Je to, la resolución d ic ta 
da  con fecha vein tisé is  de- a g ó s to  
de mil- novecientos trelinta y do.s, por 
el entonceis  l lam ado M in iste r io  de 
T f a b a j o  y P rev is ió n  S o c iá is  en el ex- 

^pddienfe d e  revisión do h  con trato d e  
a rre p d ¿ m ien to  de  la , fi-nca rú s t ic a  
ícHU JaiUgnú, s i ta  -en, té rm in o  mun>i- 
c ipal d e  Alcalá  d e  los G azu les .

A s í  por  es ta  n u e stra  sentencia,- que 
*e p u blicará  en él B O L E T I  N ' O F L  
C I A L  D E L  E S T A D O  o i n je r ta rá  en 
la KcCoteción L eg is la t iv a » ,  lo* p ro
n un ciam o s,  m a n d a m o s  y f irm am os.—  
A le jan d ro  G a l lo .— M anuel G .  A legre.  
I g n a c i o '  d e ; Leícca.— P edro  dé  la

F ue n te .  —  F ra n c is co  R u iz Jarabo.» 
( R u b r ic a d o s .)  .

L o  que digo*  a V. I. para  su c o 
n o c im ie n to  y efectp-s.

D ios g u a r d e -a  V .  I. m uchos años. 
M adrid ,  4 de m a y o '  de 1945.—  

P.* D .,  C a r lo s  Pinilla .

Mino. Sr.  Sub-sccretarlo  de e s te  M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  DEL GO B IER N O  

Subsecretaría
Disponiendo la publicación de las ba

jas de Porteros de los Ministerios  
C iviles ocurridas desde 1.° de ene
ro del año en curso hasta el , 20 de 
marzo próximo pasado.

l imos. Sres.  : En observancia de
lo  establecido en el Estatuto  del C u e r
po de Porteros de los Ministerios C i 
viles, de 22 de julio de 1930, en el 
artíctijo octavo del D ecreto  d e  8 de 
diciembre de 1931, y en ' la Orden 
circular de 15 de enero de 1933, y en 
virtud de lo com unicado por ios M i
nisterios respectivos,

E sta  Subsecretaría  ha dispuesto se 
publiquen en el B O L E T I N  . O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  las bajas  ocurridas 
en el m encionado Cuerpo, por los mo
tivos que se expresan, desde- i .°  de 
enero del año en curso hasta el 20 
de ma^zo próximo pasado, * con signa
das en la relación que a continuación 
se inserta. '

D ios guarde a V V . '  II.  mucho» 
años.

Madrid, de m a y o  dév-1945.— EJ 
Subsecretario, Lu is  Carrero.

limo». SreV  Subsecretarios  dé. lo* 
Ministerios C iviles .

Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Miptsteriós d v  lies, desde el 1.° de enero hasta el 39
de marzo últimos

 Número Clases  N O M B R E S
Fecha de la 

baja Motivo
Ministerio 0 Centro 

a que 
pertenecen

48
50 

 ̂376 
' ' 366 

6
' 275

164 
332 

7 • 
«33

Mayor 2* 
Mayor 2.®

1.0 
1.»
1.0 
■I.®. /
1.° ’
1.0 
1.®
1.®

Jacinto Vaquero Cantador.........
BCas Trladln D am és ..... -...........
Pedro Dongil puerta.............
Josó San Sebastián Sará&uft....
Luis Martipez1 B años..................
Manuel Pérez Gómez...................

Antonio Burgos Redondo;.........
E m ilio.Dubón Estorts.. ............
Salvador Borrás Tavallo......... .
Mariano Rivas T rat........

1-6-1 Uij •'
.2&-1-45

1-1-45 ‘
2-1-45 
7-1-45 •

- 13-1-45 .

’ 18-1-45 
20-1-45 
25-1-45 
31-1-45

,  ̂ , .

Defunción.... ! 
Defunción.'... \ 
Defunción.... ¡ 
Defunción..,. ; 
Jubilación.... 
Defunción....'

Jubilación ... | 
Defuncl Sn.j.'. ; 
Jubilación ... i 
-Jubilación ... 1

Gobierno qivil de Toledo,*
Correos de G uadalajara . 
Audiencia de G uadalajara . 
Correos de. San Sebastián. 
Telégrafos de, Barcelona. \  
Escuela de Artes V Oñc os 

de Madrid.
B-ibl. (Pública ele Cáceres. 
Gobjerúo Civil de Valéncla. 
Con^erv, Afúsjca Valp'ñsia. 
Deleg, Hacienda de Ibiza,

c ‘



Nú m .  1 3 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  3 9 6 3

Número Clases N O M B R E S
Fecha de la 

baja Motivo
Ministerio o Centro

a que 
pertenecen

42
1.161 
3.0-55 w

L057
1.179

695
918
465

1.722

S. N.

S. N.

370 *

1.021 
1.457 

883 . 
S. N. 

.180 
1.058 
1.74P 

36 
60 

207 
119

' * . 401 
904 
328 
9C0 

S. N. 
147 
885*

• 977 
S.; N. '
. 124 
1.102

c . c
.9

- ' 7 

S,e-6.
169

8
507

• 893
3 062, 

542 
1.075 

439 
12 1

2 .0 
2 « ,
2.0

2.0
2y
2 o
2 .0
2 .0
3.0

3.0

3.0

3.0
**

3.0
3.0
3.0
3.0
3.0 *
3.0
3.0 . ; , 

Mayor 2*
.l.o
I.0.
1.0 

* l.o
. * • * 2.0

■ 2.0
2.0 
3.°
3.0
3.0
3.0 ) .
3.0 

- 3.0
*3.o

/
' 3.0. 

Mayor l.R 
..Mayor 2.a

1.0
l.>o
1.0 • 
2 .0 '
2.0
2.0 
2.0 
2 .o 

* 3.0 .
* . 3.o

Carmelo López Cuenca...........
José Robledo Montalvo................
Mauricio Vilajosapa Bieí............
•
Florentino Cámara Cordero»......
Pedro López Hernando...............
José Meri Gárcia...........
joeé García Pertusa......................
Manuel Segura Ortiz....................
Alfredo Regueiro Fernández.....

Antonio Malo Jiménez.................
/

Arturo Cerdeira López.................

Aürellano Lozano Costa.;;...........

Francisco Medina Redondo........
Pedro Vázquez Maclas . . . . ; ........
Daniel Ortega Siller...............
Francisco Cobeta Tornos.............
Ricardo Cossío del Cueto............
Ramón Izquierdo Ortiz.......... .
Mariano Asensio ASensio.*...........

Gonzalo Aparicio Saldaña...........
Apolonio Pardo Domínguez........
Luis Vidal Rodríguez..... ; ......... .
Francisco Palomo Ríos................
Alejandro Martínez'Ortiz..........
Baldomero (F. Aguado Guerrero.
Antonio Gallego Pombo.............
José Ségoviano Cemillán.............
Rogacianó Bolado Llamazares...
Joaquín Martínez Almoño..........
Mariana Granada de Diego, ,,,
José Rada Arnal........ .-................. .
Antonio Fernández Pardo...........

Marcelino López Pérez................
Juan José Fernández .Pascual... 
Gregorio 'Sánchez Jiménez........

' Melchor Sánchez-Rivera..............
Segundo Pérez Pérez......'.............
Primo Alcobendas Díaz...............
Luis del Valle Guisado....... ........ :
Francisco de l-aT?eña Oxiglisw..
Man uel Queipo pran co.. 4 ...........
.Gerardo Rafael Ibáñez Torres...
'Gabriel Collado Pérez................. ;
Agustín Peláez Pérez..;................

'Jacinto Briftón Rubio...................

1-1-45
1-1-46 

.1-1-46

2-1-45
. 7-1-45

9-1.-45
11-1-45 
24-1-45

i-l-4f

1-1-45 

•1-1-45

21-1-45

22-1-45
23-1-45
24-1-45
25-1-45 
28-1-4.3 
31-1-45 
31-1-45 
13-2-45 

; 3-2-45
5-2-45
8-2-45

15-2-45
2-2-45 • 

27-2-45 1 
27-2-45
7-2-45-

10-2-40 . 
10-2-45 
13-2-45 
13-2-45 '
16-2-45 

1 21-2-45 
l

27-2-45
4-3-45

12-3-4 j>

.1-3-45 
10-3-45 
12-3r45•
3-3-15 
3-3-45 
3-3-45

15-3-45 
18-3-45 
. 3-3-45 * 
7-3-45

. 1

. 1
Defunción... 1 
Defunción.... 
Ignorado pa

radero ......
Jubilación. .. 
Defunción.... 
Defunción.... 
Defunción .. 
Defunción.... 
No poses i 0 -

nado . ! ......
No. presenta

do .............
No presenta

do .........
Defunción....

Excedente.... 
i Excedente....
' Defunción....
! Excedente....
¡ Defunción...* 

Excedente....
| Excedente....
| Jubilación....
Í Jubilación....
; Jubilación.... 
i Jubilación..-., 
i Defunción ...
| Jubilación.... 
i Jubilación....
| Jubilación .;.
• Renuncia , 
Separación^, 
Excedente.,.. 
Excedente.... 
Renuncia ,

• Defunción.... 
Defunción....

Defunción.... 
Jubilación.... 

j Jubilación....

\ Defunción....
! Defunción.... 

Jubilación.... 
Jubilación 
Jubilación.... 
Jubilación.... 

•'Jubilación.... 
Jubilación.... 
Defunción.... 
Defunción....

Gobierno Civil de C. Real. 
Aduana de Sevilla.

Deleg. Hacienda Barcelona. 
Ministerio de Gobernación. 
Catastro Rústica Murcia. 
Universidad de Valencia. 
Deleg.-Trab^ó Albacete. 
Jef. Agronómica Barcelona

Telégrafos de Lugo.

Universidad de’ Barcelona.

Instituto de Santiago. 
'Escúela Superior de Comer

cio de MadricJ.
JBf. Agronómica Huelva, 
Direc. Gral. de Seguridad. 
Correos de Málaga.'
Jef.. Puentes y Estructuras. 
Universidad de Zaragoza. 
Deleg. Hacienda Huesca. . • 
Inspec. Trabajo Granada, 

i Telégrafos de Tarragona,
♦ Telégrafos de Alicante'.
1 Bifrl. Pública dq Palenciai 
¡ Dep. Franco Barcelona.
' Universidad Central.
| Esc. C om tA o de Málaga.
! Deleg. Ha Sen da Burgos, 
í Esc. Maestres de Madrid.
! Ése. Comerció Zaragoza. 

Audiencia de Madrid.
Insp. 1.a Ens. de León. 
Mueso Arq.\ de “Madrid.

! Coreos de Barcelona.
! Instituto-de Albacete.
! Ministerio Asuntos Efyte- 
¡- ri tres.

Gobierno Civil de Oviedo. 
Presidencia del Gobierno. 
Caja Postal de Ahorros d e  

Madrid. • /
T e1 e ce m u n i cae i ón 7. a mora.. 

.Universidad de Valladolid. 
Telégrafos de Sevilla.- 
Bibl. Univ. dé Sevilla.

• Delegación de Sanida.*
Inst. Nacional de Alcov. 
Direc. Gral. Cóntencios^.

. Ministerio dé .Agricultura. 
Dslpg. Hacienda Sevilla. 
Museés de Reproducciones 

Artísticas.

Madrid, 5 de mayo de 1 9 45.— E l  Subsecretario ,  L u is  C a r re ro
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
.—Correos. Sección 4.a 

(R ed Postal).—  Negociado de Cen
tros y Enlaces

Anunciando subasta urgente para con
tratar la conducción del correo en
tre las oficina s  del Ramo de la es
tación férrea de Salamanca y Vil
larino de los Aires.

Debiendo precederse a 1a celebración 
tíe subasta,' con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre las olí ciñas del Ramo 
dé la estación férrea de .Salamanca 
y Villarino .de los Aires,-, en el tipo 
de treinta mil pesetas anu.ales y con 
arreglo .a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que ©l referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Principal de 
Salla manca y Estafeta de Ledesma, 
bast’a el d ía'2  de junio próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 7 del fnismo mes, a las 
onoe horas, en dicha Administración 
principal,.

Madrid, 9 de.-mayo de 1945.—El
pirector generar,-' L . Rodríguez.

 Modelo de proposición

Don F. de T ., natural d e ;'  .
vecino de ......., se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de ..........., a  .......... y viceversa,^por
el precio de ....... :.. (en fetra) .pese-'
tas .............  (en letra) céntimos,1 con
arreglo a íás condiciones deí pliego, 
aprobado por el 'Gobierno. Y  para

seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposita
do en ......... -  la fianza de seis mil
pesetas.

(Fecha y firma del intéresado.) 
804-A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo de Miranda de 
E bro 7  su estación férrea.

Debiendo precederse a  la celebra
ción de vsubasta para 'contratar la 
conducción del7 correo en automóvil 
entre lias oficinas del Ramo de Mi
randa de Ebro y  su estación férrea,' 
en el tipo de nueve mil ciento vein
ticinco pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliegó* 
correspondiente*’ se advierte ah públi
co que él referido pliego se hallará 
de manifiesto ©ni la Administración 
Principal de Burgos y Estafeta de 
Miranda de Ebro, hasta el día.- once 
de junio, y que la apertura de plie
gos tendrá dugaf el día dieciséis del 
mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Burgos.

Madrid, 9 de, mayo de 1945.7-El  ̂
Director general, L< Rodríguez. ,

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural dé ...............
Vecino de ........... , se obliga a desem
peñar la conducción diaria, del correo
de  .a  y viceversa, por
el precio de ........... (en letra) pese
tas ...........  (en letra) céntimos, con

arreglo  a las condiciones dél pliego

aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago ! que acredita haber depositado 
erl ...........  la fianza de mil ochocien
tas veinticinco pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

.802-A. C. 

M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Subsanando errores materiales padecidos 
en la inserción en el B O L E

T IN  O FIC IA L  D E L  ESTADO, 
número 98, correspondiente al día 
8 de abril de 1945, de la Orden de 
4 del mismo mes por la que se publica

el Escalafón rectificado, del 
Cuerpo de Secretarios de Juzgados 
Municipales de segunda categoría.

Habiéndose padecido errores en la 
Inserción del Escalafón rectificado del 
Ouerpo de Secretarlos de Jpzgadoa Mu
nicipales de secunda 'categoría, se In
sertan a continuación debidamente 
rectificados.

Número 15.—D ice: Pallerés. Debe 
decir-: Pallarás.

Número 22.—D ice: Apareció. Debe 
decir-: Aparicio. ' .

Número 5 1 .—D ice: Estébe. Debe 
d ec ir: Esteve.

Número 64.—D ice: Morcillo. Debe 
decir: Hornillo'.

Número 78.— D ice: n  de agosto 
de 1913.* Debe decir; 1.1 de agosto 
de 1903.

E s c a l a f ó n  a d i c i o n a l

Número

de

orden

Nombre y apellidos

Fecha

de

nacimiento

Juzgado en que presta 

servicio

TIEMPO DE SERVICIOS  

Forma de ingreso

Títulos 

académicos 

que posee

En el Cuerpo Serv. efectivos

Añ
os

M
e

se
s 

D
ía

s

Añ
os

M
es

es
D

ia
s

*5 U s. 

38
Aquinov Alcánta

ra, Miguel de.. 
P o z ó  Velásco', 

Francisco .......

i

17 ag.» 1885 

21 feb. 1891

Pueblonuevo ......

1 Priego de C ó r- 
j .daba ...........

.1 /

25-10-24

/
16- 5-27

(
25-10-24 

•16- 5-47

Décreto .23 di’c. 1944 

Decreto 23 dic. 1944 Abógado..

Madrid,  . 0 de mayo de D ., I , de Arceneguú
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A  

Resumen de los valores negociados en el mes de febrero de 1945

ESTADO PRIMERO

BOLSAS 
D E  C O M E R CIO 

FONDOS PU BLICOS ACCION E8 R EN TA F U A T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo 

P e s e t a s

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal 

Pesetas

Efectivo 

P e s e ta s

 Madrid ......
Barcelona ... 
Bilbao

Sumas.....

3 00.449.8*00 
72 284.700 
27.237.300

l
¡ 298.264.837 
I 72.432,580 
j 27.323.569

. 43.522,025 
•57.382.145 
30.524.175

92.836.281
96.445.S83
64.640.030

27.840.10C
40.768.168

4.080.025

l
>| 29.563.803 
t | 41.072.587- 
i | 4.109.1,90

371.812:025
170.435.013
61.842.100

1
.-i 420.664.921 
:,¡ 209.951.150 
| 96.072.789

899.971.900
1 ' •
, 398.020.986
i

131.428.354 |253,922.294
i . - '

72.688.893
. | — :--------
i| 74.745.580 
1

604.089.138 | 126.688.860
1

 ESTADO SEGUNDO 

Colegios Ofici
ales de Co

rredores de 
Comercio

F O N D O S  P U B L IC O S ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo

Pesetas
Nominal 
Pesetas

Efectivo

Pesetas
N o m in a l  
Pesetas

E fectiv o

Pesetas

Albacete .....
Alicante ......
Badajoz ......

‘ Burgos ........
Cáceres .......
Cádiz .........
Castellón ....
Córdoba ......
Coruña (La)
Gerona ......
Gijón ..........
Granada .....
Huelva ......
Huesca *.......
Jaén .........

; Jerez de la P. 
Las Palmas 
Linares ......
Málaga 
Murcia ........
Oviedo ........
P Mallorca 
Pampina ... 
Salamanca... 
Santander 
S Sebastián. 
Sania Cruz... 
Sevilla ........

. Tarragona
Toledo .......
Valerícia ......

'* Valíadolid .».
Vigo ...... .
Vitoria ........
Zaragoza -...

Sumas......

1. .1
630.000

1.868:200
192.100

2.379.100
989.500 
439.900

1.249.500 
280.800 

8,871.630 
'  1.068.500

516.000
1.429.000 

283,700

218.600
1.007.300

14.000 
1.2.13.400 

\ ' 467.000 
5.4'64.20O¡ 
3.394.400- 

• 850.100 
. 4,635.500

1.407.000
4.516.300

261.500 
.2.409.900 
3.940.200

991.300 
* 17.587:300 

3.0'12.9¡5Q 
2.693*000 

• 607.300 
24.186.500

I 635.491 
j • 1.878.747 

183.582 
2.306.657 

. 1.030.300 
436.361 

1.231.937 
270.360 

} 8.576.960 
, 1.038.857 
¡ 524.492 

. 1.451". 433 
• 272.924'

212,959
983.822

. 13.184 
! 1.221.504 
1 4t8.645 
¡ 5.398.187 
¡ '3.344.290 
| • ' 864:294 
1 4.686.068 
1* 1.366.859 
¡ 4.605.618 

266:301 
2.464.846 

. 3.904.060 
952.777 

17:916.894 
2.918.7133 
2.740.763 

\ 600.392 
j 24.054.998 ’

608.500*
. 559.250 

‘ ' . 2.500 
4&.000

45.275 
9*1.750 

1.897.550 
2.396.525 

197.175- 
391.400' 
882.893

7.050.< 
10.950 

. 133.000 
815.000 

12.250 
2.883.150 
1.152.700 
1.15^.950 

’ 211.800 
278.400 

2.535.5¡pO
* 275.000, 

189.290. 
092.525

*. . 35.600 
6.170.850 

207.-350
• 4 .24Í150

130.100
2.59H.GD0

704.325 
743.720 

2.500 
122,805

148.333 
136.817 

17.495:198 
2.587,189 

248.910 
831.476 

! 1.526.979

’ 12.690 
10.950 

.'136.200 
• 1.075;090 

37.850 
4.0&5.151 

826.116 
2.923.312 . 

261.010 
. 658.870 
2.757.007 

275.000 ’ 
1.495.026 

747,912 
124.385 

7.611.767 
665.832 

4.412.515 
' 221.600 
3.799 .,712

279.50C
3 11 . ooc

152.5<K

190.00( 
32.50Í

1.617.50Í
326,372
113.00C
421.0 Oí 

56.00*

i . o c j:
l.OOÍ

109.5Oí 
‘ 437.00C 

, 1.362.50< 
735.50C 
313.500 
, 108.00

• 1.196.50C
1.345.00(* .■ / .

• *1.896.50C 
690.62£ 
140.800 

3.064.500 
1.900.250

145.000 
60.50C

1.721.000

1
) 403.905
> 329.185

) 160.165

) 181.127 
) 33.420

) . L684.930- 
i 305.308 
) 119.007 
) v 383.222 
) 59.920

> I 1.000 
) ¡ 1.012

) 108.602
> 465.426 
) 1,384.050 
) . . 715.611
> 353.'8 75 
0¡ 110.846 
) 1.182.568 
) 1.340.515

>■ 1.924.514 
i 700.494
> . 148.790,
> 3.181' 578 
H 2.021.220 
1 140.351 
>■ 57.226
> 1.709.538

1.678.00!
• 2.738.451 

( 194.60( 
2.579.601

089.5(X 
675.17'c 

1.373.75( 
2.178.35C 

12.835.62c 
. 1.592.05'( 
1.020.40( 
2.732.89Í 

339.70C

.219.600 
1.015.35C 

10.S5( 
147.00C 

2.137.9 0( 
: - 916.25C 

9.709.85C 
5.192.60C 
2.347.65'( 
4.955.300 
2.881.900 
8.396.85C 

536.50C 
4.405.6SÍ 

. 5.323.35C 
1.167.70C 

26.822;650 
' 5.180.56C
• 7.081.150

797.900 
. 2*1499.100

1
)  1.743.721 
). 2.951.632 
) 186.082 
) 2.589.627 
) 1.030.300 
) 766.321 
) 1.402.174
> 17.675.558 
j ! . 12..849.079 
) 1.593.075 
) 1.474.975 
V  3.361.634 
) u 332.844

‘ | 2,13.959 
) 1 997.524 
) 10.950 
) 149.384 ■ 
) 2.405.106 
) 981.921 
f 10.847.388 
) '  4.886.017 
) 4T41.481
> 5.007.924
) 3.208.297.
) 8.703.140,
) 541.301 
) j 5.884.386 
1 5.352.466
> 1.226.952 
i 28.710.2219 
) 5.00(5.785 
1 7.302.629 
1, 879.218 
1 - 29.564.248

98.985.6*0
1
j 98.783.795

t

30,970.083
1

56.576.174 18.768.050!f  19:216.385 
i

148.723.783\ 174.576.327
l
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RESUMEN GENERAL

FONDOS PUBLICOS • ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo
Pesetas \ . Pesetas Pesetas' Pesetas Pesetas Pesetas Peseta»

i '

Pesetas

Bolsas de C o
’mercio .....

Coleólos d e 
Corredores.

399.971.900

98.985.650

! 398. (feo. 086
1

■1 98.783.7951

’ 131.428.345 

30.970.083

I 1

J  253.922*.294
1  '
| 56*. 576.147

72.688.893

18.768.050

11 ■1 74.745.580

| 19.216.385
|

604.089.138

148.^23.783

1
| 726..686.860 

¡ 174.576.327

SUMAS .... 488.957.550 ¡ 496.884.871
1  _ _____

162 398.428 310.498.441 . 91.456.943 1 93.961.965
1 '

, 752.812.921
| . . _ 
| 901:265.187 
1 '

Dirección General de Tim bre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Autorizando a don Fernando B usta
m an te, A lcalde Presidente d e l excelenti

simo A yuntam iento de Ciudad  
R ea l, para celebrar una rifa, con 
e l  carde Ley de a tild a d  pública, en 
combinación con el sorteo de la Lo
t e r i a N a c io n a l del día, 25 del próxim

o mes de septiembre.

P o r  acuerdo de este ' Centro  directi
vo, fech a  de hoy, se autoriza  a  don 
F e rn a n d o  B u s ta m a n te ,  Alca lde P re 
s idente del E x cm o .  A yuntam iento  de 
C iudad R e a l ,  para  celebrar u n a  r ifa ,  
con c'l c a rá c te r 'd e  u t i l id a d  pública,  en 
com binación con el sorteo de la .Lo
tería Nacional del día 25 del próximo 
m es de septiembre, y en la que h a-  

. brán de ad jud icarse  como premios tos 
s igu ientes  : una alcoba y un come- 

1 dor,  tasados  estos, dos lotes en io.oód 
pesetas,  p a ra  el poseedor de la pape
leta c u y o 'n ú m e r o  sea igual 9I de! 
que obtenga el premio primero en el. 
referido sorteo de 25 d e 's e p t ie m b re  ; 
una inoí'xdclctn m arca  Suriano, ta sa 
da en 6.000 pesetas, para el segunde^ 
premio ; una m áquina  de escribir 
H ispa n o  O liv e t t i , ' t a s a d a  en 3.600 pe_ 
setas, para  el tercer premio, y un 
ap arato  de radio Phil ips,  valorado-en 
2.500 pesetas-; una -maquina de coser  
A lfa ,  tasada e n - 2 .354 pe se ta s ;  un co- • 
che de' lu jo  para  niños, tasado en 
1.400 .pesetas ; una. nevera  con doble 
puerta, tasada  en 1.000 pesetas ; una 
va ji l la  de loza, tasada en 900 pese
tas ; una... v a j i l la  de cristal,  tasada *en 

. 800 pesetas ; una bicicleta d$ señori
ta, Valorada en 650 pesetas, y  un 
traje  confeccionado a m edid a ,  para  
caballero, de 100 pesetas el metro, ta
sado .en 500 pesetas, para,  los posee- ’ 
dores de las papeletas  cuyos núm eros 
sean ig y a le s  a los de los ocho* del re- ¡ 
ferido sorteo que resulten agraciado^ I 

, pon los premios d o .i .s c o  pesetas, y I

por el orden, en que éstos aparezcan 
publicados en e l ’ anuncio del B O L E - *  
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente a d ’cho sorteo ; h a b ie n 
do de expedirse  en esta r ifa  50.000 
papeletas, cada  una de la s  cuales  coh- 
rendrá'. un número, que venderán al 
precio de tres pesetas, y quedando 
obligado el solicitante a sa t is facer  a 
la I hacienda, antes de poner en e je
cución la rifa ,  el impuesto  del cuatro 
por ciento sobre e l  total importe de 
las papeletas  que. sé  em itan , estable
cido por el artículo quinto del D ecre
to-I ,ey de 20 de abril  de  1875 ; el del 
T itnbre ded Estado, en la  - fo rm a  y 
cuantía  dispuestas  en el artículo 202 
de la  jLey  del T im b r e  del Estado, de 
18 de abril dé 1932. y a som eter los 
procedimientos de la  r i fa  a  cuanto 
provienen las disposiciones v igentes.

L o  que se anuncia  para  conocimien- , 
to del público y  dem ás qu e  corres
ponda. . / ■

Madrid, 7 de m ayo  de 1945.— E l D i
rector genera l ,  Fe rn a n d o  R a ld á h .

Adjudicando a las doncellas que se 
in fic io n a n  los cinco prem ios, de  
125 pesetas cada uno, asignados a 
las acogidas en los establecim ientos 
de B eneficencia provincial de M a
drid .

E n  e l sorteo celebrado hoy, con 
arreg lo  .p l artícu lo  57 de la  Instruc-* 
ción G en era l de L o te r ía s , de 25 de 
feb rero  de 1893, P^ ra a d ju d icar  los 
'cinco prem ios, de 12 5  „ p esetas cad a  
u n o ,- asign ad os a  la s  doncellas acog i
d as en los establecim ientos de B e n e 
ficencia provincial de M ad rid , h an  re
sultado  ag ra c ia d a s  las ( sig u ien tes : 

Isab el R od rígu ez  A n tón, F ra n c isca  
G a r 'a G óm ez, A n to n ia  R ed onda de la 
C ruz, M aría  del C arm en  Sánchez G a- 

¡b e z a s 'v  F ra n c isca  M uñoz M on real, d é l 
C o leg io  de N u e stra  Séñora. de las 

[Mercedes. -

L o  q u e  se an u n cia  p a ra  conoci- 
* m iento del público y dem ás efectos.

M ad rid , 14 de m ayo dé 1945-—« 
P . O ., ÍE . Q u ijad a .

D irección G eneral de la Deuda y  
C las es P asivas

H aciendo  público e l anuncio  r e feren te  
a  la  devolución de f i a nza  del H abili

tado de C lases P a s iv a s  don José  
P a d illa  D íaz.

H ab ien d o  so lic itad o  don Jo sé  Padi
lla  D íaz  la . devolución d e  la  fianza 
q u e  tien e co n stitu id a  a disposición  
de é ste  C en tro , p a ra  g a r a n t iz a r . sü  
gestión  de H ab ilitad o  de C la se s  P a s i .  
\a s , por h ab er cesad o  en el d esem p e- • 
ño del m ism o, se' h ace  público por 

'm edio del presente  an un cio , cu m p lien 

do ¡k> qu e d ispon e el R e a l  D ecreto  
de 14 de sep tiem b re  dé 19*25, a fin  de . 
(que a lgu n o  de los q u e  fueron  .sus 
p o d erd ah tes tu v iere  ,que h acer a lg u n a  
rec lam ació n  co n tra  su  gestió n , se fo r
m ule ante la  In te rv e n c ió n  de esta  D i
rección  G e n e ra l den tro  del plazo d-^ 
tres .jnés-es, a  c o n ta r  del (s ig u ien té  d ía  
a l de la  p u b licación  del p resan te  
an u n cio . . .

M ad rid , 26 de m arzo  de 19 4 5.— E l 
D ire cto r g e n e ra l, P . D . e sp ec ia l, el 
•Subdirector de C la se s  P a s iv a s , *C ésar 
T o rre s  O rd ax .

1.930-A . C .



P á g i n a  3 9 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  m a y o  1 9 4 5
M

IN
IS

TE
R

IO
 

DE
 

H
A

C
IE

N
D

A
 

 
D

ir
ec

ci
ón

 
G

en
er

al
 

de
 

la 
D

eu
da

 
y 

Cl
as

es
 

P
as

iv
as

R
el

ac
ió

n 
de 

l
as

 
de

cl
ar

ac
io

ne
s 

de 
ha

be
re

s 
pa

si
vo

s 
qu

e 
po

r 
los

 
co

nc
ep

to
s 

qu
e  

se 
ci

ta
n 

ha
 

ac
or

da
do

 
es

ta
 

D
ir

ec
ci

ón
 

G
en

er
al

 
en 

la 
pr

im
er

a 
qu

in
ce

na
 

d
e 

fe
br

er
o 

de 
19

45
.

Te
so

re
ría

 
en 

qu
e

se 
do

m
ic

ili
a 

el
 

pa
go

V
al

en
ci

a.
B

ar
ce

lo
na

.
A

lic
an

te
. 

•
M

ad
ri

d.
Za

m
or

a.
Lu

go
.

M
ad

ri
d.

A
la

va
.

M
ur

ci
a.

 » 
' •

Sa
nt

an
de

r.
H

ue
sc

a.

I B
ur

go
s.

 
¡S

ev
ill

a.
 

\

V
al

en
ci

a.
O

re
ns

e.
La

 
C

or
uñ

a.
G

er
on

a.
Za

ra
go

za
.

O
re

ns
e.

L
ér

id
a.

So
ri

a.
L-

og
ro

ño
.

O
re

ns
e.

T
ol

ed
o.

B
ur

go
s.

L
og

ro
ño

.
Sc

go
vi

a.
Le

ón
. 

-
M

ur
ci

a.
Le

ón
.

C
ór

do
ba

.

F
ec

h
a 

de 
qu

e 
ar

ra
nc

a 
el

 
 

pa
go

28
- 

7-
44

17
- 

7-
42

 
7-

11
44

 
4- 

9-
44

 
2- 

o-
43

19
- 

4-
42

 
» 

16
-1

1-
44

 
11

- 
4-

42
 

4- 
2-

39
 

24
-1

04
4

18
-1

0-
44

*6
-1

2-
44

 
22

-12
 

44
 

10
-1

2-
44

 
7- 

9 
44

1- 
1-

45
7-

11
-4

4 
1-1

2 
44

30
-12

 4
4 

21
-1

2-
44

12
-1

1-
44

8- 
1-

45
 

16
- 

1-
45

 
26

- 
1-

45
13

- 
1-

43
 

1-
12

-4
4

. 7
-1

2-
44

 
21

-1
2-

44
 

1- 
1-

45

Su
el

do
 

 
re

gu
la

do
r 

 

Pe
se

ta
s

m
im

a 
¿ 

3.
50

0,
00

4.
00

0.
00

 
ci

si
ón 6.

00
0.

00
 

6.
00

0,
00

 
8.

00
0,

00
 

*
* 

3.
00

0,
00

 
"3

.0
00

,0
0 

•* 
m

is
ió

n 6.
00

0,
00

v

V

I 
5.0

00
,00

 
| 

| 
5.0

00
,00

 
|

. 8
.40

0 
00

 
. 6

.0
00

,0
0 

6 
00

0,
00

8.
40

0.
00

 
6.

00
0,

00
6.

00
00

0
8.

40
0.

00
 

6.
00

0.
00

7.2
00

 
00

 
' 7

.2
00

,0
0 

. 
7.2

00
 

00
7.

20
0.

00
'

6.
00

0.
00

6.
00

0,
00

7.2
00

 
00

7.
20

0.
00

2.
50

0.
00

9.
60

0.
00

Po
r-

ce
nt

aj
e

 
P

E
N

S
I

O
N

E
S

 
D

E
L

 
M

A
G

I
S

T
E

R
I

O T.
 

ir
í 

3.
a 

pa
rt

e 
1 

3.
a 

pa
rt

e T
ra

ns
í

3.
a 

pa
rt

e 
3 

a 
pa

rt
e

4.
a 

pa
rt

e 
3.

a 
pa

rt
e

3.
a 

pa
rt

e .
...

...
Tr

an
s 

3.
a 

pa
rt

e.
 

.. 
|

M
E

S
A

D
A

S
 

D
E

L
 

M
A

G
I

S
T

E
R

I
O

'5 
m

es
ad

as
...

 
3 

12
 

m
es

ad
as

. 
J

U
B

I
L

A
C

I
O

N
E

S
 

M
A

G
I

S
T

E
R

I
O

80 
cé

nt
im

o*
. 

60 
cé

nt
im

os
.. 

80 
cé

nt
im

os
 

. 
80 

cé
nt

im
os

.. 
80 

cé
nt

im
os

 
. 

60 
cé

nt
im

os
.. 

80 
cé

nt
im

os
.. 

60 
cé

nt
im

os
.; 

80 
cé

nt
im

os
 

60 
cé

nt
im

os
.. 

80 
cé

nt
im

os
.. 

80 
cé

nt
im

os
.. 

80 
cé

nt
im

os
.. 

80 
cé

nt
im

os
.. 

80 
cé

nt
im

os
.. 

30 
cé

nt
im

o.
s 

. 
60 

cé
nt

im
os

..,
 

80 
cé

nt
im

os
..

>

Im
po

rt
e 

de
l 

Ha
be

r 
pa

si
vo

 

Pe
se

ta
s

. 
1.5

0C
f,0

0 
1.

16
6,

66
 

1,
33

3,
33

 
1.0

00
,0

0 
2.

00
0,

00
 

2.
00

0,
00

 
2.

00
0 

00
 

1.
00

0,
00

 
1.

00
0,

00
 

48
0,

00
 

2.
00

0.
00

2.
08

3.
30

1.
45

8.
31

6.
72

0.
00

3.
60

0.
00

4.
80

0.
00

 
(6

.7
20

.0
0

4.
80

0.
00

3.
60

0.
00

6.
72

0.
00

 
f 

3.
60

0.
00

5.
76

0.
00

4.
32

0.
00

 
5.7

60
 

00
5.

76
0.

00
 

4 
80

0.
00

4.
80

0.
00

 
t 

5.
76

0.
00

• 5
.7

60
.0

0
1.

50
0.

00
7.

68
0.

00

•
■ ^ E
M

P
L

E
O

 
D

EL
 

C
A

U
S

A
N

T
E

M
ae

st
ro

 
N

ac
io

na
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

../
;..

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
v.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

... 
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..4

<..
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
i

Ide
m 

:..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
....

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
ae

st
ro

 
N

ac
io

na
l 

•..
...

...
...

...
...

...
...

..I
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

M
ae

st
ro

 
...

.. 
...

;..
...

...
...

...
...

...
...

M
ae

st
ra

 
...

...
...

‘...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id<
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Iae
m 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íde

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
.„

...
...

...
...

....
...

...
.

M
ae

st
ro

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..i

...
...

...
...

...
..

M
ae

st
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ae
st

ro
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ae
st

ra
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;..
...

...
...

...
Íde

m 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ae

st
ro

 
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ON
 

CE
NT

RA
L

N
O

M
B

R
E

 
Y 

A
P

E
L

L
I

D
O

S
 

(1
)

D
.a 

D
el

fin
a 

Es
pa

rz
a 

Lu
is 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

..
O

an
al

s 
Fe

rr
er

 
(H

.) 
...

...
.:.

...
...

....
...

...
...

D
>

1 E
nr

iq
ue

ta
 

M
ae

st
ro

 
N

av
ar

ro
 

(H 
) 

...
...

.
D

»'
P

il
ar

 
Ji

m
en

o*
 

Ja
ui

ri
et

a 
(H 

) 
...

...
...

...
...

.> 
...

r 
Bl

an
có

 
H

er
ná

nd
ez

 
(H

.) 
...

...
...

...
...

. 
- .

..
»

.
B

.4 
M

er
ce

de
s 

Fr
eu

re
 

* D
om

ín
gu

ez
 

(V
.) 

....
...

...
...

..'.
 *

l D
.a 

Fi
la

r 
Ló

pe
z-

 
Dí

az
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
..,

v
...

...
...

...
...

...
...

..>
. 

D.
* 

N
ico

ia
sa

 
G

ar
cía

 
Or

tiz
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T>

.a 
Ad

ela
 

G
ar

cí
a 

M
ar

tín
ez

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
P

.a 
Lu

isa
 

Pé
>r

ez 
M

ie
r 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
'

D
.*

. 
Or

os
 i 

a 
Pe

ri
el

 
Be

lio
 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

.,

• 
Ce

cil
ia

 
M

on
ed

er
o 

Pa
la

ci
os

 
(M

) 
. 

...
 

...
. 

I>
.a 

E
nc

ar
na

ci
ón

 
-de

 
la 

Ro
sa

 
Ló

pe
z 

(V
.) 

....
...

 
n.

D
. 

W
en

ce
sl

ao
 

Pi
qu

er
o 

G
ar

cí
a 

~
D

.A 
IV

Ía
nu

ela
 

Fe
rn

án
de

z 
Ch

ed
a 

... 
.

D.
» 

Co
rn

el
ia

 
' M

uñ
oz

- 
In

eiV
a 

...
...

 
...

...
D

.a 
Jo

se
fa

 
Ri

er
a 

Ri
er

a 
..

. 
...

 
...

D.
.* 

M
an

ue
la

 
Ca

m
pe

 
M

ar
tí

n0
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
.» 

M
ar

ía
 

Au
ro

ra
 

Fr
an

ci
sc

o 
Va

üv
er

de
 

...
...

...
..

D
.a 

Ca
si

ld
a,

 
M

an
za

na
 

Ll
ei

da
 

....
...

...
..

• 
D

. 
T

om
ás

-R
ec

io
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.a 

M
ar

ía
 

N
ie

ve
s 

M
ar

tín
ez

 
Ve

ia
sc

o 
....

...
- 

...
...

...
.

D
.a 

O
lim

pi
a 

En
ri

qu
et

a 
Pa

sc
ua

l 
Li

ra
 

...
...

...
..;

...
...

...
..

D
.a 

Ju
lia

na
 

Lu
ci

an
a 

Ló
pe

z 
Lo

re
nt

e 
y 

Pa
la

ci
os

 
...

D
.a 

.R
ai

m
un

da
 

Pa
sc

ua
l 

Ap
ar

ic
io

 
...

...
...

..;
...

...
...

...
...

...
.

D
.a 

D
?.m

óf
lla

 
de

l 
Ca

m
ip

o 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

.A 
Ee

ni
ta

 
Lo

m
ill

os
 

Sa
nz

 
..

.;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

/..
..

D
. 

M
at

ía
s 

Al
va

fe
z 

Al
on

so
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

.a 
Co

nc
ep

ci
ón

 
B

er
en

gu
er

 
Or

tiz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1.

..
D.

* 
Lu

di
vi

ña
 

Su
ár

ez
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

;..
...

..»
...

...
...

...
.

~1
>. 

Fr
a 

nc
isc

o*
 

Va
ro

 
. N

av
ar

ro
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..



N ú m .  1 3 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  3 9 6 9
. 

JU
B

IL
A

C
IO

N
E

S
v . 

• 
*. 

. 
- ‘ 

• 
' 

* ,
Al

ica
nte

.
M

ad
rid

.
Gr

an
ad

a.
Va

lla
do

lid
.

M
ad

rid
.

Al
ica

nte
.

Sa
nta

nd
er.

Ba
rce

lon
a..

M
ad

rid
.

Bu
rgo

s.
Hu

elv
a.

Có
rdo

ba
,

M
ad

ric
L

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

Cu
en

ca
.

M
ad

rid
.

Sta
. C

. T
en

eri
fe 

Le
ón

.
M

ad
rid

.
Ov

ied
o.

La 
Co

ruf
ia.

Mu
rci

a. 
*

M
ad

rid
.

Ba
da

joz
.

M
ad

rid
.

Gr
an

ad
a.

Va
lla

do
lid

.
M

ad
rid

.
Cá

diz
.

La 
Co

ruf
ia.

 
M

ad
rid

.
Lé

rid
a.

San
 

Se
ba

sti
án

.
Ba

rce
lon

a.
Ov

ied
o.

Se
vil

la.
 

Ba
rce

lon
a. 

Ciu
dad

 
Rf

eaL

. 
R

E
T

IR
 

A
D

O
S

 
DE

 
LA

S 
M

IN
AI

S 
DE

 
A

LM
A

D
EN

iPo
r 

reu
nir

 m
ás 

de 
35 

año
s 

ser
vic

ios
....

 C
iud

ad 
Re

al.
 

Por
 r

eu
nir

 m
ás 

de 
35 

año
s 

ser
vic

ios
— 

Ciu
dad

 
Re

aL

/ 
-P

E
N

S
IO

N
E

 
S 

C 
I 

V 
I 

L 
E

S
Ca

ste
lló

n.
M

ad
rid

,
M

ad
rid

.
Sta

. 
C* 

Te
ne

rif
e

(1) 
Las

 
ini

cia
les

 
pu

est
as 

a 
co

nti
nu

aci
ón

 
de 

loja 
ap

ell
ido

s-s
ign

ifi
ca

n; 
H, 

hu
érf

an
o; 

V, 
viu

da
; 

M,
 m

axl
are

, 
£

1-1
1-4

4 
_

22
.12

44
18-

11-
44 

■' 
8-1

2-4
4

l£ 
1-4

5' 
8- 

7-4
4 

 ̂
14- 

4-4
4 

Jl-
 *

44 
*

3- 
14

5
1- 

1*4
5

13- 
34

3
20

-12
-44

2- 
1-4

5. 
16

-10
41

21-
 

94
3 

* 
1-1

1-4
4

23r
 1

45
 

6- 
1-4

5 
23

-12
44

2-1
2-4

4 
1-12

 4
4 

8-1
2-4

4
19- 

14
5

19- 
14

5 
16

-11
-44

 
31

-10
-44

28
-11

44
3-1

2-4
4 

26
-11

-44
 

13̂ 
14

5 
23

-11
-41

 
23

-11
44

5- 
1-4

5
20

-1
45

 
11

-12
-44

29
-12

-44
21-

 
1-4

5 
13

-12
44

 
11

-11
41

23-
 9

44
 

23- 
4-4

4 
17- 

14
3 

19- 
8-3

7

8.4
00

.00
13

.20
0.0

0
9.5

00
.00

 
* 

6.0
00

,00
16.

400
.00

 
1 

6.0
00

.00
4.5

00
.00

 
6.0

00
,00

17
.50

0.0
0 

13
.20

00
0

5.5
00

.00
8.4

00
.00

 
47

:00
08

0
13.

700
^)0

18.
000

,00
5.0

00
.00

9.6
00

.00
3.2

00
.00

 
18.

000
,00

 
*

7.0
00

.00
14

.40
0.0

0 
21

.00
0,0

0
19

.50
0.0

0 
16.

00
0,0

0
5.0

00
.00

3.5
00

.00
5.0

00
.00

17.
500

.00
 

' 
12

.00
0,0

0 
12

.00
0,0

0
' 

8.5
00,

G(
r

7.2
00

.00
13.

20
0.0

0
9.6

00
.00

 
5.0

00
,00

22.
000

 
00 

6.0
00

.00
 

9.6
00.

03.
 ‘

8.4
00.

00 
■

4.a 
pa

rte
,,..

. | 
16.C

OQ
.OO

 
4.a 

par
te 

....
. I 

8.4
00

,09
 

3.a 
pa

rte
. .

...
| 

3.5
00

,00
 

Pa
rte

 
res

erv
ad

a

30 
eé

nti
ino

?..
 

80 
/cé

nti
mo

s..
 

60 
cé

nti
mo

s,.
 

60 
cé

nti
mo

s..
 

80 
cé

nti
mo

s*
 

60 
cé

nti
mo

s..
 

40 
cé

nti
mo

s..
 

»>0 
.cé

nti
mo

s,.
80 

cé
nti

ma
s..

 
30 

cé
nti

mo
s

20 
cé

nti
mo

s..
 

20 
cé

nti
mo

s..
 

80 
cé

nti
mo

s. 
80 

cé
nti

mo
s..

 
50 

cé
nti

mo
s..

 
80 

cé
nti

mo
s. 

60 
cé

nti
mo

s..
 

80 
cé

nti
mo

s.,
 

80 
cé

nti
mo

s..
 

60
-cé

nti
mo

s..
 

80 
cé

nti
mo

s..
 

80 
cé

nti
mo

s..
 

80 
.cé

nti
mo

s..
 

50 
cé

nti
mo

s..
 

80 
cén

tim
os.

.. 
60 

cé
nti

mo
s..

 
80 

cé
nti

mo
s^

 
80 

cé
nti

mo
s..

 
60 

cé
nti

mo
s..

 
60 

cén
tim

os 
.

00 
cé

nti
mo

s..
 

80 
cé

ntu
no

s..
 

80 
cé

nti
mo

s..
 

60 
cé

nti
mo

s..
 

-60
-cé

nti
mo

s..
 

|80 
cé

nti
mo

s..
 

160 
cé

nti
ma

s..
 

80 
cé

nti
mo

s..
1 8

0 
cé

nti
mo

s..
j

i 
6.7

20
,00

I 
■ 1

0.5
60

,00
 

1 
5.7

00
.00

3.6
00

,00
13.

120
,00

3.6
00

.00
 

* 1
.80

0,0
0

3.6
00

.00
14.

000
 0

0 
. 1

0.5
60

.00
i.io

u 
00

 ̂
1.6

30,
00 

. 1
3.6

00
,00

 
10:

960
,00

 
* 9

.00
0,0

0 
* 

4.0
00 

CG 
' 

.5.7
30,

00 
• 

' : 
10.

56
0,0

0 
14*

400
,00

 
~ 

4.2
00.

0C
11 

520
,00

 
1

 fi «
nn

L 
a n

nn 
nn 

1
I 

a. n
on 

rm
♦ 

2.1
00 

*00
 

a n
nr» 

un
l 

1
 a n

nn 
no

7
 9f.n

 o
n

- 
7 2

00 
00

.
vno 

no
5.7

60
,00

 
10 

no
5.7

60
,00

 
2 0

00 
00

I 
17.

6Ó
C6

0
3 6

00 
00 

| 
7.6

80.
00 

I
6.7

20,
00 

.!

I 
900

.00
 

| 
90

0.0
0

.4 
00

0,0
0 

2.1
00 

C0 
1.1

66.
60 

Í.IO
ÔO
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M IN IS TER IO  
D E IN D U ST R IA  Y C O M ER C IO

Dirección General de Industria

Resol uc ión  del ex ped ien te  de  la  en
t idad industr ial  que se cita.
C u m p l i d o s  los trá m ite s  re g la m e n 

t a r io s  e n  el e x p e d i e n t e  p ro m o vid o  
p o r  « So c i e da d  B i l ba í na  d e  M inerales» 
v , Metaik-s,  C.  A.»,  so l i c i t an do  am 
pl iación de su i n d u s t r i a  de  produje- 
tos  químico ' s  con  la i n s t a l a c i ó n  * de 

. u n a  secc ión d e d i c a d a  a  la fab rica-'» , 
ción de* u r e a ,  • .

E s ta  D irecc ió n  G e n e ra l d e 'I n d u s 
tr ia , do acu erd o  con lá. p ro p u e sta  d« 
la Sc/dción c o rresp o n d ien te , h á  rie . 
suelto .: v f

'A u to r iz a f a « So cied ad  B ilb a ín a  d« 
M in e ra lc ’s y M e ta le s , C . A .» , jpara j 
aitipiliar s'u in d u str ia  de p ro d u cto s • 
q u ím ico s con la  in sta la c ió n  de u n a  
in d u str ia  de p ro d u cto s q u ím ico s , crxn ' 
la  in sta la c ió n  d e  un a*\ sección  para 
fa b rica c ió n  'de u rea , con a r r e g lo  a  
la s  co n d ic io n e s  'g e n e ra le s  fi ja d a s  f*n *

■ Ja  norm a undécima, de la  O rden n ú - . 
n istec ia l d e  12 de se p tie m b re  de' 1939 
y con l a s ' e ' spec ia les  s ig u ie n t e s : 1 i .tt TM plazo  de p u e sta  en  marcha 
será  de diez m e se s , co n ta d o s  -a p a r
tir ele la fecha  d e  p u b licació n  d e  e s ta  
reso lu c ió n  en  el B O L E T I N  O F I CIAL DLL ESTADO.

2 ,n Esrta niK oriz ación és, in d ep en 
d ien te  de l a ‘de im p o rtac ió n  .d>e ,{pri
m eras  m a te r ia s , q u e  deberá • so lic i
ta rse  en la .  fo rm a  .a co stu m b ra d a , 
a co m p añ án d o se  un eienuplar del B O -  * 
L E T T N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en el qu e  se  p u b liq u e  la  reboKhcúón 
o co p ia  a u to r iz a d a  de la  m ism a  e x 
ten dida p o r  Iva D e le g a c ió n  .de In d u s
tr ia , • . •

V R’’ L a  a m p lia c ió n  q u e  se a u to r iz a  ' 
sólo podrá u t iliz a r  la  e n e rg ía  .p ro 
d u c id a  p o r sitis p ro p io s m ed io s, a  
C uyo c f i* ' to. a m p lia ré  el ex p e d ie n te  
an te  la  D e le g a c ió n  de In d u str ia  co 
rre sp o n d ie n te  con  la  .o p o rtu n a  p e t b  
ción de ínsita!ació<n de grutpo g e n e ra 
dor q u e  £e p ro v e c to  in sta lan  3  b a s^  
d e  u tiliz a r  c o m b u stib le s  d e  ‘ no im 
p o rta c ió n , ex c e p to  «fuel-o il» .

4v.a D en tro  del p lazo  d e  tre>s m e
s e s ; d eb é rén  p re se n ta r se  p o r con d u c
to de la  D e le g a c ió n  d e  In d u str ia  co- 
pia*s ñu fo n  z a fia s  d e ; la  estoritura de,

! co n stitu ció n  , do la  S o c ie d a d , y  d e  la s . 
i d e  am p liac ió n  de c a p ita l , a fin d e  

co m p ro b ar el cu m p lim ien to  de la  I^e.y 
• de 24 de noviem bre do 1930.

D io s  .guardo a  V . S . m u ch os añ o*.

! M a d r id , 17  do ab ril .de .1045..—- E l  
Dinoc.tor g e n e ra l do In d u str ia , A n 
tonio' R o b c rt .

Sr. Ingeniero Jefe de 3a Delegación 
de Industria de Bllbaot
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P á g i n a  3 9 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    1 5  m a y o  1 9 4 5
MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Dirección General de Agricultura

 Convocando a concurso la provisión 
d e cinco plazas de Capataces.

}«.Esta Dirección General, con objetó 
jde (proveer plazas' dotadas con el süel- 
jdo anual de cuatro mil pesetas, e¿ds- 
/tentes en la. actualidad entre el déno- 
/miñado «Personal complementario y 
Colaborador», abre concurso para la 
provisión de cuatro plazas de Capa
taces, vaciantes en establecimientos 
jque 'dependen de esta Dirección Gene
ral, y una en el Servicio de Fomento 
de Producción de Plantas Medici
nales, adscrita a la Sección cuarta de 
jija Dirección General de ‘Agricultura, 
i i.°  Los .aspirantes^han de ser es
pañoles y sabrán leer y escribir, po
seyendo conocimientos elementales de 
(cultura general.

2.° Las instancias solicitando tOr 
imar parte en e l ccfncurso habrán de 
jSér presentadas en el Registro Ge- 

, re ra l del Ministerio de Agricultura, 
(dentro dé un- plazo de un mes, con-- 
íado a partir del día siguiente al *de 
Ja  publicación de.este anuncio en el 
(BO LETIN : O F IC IA L  D E L , EST A - 
|DO, acompañadas de certificación.de 
penales, de buena conducta, partida 
)de nacimiento debidamente legaliza- 
/da, certificado módico acreditativo de 
fio padecer enfermedad contagiosa o

• /defecto• físisro,. que impida el normal 
desempeño del cargo, y cuantos .doru- 
^mentos considere conveniente a los 
/efectos de demostración do méritos

‘ que alegue. . ,
i 3 .0 L a  Dirección General de Agri.

• ¿fultuna, cjuartdo haya terminado el 
plazo de admisión de-instancias, caSo 
de- estimarlo conveniente, determinará 
Jas pruebas de aptitud a que hayan 
/do someterse.los aspirantes, fechas y* 
Jugar para su celebración. '
'• .4 .® ' Los Capataces, con nómbra- 
jmiento interino hecho por la Direc-

’ * jc'ión ' General - de Agricultura con an- 
‘ ¿térioridad-al Decreto del Ministerio 

- /de Hacienda de 28 de septiembre de 
,1935, 'que se'presenten a este con- 
curso, tendráh derecho preferente a 
ocupar I3, vacante en el Servicio a que 
‘actualmente se hallen afectos, para 

-4o"'cual’deberán acreditar documental- 
en te dicho nombramiento, a compa

ra n d o .c e rt ific a  do del. Je fe  del Centro 
¿•n el cuál hayan prestado servicio y 

, -.el de la fecha d e'su  posesión, cons- 
; dando su-aptitud para e.l cargo y ha

b e r :  presta do sus servicios-a comple
ta  : satisfacción del mismo. .

' • Los aspirantes comprendidos en es-
,te apartado, y cuya aptitud se consi> 
ídefe suficiente, a  la  vista ’de los ser- 

. ¿i/icados que acompañen, quedarán 
\ <

exentos de efectuar las pruebas a
que, en su caso, se determinará. 

■5.° Las plazas, entre los que ha
yan demostrado méritos y aptitud su
ficiente, se cubrirán con arreglo a los 
porcentajes establecidos en la Ley de 

'3 5  de agosto  de 1939, y .las reservadas 
a  cada grupo que no se cubran irán 
acreciendo por su orden al grupo si
guiente, y, finalmente, al libre o no 
restringido. t .

Madrid, 9 dé mayo <Je' 1945.—E l  
Director general, Manuel de Goytia.

Timo. Sr. Secretario general de la 
Dirección General de Agricultura.4

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo las oposiciones de Deli
neantes.

Vista la prepuesta del Tribunal ca
lificador de las oposiciones que para' 
cubrir, conforme lo requieran, las ne  ̂
cesidades del ‘servicio, veinte plazas de 
Delineantes de- este. Instituto, convo
cadas por Or>den del iMinist^io de 
Agricultura de fecha 6 de diciembre 
ultimo, y ^considerando que en la ce
lebración de la oposición, y califica
ción de los ejercicios se han cumpji- 
do las normas dictadas por la men
cionada Orden,

Esta Dirección General, de confor
midad con lio-dispuesto en su baso 13 
ha tenido a bien aprobar dicha; pro
puesta c o r t 'e l ' orden correspondiente 
á la puntuación media obtenida, que 
a .continuación se inserta :

1. D, Julio Algóra Gutiérrez.
2. D. Ramón Jturriada Mállagaray.
3. D. Luis Fernandez Valdizáfi. '
4. I). Julio Antonio Veredas Ugarte.
5. D. Luis Ijópez García.
6; D. Luis ll^ópéz Diez.
7./D . Rafael 'P áez  Delgado.
8 ;’ D. Ricardo Juárez Bienes 
9. D. José. García Vidal.

10. D. Antonio Lorenzo Otero.
1 1 .  D. Agustín ' Armando Rodríguez

Navarro.
12. D. Carlos Luis García de Ja Cruz
13. D. Manuel Rodríguez Colás.
1 4 . D, Carlos Castellana Prieto. *
15. D. Leopoldo Fernández Jaraba»
16. D. Mariano Pqesa Casas. ‘ \
17. D. Juan María Pulido Castilla.
18. D. rrrabquilinó Marco Brusténgá. 
19LD . Miguel. Ortiz Baena. :
20: D. Fidel Gurrea Calderón.

Dios guarde(a V. S/ihuóhos años.' 
M adrid,’ 11 d? mavo de* 1945.-4-EI 

Director genefal, A .'borrilla . . v

Sr. Secretario gen-eral de este JjiSti-
tutOi

Resolviendo concurso convocado para 
proveer una plaza de A uxiliar fa
cultativo de Montes en el Instituto 
Nacional de Colonización.

• Dé acuerdo con lo dispuesto en la 
base cuarta de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 7 de mar
zo .de 1945 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del día 13), convocando, con
curso para proveer una plaza de Au
xiliar Facultativo d e ‘ Montes’ en el 
Instituto Nacional de Colonización,

Esta Dirección General, previo ase- 
soramiento del'Secretario gen eral;y 
dehJefe del Servicio Forestal/ ha acor- ’ 
dado nombrar para ocupar la referi
da- plaza al Ayudante Facultativo de . 
Montes don Rafael López Ros.

Dips gUar.de a ,V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo- de 1945. — El 

Director general, A. Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Instí- ‘ - 
tuto. ’ i

MINISTERIO 
DE E D UCACION NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el concurso-oposición pa
ra proveer en propiedad una plaza 
de Portero del Conservatorio de 
Música y Declamación d e  Bilbao.

Vista-el acta suscrita por el Tribu-, 
‘ nal designado para' juzgar los ejer
cicios del concurso-oposición convo- 
cado'por Orden de 27 do- febrero u l-■ 
timo (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 10 de marzo . últim o), 
para proveer en propiedad una plaza 
de Portero del Conservatorio dé Mú
sica.' y Declamación de Bilbao, en la 
que ise habe constar que no se ha 
presentado Aspirante alguno,

E sta  Subsecretaría ha resucito ‘de
c larar desierto ‘el concurso-oposición 
de .referencia. “ f :

Lo d ig o .á  V. S. para su conocí-, 
miento y demás efectos. V í 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1945»—-El 

Subsecretario, J .  Rubio.

Señoa* Je fe  de la Sección Central'del 
Departamento, *

Resolviendo concurso-oposición para 
proveer, en propiedad, una plaza de 
P ortero del C onservatorio de Músi
ca y Declamación de Zaragoza.

. Vista- el acta .suscrita• por el T r i
bunal designado para juzgar los ejer
cicios del • concurso-oposición convo
cada por Orden de 27 'de .febrero úl
timo, , publicada en el B0LET1ÍJ
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O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 10  de
m arzo  s iguiente,  p a ra  proveer en 
propiedad  una plaza de Portero  del 
C o n serva to r io  de M úsica  y D e c la m a 
ción de Z a ra g o z a ,  en la que se hace 
con star  n ó 's e  ha presentado a s p i ra n 
te a lg u n o .

E s t a  Su b se cre ta r ía  ha» resuelto  de
c la r a r  des ierto  el refer ido  concurso- 
oposición.

L o  d igo  a V . Si  p a ra  sú conoc i
miento y  d e m á s  efectos.

D ios guarde a V. S.  muchos años. 
M adrid ,  21 de abril  de 1945.— El, 

Su b secre tar io ,  J .  R ubio .

Señ o r  J e f e  de la Sección C entral del 
D ep artam en to .

J u b i l a n d o  por edad a F e l ip e  N avarro  
Asenjo,  Conserje  de la Escu ela  de  
Artes y Oficios de Oviedo.

D e conformidad con lo dispuesto 
en el Estatu io  de Clases  P a s iv a s  del 
Estado de 22 de octubre de 1 92 6 , en 
relación con el artículo único de la 
L e v  d e ' 27 de diciembre de 1934 v de
m ás  disposiciones com plem entarias ,  

•E s ta  Subsecretaría  ha tenido a bien 
declarar jubilado a  F e l i p e . N avarro  
A senjo ,  C onser je  de la Escuela  dq  Ar
tes v Oficios Artísticos de Oviedo, 
por cumplir  en el día de hoy la edad 
reglam entaria, ,  fecha de su cese en el 
servicio activo.

L o  digo a V. S. para su conoci
miento y dem ás efectos.

 Dios guarde a V. S.  muchos años.

Madrid, 27 de abril de 1-945.—  El 
Subsecretario, J .  Rubio.

Sr .  J e fe  de la Sección Central del D e
partamento. 

R eso lv ien do  concurso-oposición para  
proveer,  en propiedad, dos plazas de  
Mo z o s  de Laboratorio ,  de  la Fa cu l
tad d e  Veterinaria de Córdoba.

V is t a  la p ro pu esta  fo rm u lad a  por 
el T r ib u n a l  que ha juzgado  los e je r 
cic ios  del concurso-oposic ión convo- 

> cado pa ra  proveer en propiedad dos 
p la z a s  de Mozos de L a b o ra to r io  de 
la F a cu lta d  de V e te r in a r ia  de C ó r 

d o b a  ; 
R e su lta n d o  qu e  por Orden de la 

Su b s e cre t a r ía  de 27 de febrero últi
mo, publicada en el B O L E T I N  O í d -  
C I A L  D E L  E S T A D O  de 10 de m a r 
zo s iguiente  y ron sujeción a los pi ex
ceptos de. la. Ley de 25 de agosto  
de 1939 v Orden m inister ia l  de 3 de 
septiem bre  de 1940, se anunció  on- 
í 'urso-oposie ióu para  proveer dos nla- 

 zas  de Mozos de Iv á W n t o r io  de la 
Fa cu lta d  d e  Veterinaria, de Vtfrdoba, 
con e*l sueldo o ia gratificación ar.ual

de 4.000 pe se ta s ,  a m b a s  al turno de
ex  c o m b a t ie n t e s ;
 R esu ltan d o  que veri f icados  los e je r 

cicios por los dos únicos asp irantes  
qu e  cum plieron los requisitos '  e x ig i 
dos, el T r ib u n a l  des ignado  por la D i 
lecc ió n  del Centro  propone el nom 
bram iento  pa ra  d ichas  ijriazas a  favor 
de C a r lo s  León V id a  y J o s é  L u is  Be- 
nedit Redondo, e levan do  dicha pro
pu e s ta  al M in is te r io ;

R e su lta n d o  q u e  durante l í  ce lebra/  
ción de los e jerc ic ios  no h a  sido pre- 
 sentada rec lam ación a lg u n a  contr.a la 
actuación del T r ib u na l  ni de los opo
s i to r e s ;  ¿

 C o n s ideran do  que se han cum pli
do es tr ic ta m e n te  los preceptos da  la 
Orden m inister ia l  de 3 de  septiem 
bre de 1940 v los estab lec idos  en la 
de convocator ia ,  .

E s t a  S u b s e cre ta r ía  ha  resuelto  
ap ro b ar  los  e je rc ic ios  veri f icados ,  y 
de con form id ad  con la  p ropu esta  tor- 
m u lad a  por el T r ib u n a l  que  Nha juz
gad o  los m ism os, nom brar ,  »*.n v irtud 
dé concurso-oposic ión , a C ar lo s  León 
V id a  y Jo s é  L u is  Benedit  Redondo, 
Mozo,s de L a b o ra to r io  de la F a c u l
tad' d'e V e te r in a r ia  d e  C órdo b a ,  con 
el sueldo o la gratif icación anual de 
,4.000 pesetas,  que perc ib irá  con c a r 
go al capítulo  pr im ero ,  artículo  pri
m ero, grup o segundo, t concepto úni
co, núm ero  20, del v ig e n te  P re su 
puesto de g a s to s  de este D e p a r t a 
mento. 

Lo  digo  a V. S. p a ra  con oc i
m iento y d e m á s  efectos.

Dios  g u a rd e  a V . S .  m uchos años.
M adrid ,  1 de m a y o  de 1945 ,-^ E l  

Su b se cre ta r io ,  J .  Rubio .

Señor  J e f e  de la  Sección C e n tra l 'd e l*
D ep artam en to .

Resolv ien do  concurso-oposic ión para  
proveer,  e n  propiedad,  una plaza de 
G u a rd a - Ja rd in e ro  d e l  Instituto m as
culino de E n señ a n z a  M edia  de 
Oviedo.

V is ta  la p r o p u e s t a ' fo rm u lad a  por 
el T r ib u n a l  que  ha  ju z g a d ó  los e je r 
cicios flcF concurso-oposic ión convo
cado p a ra  proveer  en propiedad una 
plaza de G u a r d a - J  ardinéro  del ’ nsti-  
tuto m ascul ino  de E n se ñ a n z a  M e d ia '  
de O v i e d o ; 
 R e su lta n d o  que por Orden de da 
Subsecr-etai^a. do 27 de i cúren ;  úhi- 
moi, pu b l icada  en el B O L E T I N  ' ) H -  
C I A L  D E L  E S T A D O  de 10 de m a r 
zo s igu iente  y con sujeción a. los pre
ceptos '  de la L e v  de 25 de. ago sto  

M e '■ 1939.- se* anunció  conrur  so-op* •>. 
ción para  proveer  ¡por- el turno de. ex 
com b at ien tes  u n a  p la z a  de G u a r d a -

Ja r d in e r o  del Inst itu to  m asculino, de
E n se ñ a n z a  M edia  de O viedo, con* el 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas  3.000;

R e su lta n d o  que habiéndose  veri f i 
cado  los e je rc ic ios  por ed único a s 
p irante  qu e  cum plió  los * requisitos  
ex ig id o s ,  el T r ib u n a l  d e s ig n a d o  por  ̂
la  Dirección del C e n tr o - p r o p o n e  el 
nom h ram iento  p a r a  dicho c a rg o  a ' f a -  
vor  de Teófi lo  F e rn án d ez  P ed reg a l ,  
e leyando dicha prropuesta al M in iste
r io ;  

R e su lta -n d o q u e  d u rante  lá c e leb ra
ción de los e jerc ic ios  no ha sido p r e 
sentada  reclam ación a lg u n a  contra ia 
actuación del T r ib u n a l  ni del oposi- 
to r ;

C o n s ideran do  qu e  se han  -cumplí-  
do es tr íetem e rirte los (preceptos  Me l a  
O rden m in i s t e r i a l 'd é  3 d e  septiem 
bre de 1940 y  los  es tab lec idos  en la 
de convocator ia ,

E s t a  S u b secretar ía  ha resuelto  
ap ro b ar  los e je rc ic ios  verificados,  y  
de con form id ad  con la prop u esta  for
m ulada  por el T r ib u n a l  que ha juz
gad o '  los m ism o s,  nom brar ,  W i , v ir 
tud de concurso-oposición, a Teófi lo  
Fern ánd ez  Ped'regal.  pa ra  e l  cargo  d o ^  
G u a r d a - Ja rd in e r o  del Inst itu to  mas.* ’ 
culi no de E n se ñ a n z a  Media, d? 0VJ P“ 
do, con é] sueldo o la grat i f icac ión  , 
ajnual de 3.000. pesetas,  que percibi
rá con c a rg o  al crédito  c o n s ig n a d o  
en el cap ítu lo  prim ero, artículo pr i
mero, grupo tercero, concento único, 
número siete, del v igente '  P re su p u e s 
to d e 'g a s t o s  d e > s t e  D ep a r fa m n to .

. Lo digo a V7. S .  para  su conoci
miento y dém ás efectos.

D ios  g u arde  a V.  S.  muchos años.»

' M adrid ,  i de ma v o  de**'1945. —-.El 
Su b secre tar io ,  ]. Rubio .

Señor  J e fe  dé la Sección C en tra l  del 
D ep a rta m e n to .

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Convocando concurso de traslado para 
proveer la Cátedra de "H isto r ia  

d e l  Arte"  de la F acu ltad  de Filoso
fía y L etr as  de la U n ivers idad  d$ 
Valladolid .

Se  halla  vacante en la Fa cu ltad  d«, 
F i lo s o f ía .^  L etras  de la U n ivers id a d  
de Valladolid  ila C átedra  d e '« H is to r ia  
del Arte», cjuc ha de proveerse  por 
concurso de traslado, conform e áa lo 
dispuesto por Orden dé esta  fecha.
 Pueden optar a la traslación los 
C atedrát icos n u i r i s a d o s  v excedentes 
de discip'iníi igual o á a n á lo g a  .legal
mente a ln encam e v A uxiliares  nu
merario... que tengan reconocido esto 
derecho.

El. orden de preferencia de, los aspi-
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ranfes será el q u e  para Jos concursos 
1 establece la. Ley de 29 de julio de 1943 

y el Real Decreto de 17 de febrei'o 
de J922, en cuanto no -esté derogado 
por aquélla, ^teniéndose en cuenta, ade
más, los servicios que hubieren pres
tado o presten al Nuevo Estado.

L ° s  aspirantes que srean eclesiásti
cos .presentarán la expresa autori
zación de su respectivo Prelado p a ra ; 

v poder tomar parte en este concurso.
Los aspirantes elevarán sus solici- 

. tudes, acompañadas de. las hojas de 
servicios, a este M misterio, /por con
ducto y con informe del Jefeí del Cen- 

. tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del . plazo improrroga
ble de veinte días, con inclusión de 
los festivos, a contar desde el siguien- 

' -te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  0 FICIAIL D E L  
ESTAD O.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán 'acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título . profe
sional de Catedrático, o. del certifi
cado de haber'v reclamado su expedi
ción y abonado su' importe, así como 
estat depurado.

Este anuncio se publicará en los 
((Boletines Oficiales» de las'provincias 
y, por medio de* edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la -nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así sé verifique, desde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid;. 21 de abril de 1 9 .4 5 . — El 
Director general, P. O./JLuis Ortiz.

Declarando admitido definitivamente  
al aspirante que se cita, a las oposiciones

 a la Cátedra de «Derecho 
A dministrativo y Ciencia de la Ad
ministración» de la Universidad de 
Madrid.

JExtinguido el plazo, a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 1931,

' Esta -Dirección General hace pú
blico lp siguiente:

1.0 Que Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas para la

. provisión de la cátedra de "Derecho' 
Administrativo y Ciencia d e- la  Ad
ministración)», de la FácjLdtad de 

, Ciencias Políticas y Económicas de 
la Universidad de Madrid, no fia su
frido modificación.

2 .0 Se  declara admitido defiñitiva- 
mente aá único aspirante, don Segis
mundo RoyóÓVilíánova y Fernández- 
Cavada, y

3.0 Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párfbfo segundo del 
ar$ículo 13, del Decreto citado, con 
esta misma fecha se regñite di expe

diente de estas oposiciones al Pre
sidente dél Tribunal que las habrá 
de juzgar.

Madrid, 28 de abri1 de 1945.— El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Nombrando Director del Cólegio «Ve
ra Cruz», de Vitoria, a don Ram ón

 Medinaveitia Bengoa.

'■ Excmo. S r . : De acuerdo con la 
propuesta que por su coñducto -eleva 
la Directora del Colegio reconocido 
como de Enseñanza Media «Vera 
Cruz», de Vitoria,

Esta Dirección General ha resuel
to nombrar al Licenciado en Cien
cias don Ramón Medinaveitia Ben
goa, Director de las Enseñanzas de 
Bachillerato en dicho Colegio.

Lo digo a V. E. a los efectos c por
tónos. '•

Dios guarde a V. E. muchas año<a- 
Madrid, 24 de abril de 1945.—L 1 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Valladolid. f

Nombrando Director del C olegio-Aca
demia «La Fuencisla», d e  Segovia, 
a don Emilio Alvarez Estrada.

Excmo. S r . : Vista la1 propolesta 
formulada por conducto de V. E .,  y 
de acuerno* con lo establecido en la 
vigente I^ey de Enseñanza Media, 

Esta Dirección Generad 1.a resuelto 
aceptar. él nombramiento del Licen
ciado en Ciencias don Emilio A V r .r e z  
Estrada para el cargo de Director 
del Colegio legalmente reconocido co
mo de Enseñanza #Media ((Academia 
La Fuen ci si a», de Segovia.
-.Lo digo a A7. E. para su conoci- 

m i en to y d em á s efecto 5.
Dios guarde* a V. E. muchos años.

• Madrid, 23 de abril de 1945 . — El 
Director general, Luis. Ortiz.

Excmo, Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid. ’

Transcribiendo relación de solicitan
tes admitidos provisionalmente a 
verificar los ejercicios para proveer 
plazas de Profesores adjuntos tem
porales de «Lengua F ra n cesa» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 

 Media.
timo, S r . : Finalizado , ed plazo

abierto por Orden dé. 5 de marzo úl
timo para solicitar ser admitido a la 
práctica*de los ejercíciqs>,anunciados 
para e**o(yeer diez plaza* de Profesa

res Adjuntos temporales de Lengua 
Francesa de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha acorda
do se publique la relación de aspi-/ 
rar.tcs admitidos en "segunda convo
catoria, haciéndose público, asimis
mo, que las* placas a proveer serán 
las de los Institutos de Albacete, Al
calá de Henares, Aramia de Duero, 
Caitagena, Fogueras, Gerona, Fugo 
(femenino), Mahón, Pa lm a.de  Ma
llorca (femenino) y Tortosa. E igual
mente que la relación’ de adnriidos en 
primera convocatoria fué publicada 
en el B O L E T Í N 'O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  correspondiente al día 24 de 
julio de i<).|4 ; como el Tribunal que 
habrá de juzgar • los mencionados 
ejercicios fia sido nombrado por sar
dón de iS de, abril actual. Deberá 
tenerse en cuenta que los , signos 
puestos a continuación de cada nom
bre indican que no. han acreditado, 
los extremos siguientes:

a) Ser español.
b) Edad (más de veintiún años)\
0) Conocimiento dél idioma franj>

CCS.
d) Adhesión al Régimen.
e) Certificación negativa de ante

ce den te s. pe n a l es .
g) Recibo derechos formación ex

pediente (diez pesetas).
h) -Servicio-social de .la mujer.
1) Certificado*facultativo, ex,pedi

do por Médico de Sanidad Nacional.
j) Falta de reintegro, por el valor 

que se exprese.
, Se concede un plazo, de diez días 
naturales, a contar desde e1 siguien
te a la fecha de inserción de esta lis
ta en el B O L E T IN  OFICIAL. D E L  
ESTAD O , para subsanar las .deficien
cias ble documentación o requisitos 
que, para cada uno se amalan, bien 
entendido que na*'ipoch'án admitirse 
Fas recl;¿maciones y dü''urne,Pos que 
no tengan entrada dentro del referi
do-plazo, precisamente en el Regis
tro-General de este Ministerio. .

E.l mismo tiempo se'concede para 
que puedan formular las reclamacio
nes a que se considei en • e<j>n' dere
cho los aspirantes que resulten ex
cluidos en la relación que a conti
nuación se publica:

Lago Alonso, don Julio (completa)’.
Vigo Ibáñez, don G il :  i), <

v Lis Louis,. doña Juana Margarita 
d;e :  a), b), cj, d), e), h), i).

Martín Bereterbide, doña Ana Mar- 
ría :  a), b), c), d ) , e ) , ¡h), i).

.Fernández del Pozo-Palacips, doña 
María del Pilar:  a),  b), c), d), c)l 
h), i).

Motta Mieggimolle, doña Amelia 
de la :. c ) , e ) .

López Grado!!, doña Arnera: c), h)
Merigó Mercadé, don Abelardo.! i¿¡
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Cabrero de Anta, dan Antonio: 
completa.

G arra  Ida Gómez, don Lorenzo: aó, 
b),  c ) ,  d), e), i) . ^  *

González Novelles Gavarróri , doña 
Africa de : d ) .

Sáerjz de Cenzano Vijlanu-eva,' do
ña M an a  L u isa :  c ) , 'd ) .

C aiafat  Morey, don F e l io :  com
pleta

Sánchez Sánchez, don Lucio : c). 
Dá.vila Yagiie , doña F loren cia :  h). j 
Piquer Marqués, .don Antonio: i). 
Pedregal Galguera; • don Vicente : 

a) ,  b)',' c), d), e ) ,  g), ' i). j
Oriol Guardiola , doña Jo s e fa :  c ) , .

d), e), . I
fE l ia  Do.rav, dona ju a n a  M aría :  i) ,  . 

j) (tres pesetas). I
San M artín  Larramendi, doña Ti i- ¡ 

nidad : d ) , i ) . i
Castellanos Ares, don A lvaro : e ) , l  

-g), i) (ex combatiente). J
Domínguez Amorretti, don Satur- ¡ 

n ino: á), b), c ) , d) , e ) , g ) , i).
Lo digo a V .  I. .para su conocí- . 

miento y efectos. I
Dios, guarde a V.. I. tnirchos años. 
Madrid, 23 de a b r i l .d e  ,1943.- El 

Director general,  Luis  Ortiz.

limo. Sr. Je fe  de la .Sección de Ins-! 
titutejs de este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
 Profesional y Técnica

Transcribiendo relación definitiva de 
aspirantes admitidos a l concurso- 
oposición a la cátedra de <<Materiales

 de construcción y trabajos de la
boratorio» vacante en la Escuela S u 
perior de Arquitectura de M adrid .

. Terminado el píaz,p concedido por lá 
' Orden de 4 de los cor.ri en tes ( B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
14), para completar la-documentación 
los aspirantes presentados,

E sta  Dirección General hace públi
ca la relación de los admitidos, cons--. 
ti tu ida pop los señores siguientes :

D. Teséis Carrasco-Muñoz y Pérez de 
Isla.

D. Antonio Cam uñas, Paredes.
I). Emilio Pereda Gutiérrez.
D. Miguel Angel Esteve Vega.
D. Mariano García Morales.
Este  último deberá justificar ante 

d  Tribunal,  previamente "a  la - r e a l i 
zación del primer ejercicio,, haber abo
nado. la cantidad prevenida por 'de
rechos de examen, quedando exclui
do, en caso contrario.

Lo  que se hace público para gene- 
1 raí conocimiento. y - •

Madrid, 30 A *  abril de 1^945-—"El 
tpirector general,  R am ón Fenreiro.

Transcribiendo relación definitiva (rectificada
) de aspirantes admitidos al 

concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor t itular  de <<Dibujo artístico y 
Dibujo de taller» de la Escuela de 
Ingenier os Industriales, Estableci
miento de Madrid.

Padecido error en la publicación de 
la Oiaen de 23 de aoril próximo pasa
do (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de] 2 de-mayo), se publica a continua
ción debidamente rectificada:

. Terminado el plazo concedido' por 
la Orden de 24 de marzo último (B()-' 
L E T 1X O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
primero.de los corrientes), para com 
pletar la. doeumentación .presentada 
al .concurso-oposición convocado a la 
'plaza de Profésele titular- de «Dibujo 
artístico V Dibujo de tallera, de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid, 1

E sta  Dirección .General hace públi
ca la relación de aspirantes definiti
vamente admitidos, constituida por i 

los señores siguientes: . I
Don Fernando de la, Puente -Rodrí- 

guez,
Don Ricardo M adirola  Polit ,
Don Antonio Sánchez Trasaneo,
Don Luis  Barbero Carnicero,
Don Gregorio Martínez de Pinillos, 
Don Alejandro Hidalgo de Cavie- 

des y Gómez, y
Dón José  M aría  Brio-nes y Sáenz 

de Te jada .
Lo  que se hace público para gene

ral conocimiento.
Madrid, 4* de mayo de 1945.—: F 1 

Djrcctor- general,  Ram ón Ferreiro.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras 
H i d r á u l i c a s )

Anunciando concurso de las obras del 
«Pantano de Tesa»  (Navarra).

H asta  las trece ^horas del d ía  10 j 
de julio se admitirán en la Sección } 
de Obras Hidráulicas, dó la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas . de 1 oficina, propo
siciones para este concurso, '

IE( ^presupuesto de contrata as 
ciende a 93.067.396,23 pesetas.

iL a* fianza^ ¡provisional, a 545*336,98 
p e é e ta s ; .

El concurso se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras H i
dráulicas el dfá 12 de julio, a  las 
once horas.. |

E3 proyecto y pliego de con di ció- ¡ 
nes estarán de manifiesto, durante el • 
mismo plazo, en dicha Sección de. 
Obras flidráubicas, y . él • modelo de 
proposición y  disposiciones para lá

presentación de proposiciones y ce
lebración del concurso son los que 
siguen :

Modelo de proposición

D    vecino de  ...... . provincia
de ....... . según cédula personal nú
mero ......., con residencia' en . . . . . . .
provincia de ......... calle de .. . . . . .  nú
mero ....... . enterado del anuncio pu
blicado, en eí B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía . . . . . . .  y de las
condiciones v requisitos que se exi
gen para ¡a adjudicación ■......... se com-
•promete a tomar a* s u ’ cargo su eje
cución, con estricta sujeción a los ex
presados. requisitos y condiciones por 
la cantidad de ........... .

(Aquí la; proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, él tipo 
fi jado; la el v i rl i crido que será, desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te a 
la ejecución de las o b ras  así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).. . ¡

Asimismo^se compromete a que las 
remirnéEaciones ‘mínimas que han de 
percibir los obreros de, cada oficio V 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo v por horás 
extraordinarias no -sean inferiores á  
los tinos fijados por la Junta  creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de T929,

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del 

concurso

Las  proposiciones, a justadas al mo
delo precedente,,se redactarán en cas
tellano y ,se extenderán en p a p e l ‘se
llado de cifatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se' presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo< sobro • cerrado, en él 
cual se consignará que son para es.ta 
contrata, acompañando a las m ism as ,  
el. .poder o documento que acredite la- 
répitesentación- que, en su caso, pueda 
ostentar* el proponente. .

A la , vez, pero por separado y a 1 ' 
la  vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  general 
de Depósitos, o en sus sucursales, *a 
cantidad que se expresa en el anun
cio c o m o  fianza 'provisional, en 
metálico o' en efectos de la D euda 
pública, al tipo asignádo pór las dis
posiciones vigentes, en concepto d e  
garantía para tomar parte en el con
curso, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se deposita
rá una cantidad no inferior ál. 10
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por ioó, prec isam e nte  en metálico,
, pa ra  responder de la fa lta  deM*einte- 

gro  de los docum entos presentados,  si 
la hubiere.

C a s o  de presefi tar  proposición a lg u 
na Sociedad, E m p r e sa  o C om pa ñía ,  
(h bcrá ac o m p a ñ a r  a la m ism a  la cer
tificación ex ig id a  por el artículo 6.° 
del R ea l .  Decreto  de 24 de diciem bre 
dé 1928.

De cada proposición que se presen
te «e expedirá  el oportuno recibo.

Si concurre  .a lg u n a  S9 c íe d a d v debe j 
acom p a ñ a r  2a escr itu ra  social inscr ita  i 
en el R e g is tro  M ercantil ,  v acuerdos : 
de! C onse jo  de A dm inistrac ión ,  .con! 
Jas '  f i rm as  le g i t im a d a s  q u e  a u to r icen ;  
id que f i r m e  la proposición para  to- , 
I7iar  parte en ,et concurso, acreditan- 1 
do si éste  e je rc e  a lgún  c a rg o  m ed ia n-  ¡ 
te  certif icación de  la Sociedad, con la s  i 

. f i r m a s  le g i t im a d a s  y el docum ento !• 
lega lizad o .  i

Si concurre  a lg u n a  entidad e x t ra n -1 
Je ra ,  dc^e acom p a ñ a r  c e r t i f ic a d o / le 'T  
lega lid ad  do la docum entación-  que , 
presente  referente,  a su person a lida d ,  ; 
/dx podida, bien por el. Cónsu l de E s - !

. pa ña,  en la nación d e  origen-* o bien ¡ 
por  el C ónsu l de esa nación ^ n  E s - |  
p a ñ a .  * v |

L os  qutf concurran a i-con curso  de-! 
¡b«rán acreditar ,  p rev ia m ente  a la ce-i 
lebraefón de éste, que  se hallan ail: 00- i 
r r ien te  en .el £ a g o  dpi subsidio  para la | 
vejez, seguro  obligatorio , a c c id e n te s 1 
dp1, t r a b a j o ’v* contribución ’ industr ia l  i 
o ño. uti l idades.  |
' Madrid, 5 dé m ay ó  de 19.45.-—El D i . :  
rector genera l,  F ran c isco  f ta rc ía  de 

- So ía .  ' '

7S8-A. C .

A n u n cia n d o  con cu rso de  la s obras d e  
 su m in istro  y  m o n ta je  de l a s  co m

p u erta s  de c ierre  para  el d es a g ü e  
de f o n d o  del p a n tan o  de  M a n silla  
(L o g ro ñ o ). 

H a s t a  las fcreoe- h o ra s  del día 10 
de .juli-o se ad m itirán  en la Sección 
de O b ra s  H id rá u l icas ,  de la D ire c 
ción G enera l  de O b ra s  H id rá u l icas ,  
du rante  las h ora s  de oficina, propo
siciones p a r a  es te  concurso .  * 

lEl presupuesto  d e  contrata  asc ien
de a 94,0.760,00 pesétas .

L a  fianza provj^fonql,  a 18.<815,20 
pesetas .
• E l  concurso; se veri f icará  en la ci
tada Dirección G en era l  de O b ra s  H i-1 
dráu lieas  el d ía  12 de judio, a la s  ! 
once h oras  quince m inutos.  j

E l proyecto  ,y p l ie g o  de condic io - l  
ne s  e s ta rá n  de m a n i f i e s t o , 'd u r a n t e  el j 
m lsrpo  niazo', en dicha Sección de | 
Obras* ‘ Hidráulicas^ y  el modelo' d e !  
p roposic ión  ’ y  d isp o s ic io n e s  gara  'a ' 
presentación de proposiciones y ce- i 

/

lebración del concurso son los que 
s igu en  : .

M o d elo  de prop o sic ió n

D.  ......., vecino de provincia
1 de ........ . según cédu la  personal nú- j
| m ero  con res idencia  eiV . . . . . . .

provincia  de ____ , calle  de ......... , nú- :
: m ero  ........ . en terado  del anuncio  pu- !

blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  ¡ 
D E L  E S T A D O  del día . . . . . .  y  de las '
condiciones y requisitos  ■ que sé exi-  ;

i gen para  la adjudicación ........  se corn-
■ | promete a tom ar  a ‘ su carg o  s u  eje- 
•j cución", con estricta >ujeción( a los 
i expresados^ requisitos y condiciones

• por l a  cantidad de ........  ;
! (Aquí la proposición qu e  se h aga ,ó  
' admitiendo, lisa o ‘l lanam ente ,  el tipo .
| f i jado ; advirtien-do qu e  se rá  desecha- ' 
j d a  toda proposición en que  no se e x - j  
¡‘prese c la ra m e n te  la cantidad en pe- !
I setas  y céntimos,  escr ita  en letra , por , 
¡ Ja .  que s e  com prom ete  el proponente a :
: la e jecución de las .otfras, as í  como 
; toda aquella en que se a ñ a d a  a lg u n a  

cláusula).  . !
i As im ism o, se com prom ete a yque  las 
| r em u nerac io n es  m ín im a s  que  han de 
I percibir los qbreros de cada oficio v 
i ca teg o r ía  em plead os  en las o b ra s  por 
j jo rn a d a  legal de traba jo  y' por. horas 
i e x t ra o r d in a r ia s  no sean inferiores  a 
i los t ipos4 fi jados  por la J u n t a  creada 
¡ p o r  R e a l  Ordert de 26 de marzo 

ele 1929.

| D isp o sic io n es para la p re se n ta c ió n  de 
¡ p ro p o sic io n es v Id ce leb ra ció n  del 

concurso

L a s  proposiciones, a ju s ta d a s  al m o
dero-precedente, s e ’ redactarán  en c a s 
tellano y  se  extenderáfi  en papel se
llado de c uá tro  pesetas  y c in cuenta 
céntimos.

S e  presentarán  en las  oficinas,,  y, 
/durante las horas  m a r c a d a s  en 

i*anuncio,_'vbajo  sobre cerrad o, ,  en el 
cual se  con sig n a rá  que son para  esta  
contrata ,  acom p a ñ a n d o  a las m ism a s  ■ 
el poder o docum entó que acredite la ( 
representación que,, en -su caso, puedá 
ostentar  el proponente.

A la  y e z ,  porp .por separad o  y a 
la v is ta ,  deberá as im ism o  presentarse  
el oportuno resgu ardo  ju st i f ica t ivo  de ' 
h aber  con sig n ad o  en la C a j a  genera l 
de D epósitos,  o en sus  su cu rsa les  la 1 
cant id ad  que se  e xp resa  en el añuri- 
cio  c o m o  f ian za  provis iona l ,  en * 

| m etálico  . o en efectos de la . D euda { 
¡ pública,  a l  tipo asignad o por las '  dis- c 
; posic iones v ig e n te s , " en concepto de 
i ga ra n t ía  pa ra  tom ar parte en el.-con- r 
i curso, acom pañ and o  al resgu ardo  la r 
¡ póliza de adquisición de, dichos ofec- ( 
| los .  En  e s te 1 último, caso, ’se deposita-- j  
1 rá una cant id ad  no inferior al 10 c 
por ,  ido, prec isam e nte  e n .. metálico, h 

l gara /responder dp. la Jfclta de veinte- s 
»

; gro  de los docum entos presentados ,  si 
la hubiere.

Caso" de presentar  proposición a lg u 
na Sociedad, E m p re sa  o C o m pa ñ ía ,  
deberá acom pañ ar  a la m ism a  la cer
ti ficación e x ig id a ,  por el artículo  6.°

[ del R ea l  Decreto  de 24 de diciembre 
! de .1928. .
| De cada proposición que se p resen .
; te se expedirá  e l  oportuno recibo.
¡ Si concurre  a lg u n a  Sociedad, debe 

acom pañ ar  la. escritura social inscrita '
: en el R e g is t ro  M ercantil ,  v acuerdos 

del C onse jo  de A d m in is trac ión ,  con 
Jas  f irm as leg i t im a d as  .que autoricen 
al que ' f i rm e .la  proposición p a r a ' t o 
m ar paríe en el , concurso, ■ acreditan- 

i do si este e je rce  algún c a rg o  m ed ian-  
' le  certif icación dé la Sqciedad, con las 

f i r m a s '= legitimadas- y \el docum ento 
■ 1 ('gal izo do.
| ¿Si concurre  a lg u n a  entidad extra n-  
' je ra ,  debe ac o m p a ñ a r  cert if icado de 
| íega lidad  de la  docum entación  qu e  

presente  referente a su personalidad ,  
expedida,  bien por e l - C ó n s u l  de E : - 

; pa ñ a  en la nación de origen, o bfep 
por él Cónsul de esa nación en E s -  

e paña.
L o s  que concurran a'l^concurso do- 

berán acreditar .  prev ia m ente  a la ce*, 
lcbració-n de éste, que se h a l lan  al r e 
ndente en el pago  de] subsidio.p ,n a ba 
yeiez, seguro  obligatorio ,  accidgntes-  
del t raba jo  v contribución industr ia l  

• o de uti l idades.
Madrid, 5 de m ay o  de lO-t.v— El Di.  

rector genera l,  F ra n c isco  G a rc ía  de 
' So ía .

A n u n cia n d o  concurso de las obras del 
em b a lse  d el T o rcó n  (presa  y  otras) 
e x c lu id o  el cem en to , c o m p u e rta s  y 
en sa yo s, para  el a b a s te c im ie n to  de  
a gu a  de T o le d o .

H a s t a  las trece horas  del día 7 de 
• junio se ad m itirán  en Ja  SecciAn de 
O b ra s  H id rá u l ic a s ,  de la Dirección 
General,  do O b ra s  H id rá u l ica s ,  d u - . 
r á e te  las horas  de oficina, ' p ro p o si 
ciones p ara  este  con cu rso . .*

E l  presup ue sto  de co n tra ta  as
ciende1 a r .964.925,66* p e se ta s .  *

L a  fianza p ro v is io na l ,  a  34.473,90 
pesetas .

E l  concurso  se veri f icará  en la x i -  
teda D irección G en era l  do .Obras H i
dráulica^  el día 9 de junio,  a las 
once horas  tre inta  minutos.

El  ̂ proVeeto v pliego de condicj^»- 
nes e-starán'Me m anifies to ,  durante e L  
.mismo", plazo, en dicha Secc ión  d e . »  
O b r a s  H idrálicqs,  ¡s <- el modelo* de 
proposición v d isposiciones,  fiara 1.a 
•oresenfaci(')n de proposiciones v re -  
lébraciAn del concurso son los 'que 
sitfüen;  ̂ ’ '.
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Modelo de proposición 
D‘.- ....... vecino de ....... provincia

de ....... según cédalh personal nú
mero .........   con residencia en ....... ,
provincia de  , calle de ....... nú-

’ merd ....... fchterado del anuncio pu
blicado en el B O LETIN  O FIC IA L
D EL ESTADO del día ...... . .y. de las
condiciones y ^requisitos que se exi
gen para la adjudicación ....... se com
prometen tomar a su cargo su eje
cución, con estri-cta sujeción a los ex- 
>pre$ados requisitos y condiciones, por
U cantidad de ........ ,

(Aquí la proposición que .se haga, 
admi'tiendo, lisa o llanamente, el tipo 
.fijado ; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la. cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así c'orgo 
toda aquella en que se añada alguna' 
cláusula). . '

•Asimismo se QomprotTKte £ que las 
remuneraciones mínimas quje han -de 
percibirlos obreros de endq oficio v 
categoría empleados en las Obras por j 
jornada legal dé trabajo v poi** horas , 

. extraordinaria^ no sea-n fínferin-es a I 
los tinos fijados por la Junta .creada * 
•pqr Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.
Disposiciones para la presentación de 
proporciones y la celebración del 

 concurso
Las-proposiciones, ajustádas aí.mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y Cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas ^en el 
anuncio, bajo sobre cerrado,^en el 
cual se .consignará que son para esta 
contrata, acompañando a% las mismas 
el poder documento que aqredite la 
representación que, en su caso, pu^da 
.ostentar el propoñente.

A la vez, pero pqr separado y a 
la vista, deberá- animismo presentarle 

• e] oportuno resguardo justificativo de 
^Kaber consignado en la Caja general 
' de Depósitos, o en sus sucursales Ja 

cantidad que se expresaven el anun
cio ,c o m o fianza- provisional, érr 
metálico o en efectps de. l a , Deuda 
pública, sX tipo asignado pof las dis
posiciones . vigentes, en concepto 'de 
garantía pára tomar parte en el con
curso, acompañando al resguardo* la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este'último caso se.deposita
rá una cantjdad ,no. inferior al 10 

' por too* precisamente en metálico, 
para responder de la falta <de reinte
gro de los documentos presentados, si 

' la-hubiere. ^  '
.Caso de presentar proposición^ als&s 

Sociedad, Emprqsa^ o C o^'^ñfa,

 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
de] Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1 9 2 8 . 

De cada proposición que sé presén
te se expedirá el oportuno recibo.. • |

Si concurre, alguna. Sociedad, debe j 
acompañar Úa escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
Jas firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la- proposición para to
mar parte en é l ‘ concurso, acreditan
do si éste ejerce algún* cargo median
te certificación de la Sociedad, con las 
jfirmas legitimadas y el documenta 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañat certificado de 
•legalidad de Ja  documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es-j 
paña en la nación de origen, o bien 1 
por el Cónsul* de esa nación en E s
paña. I

Los que concurran ail concurso dé- I 
borán acreditar, previamente a la ce
lebración de éste, que se hallan al.co
rriente en el pago del subsidio para la | 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades. .

Madrid, 5 de m avode 1945.;—El Di
rector geheral, Francisco. García de 
Sola.

790-Á. C. " 

Anunciando concurso de obras del
embalse del pantano del Guadalén
(Cerrada de Charco Manzano).

Hasta las- trece horas dél día 7 de 
julio se fedmitrrán en la . Sección'de 
Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas,, du
rante las horas de oficina, proposi
ciones, para eáte concurso.

IE1 presupuesto de. contrata ascien
de a' 21.837.843,10 peseta^.

* La fianza provisional, a  189.369,22 
pesetas. -

EL concurso se verificará jen  la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 9 de julio, a las o.n- 
ce horas. «v

El.proyeqto jr pliego de Condicio
nes estarán d© manifiesto, durante el' 
mismo plazo, en dicha Sección de 
O b ra s . Hidráulicas, y el modelo de
• proposición .y disposición^ para la' 
presentación de proposiciones y ce
lebración" del concurso spn los que 
sigilen;

Modelo de proposición
D. vecino de ....... provincia

de según cédula personal ri&-
m iro  ...... , ¿coa residencia ea

.oravincia de ..... q ca llo

mero ....... . enterado del anuncio pu
blicado en el B O LETIN  O F IC IA L
D EL ESTADO del día ....... y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación   se com
promete a tomar a sy cargó su eje- 
cucióh, con estricta sujeción a loa 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad* de ....... :

(Aquí la proposición que se ha£a, . 
admitiendo, lisa o llanamente, fel tipo 

,fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese jaram ente la cantidad en pe
setas y eéntimos, escrita en letra^pof 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así cómo 
toda aquella en que 'se añada alguna 
cláusula).  
" Asimismo .fee compromete a que tas' 

remuneraciones mínimas que; han de 
percibir los obreros de cada oficio y 

. categoría .empleados en las obras ñor - 
jornada legal de trabajó v por hóras 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta, creada 
por; Real Orden de 26' de riarflo 
de 1929. 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la  celebración del 

concurso

Las proposiciones/ajustadas al mo- 
¡délo precedente, se redactarán en cas- 
telláno y #se extenderán en pajüel se
llado de'cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en' las oficinas^ y* 
durqnte las horas marcadas eh 'el 
anuncio, baio sobre cerradp. en el 
cual se consignará que' son para esta 

¿contraía,. acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredite la 
representación que, 'en su- casó, pueda 
ostentar el proponente. ‘ 9  

, A la vez, pero por separado y a 
la. vista, d,ebérá asimismo presentare 
el oportuno resguardó Justificativo de 
haber, consignado'en- la 'Gaj^ general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se- expresa en el anun- • 
ció c o m o  fiapza próvido,mi, en 
metálico o en efectos dev la Deuda^ 
pública, al tipo. asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía pafa tomar parte en el con* 
curso- acompañando afl resgu ard ó la ' 
póliza de*ajaqui$iciórv de dichos efec
tos. En este último caso, se deposita
rá ,una. cantidad no inferior al 10 
por i 00, precisamente en. ‘metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro dedos documentos presentados, si 
Ja  hubiere. .•

Caso de presentar proposición algu-‘ 
na Sociedad, Em pre^ ó Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el. artículo 6.* 
dél Real Decreto de .diciembre
áfi 1928-, ,
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D e cada-proposición t qu-é se presen
te se ejqxxi¿rá e l /Oportuno recibo.

Si concurre a lgu n a  Sociedad, delje 
acom pañar da escritura to cia l inscrita 
en el R egistro  M ercantil, y acuerdos 
del C on sejo  de A dm inistración , con 
Jas firm as leg itim ad as q u e autoricen 
aJ que firm é la proposición para to
m ar parte en el concurso, acred itan 
do si éste e jerce  a lgún  carg o  m edian 
te  certificación  de la- Sociedad, con las 
firm a s  leg itim ad as y ed docum ento 

• ¡legalizado.
Si concurre a lgu n a  entidad extra n 

je ra , debe acom pañ ar certificado de 
lega lid a d  de la docum en tación  .que 
¡presente referen te a su person alidad, 
expedida, bien por el C ó n s u l'd e  Es
paña en la nación de  origen , o bien 
por el C ón sul de '.esa nación en Es- 

. p a ñ a .
L os que, concurran  a1 concurso den 

ber^n acredita?', p reviam en te a 1a ce
lebración de éste, que se hallan al co- 
rriep te  en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro ob ligatorio, accidentes' 
del trabajo- v contribución  industrial 
o de u tilidades.

M adrid, 5 de m ayo de 19,45.— El D i
rector general* F ran cisco  G arcía  de 
Sola: , •.*

791-A. c .

A c c e d ien d o  a  lo s o l ic i t a d o  p o r  la S o 
c ied a d  R eg u la r  M ercan til C o lec t iv a  

«P in tó  H erm a n a s», p a r a  a p r o v ec h a 
m ien to  de ag u as  del río Pisu erg a  

e n  térm ino m unicipal de  A r r o y o  

(V a llad o lid ).

V isto el e x p e d ie n te  in co a d o  por la 
'.Sociedad .R egular M ercan til -Colee H- 
.va «Pirito H erm an as», en solicitud de 
con cesión  dé 40 litros d e  a g u a  por 
segu n do, d erivados del río- P isu e rg a , 
con -destino a riegos, en térm ino m u
nicipal». de. A rroyo (Valladoltd), ¡
' E star D irección  G en era ‘1 h a  resuelto 

/acceder a do so lic ita d o  con su jeción  a 
las! siguien tes condiciones :

iA  S e  co n ced e  a la S ocied ad  R e . 
g ii ja r  M erca n til Collectiva ((Pintó P e 
ruanas» efl ap rovech am ien to : de 28 li
tros de tig u a  por segu n d o , d erivados 
deí río  P is u e rg a , en térm ino m u n ici
p a l d é  A rroyo  .(V alladolid), q u e r r á n  ¡ 
em p lead os en, el' r ie g o 'd e  varia s fin- ¡ 
c a s  rú stica s  VÍ̂ . su propiedad,, de 2$. 
•hectáreas df\ cab ida. ¡ ' . 1

- 2A L a s  obras se  ej-ecuburán c o n ; 
a rreg lo . aJ (proyecto presen tado por Jg | 
S ocied ad  p e tic ion aria  y su scrito  p o r! 
e 1 in g e n ie ro  dé C am in o s don rA n to - , 
nio M artínez- F ern án d ez, con ..fe c h a ! 
^5 é é  m a rfó  d e  194$. ^

 3.* L a  S ociedad con cesion aria  da-
 rá con ocim ien to a la J e fatu ra  de 
 A g u a s de la C u e n ca  dél D u ero  del 
 com ien zo y term inación  de las obras 
 y  de  los incidente^. que ocurran  du- 
 ra n te  su con strucción .

U n a vez term in a d a s, serán recono- 
 c id a s por el In g en iero  Jefe  de A g u a s 

o delegado suyo, levan tán d ose  .a c ta  
 en la qu e  con sten  d eta lla d a m en te  ]as 
 obras con stru id as, • el cum p lim ien to  
 de las condiciones de la con cesión  y 
 los nom bres dé lo s ' fab rica n tes o 
 con stru cto res que hubieren in terven i- 
 do. D ich a  acta  se e levará  á la .s u p e 

rior a p ro b ació n , sin cuyo req u isito  no 
podrá dar com ien zo Ja exp lo ta ció n .

 4.a L a s obras d a rá ir  c o m ie n zo . en
 el plazo de- tres m eses, a co n ta r de
 la  fech a  de la  con cesión , y  habrán

j  de term in ar en. efl de un año des-
 pués del com ien zo.
 5.a L a  -ejecución de las obras, pri

m ero, y su- con servación , después,
 q u ed arán  b a jo  la inspección y v ig i

la n c ia  de Ja '.Jefatura d e  A g u a s  del 
D u ero , siendo de  .cuenta de la. S o
c ied a d  p etic ion aria  todos los ga sto s 
q u e osto o rig in e.

6.a L a  S q c  ie  d a d  con cesio n aria  
queda ob ligad a  a abon ar a la  C o n 

fed eració n  H id rográfica  del D uero , u 
O rg a n ism o  que la  su stitu y a , un ca
non a n u al — c u y a i d eterm in a ció n  se 
h a rá  -en m om en to op ortun o—  para^ 
con trib u ir al coste  de las obras de 
em balse  que e jocu ta^ el E sfa d o .

7 .a E sta  concesión se otorga* a tí
tulo precario, podiendo d arse  por c a 
d u ca d a  en el m om en to qu e  la C o n - 
federahióo H id rog ráfica  del D uero 10 
estim e oportun o, sin derech o a re c la 
m ación ni in dem n ización  a lgu n a , por 
el -agua de  qu e  se  Ja p rive  ni por 
fas . obras rea 1 ízad as ni por n in g ú ti 
otro concepto.

8.a E sta  conee'sión se cn tieifde  hc- 
•cha sin p e rju ic io  <\er te rc e ro / d e ja n  do 
a sa lvo  el derecho dé. propiedad, qu e
dando- som etida -a las d isp osicion es 
v igen tes, así com o tam bién  su jeta  a 
exp rop iació n  en favor de c u a lq u ier 
Obra d-d E sta d o  y de los ap ro v ech a 
m ientos p referen tes estab lecid o s en la 
L e y  d-e A g u a s.

9 .a T o d a s  la s ob ras e in sta la c io 
nes, <fue . com pren de esta, concesión  
qu ed aráñ  su jetas a la s , di'sposÍc]obes 
vi gen tes sobre d  F uero del T ra b a jo  
y  d^m ás disposiciones de caiYicter so 
cial ^ '(Je protección a la •.in d u stria  
nacional. ‘
L r , , . . -fc
• 10. Ha adm in istración  se reserva

d  derecho dentornar de la cotreésíón. 
los voílprneneS q u e  sean n ecesario s 
p a ra  toda él asé  de obras públicas, en 
la form a qu e estim e con ven ien te, p e
ro sin perjud icar las o b r a s  de'  
«quélla, ' ~

11. Q u ed a sujeto el con cesion ario  
al cum plim ien to de lo dispuesto en la 
Ley dé Pesca fluvial, p a ra  co n se rv a 
ción de las especies. /

12. L a  cad u cid ad  de esta  con ce
sión se p roducirá por in cu m p lim ien 
to de c u a lq u ie ra  de las. con dicion es 
an teriores.

Y  habiendo acep tado el p e tic io n a 
rio  fas p re in sertas ' con dicion es y  re
m itido póliza de 150 pesetas, según 
dispon e la  v ig e n te  L e y  deH T im b re, 
qu e qu edá unida al exp ed ien te , lo 
com ú n ico  a V . S. p a ra  su con oci
m iento, el d e  la S ocied ad  in teresad a  
v dem ás efectos, con publicación  en 

• el «Bolctfn O ficia l»  de la provin
cia.

D ios gu ard e  a V . S. m u ch os años.

M adrid , 13 de abril de 1945. —̂E l 
D irecto r gen era l,. F ra n cisco  G a rc ía  
de Sola>

Sr. In gen iero  Jefe  de  A g u a s de la
C o n fed eració n  H i d r o g r á f i c a  deT
D uero . .

Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas

Autorizando a «Talleres Tam era, 

Sociedad L im ita da», para construir  

un embarcadero de horm igón ar

mado, en la r ía  de Bilbao, e n  

D e  siero-Erandio así com o para ins

ta la r  p o r  debajo de la estructura, 

una tubería de conducción de agua .

V isto  el ejqpediente^heoado- por la 
Je fatu ra -d e  O bras P ú blicas de V izca
ya, a in stan cia de la. represen ta<« ó n de 
la entidad «Talleres T a m e ia , S. L.», 
para construir un em barcadero de hor
m igón armadq^ en la m argen derecha 
do la ría de Bilbpo, en D esierto-E ran- ■ 
dio, v* para instalar bajo* dicho m uelle 
u n a 'tu b e r ía  de conducción de a gu a  ;

R esu ltan do q u e  la •petición se llalla  
com prendida en- el artículo 41 de la 
v igente L ey  de Puertos, y  cb. exp e
diente lia sido tram itado con arreglo  
a lo dispuesto en el artículo 75 v de
m ás correspondientes dol .R eglam ento 
para  su*~ejecución ; . •

R esu ltan do q u e  la  petición ha sido 
som etida a inform ación, pública, sin 
que .se haya presentado reclam ación  
en contra, y la inform ación oficial ha 
sido favorable al otorgam iento de la 
concesión,’ . proponiendo- condiciones 
que son recogidas por la J e fa tu ra ;

.Considerando que no existe incon- 
veniente ni-perjuicio para los servicios 
délj puerto en arerder a lo solicitado 
y con el i.nuelle que se pretende cons
truir» *02 fac ilita  el -transporte de b i>
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t r i a les, para la  industria afectada ;
Considerando que la concesión debe 

sor otorgada con carácter onerosó, esto
, es, sujeta al pago de un canonr

lisie  M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección Genera! de .Puertos y : Se
ñales M arítim as, ha resuelto acceder 
a  lo solicitado, con' las condiciones 
b i gu i en 1 es :

1 .a Se autoriza a «Talleres Tam e- 
ra, S. L.», para construir un embar
cadero de.hormigón armado, ron des
tino a la carga y  descarga de plate
ría Ies, y a la reparación de barcos, en 
la.m argen derecha de la ría de Bilbao, 
en Dosierto-Eratodin, así como a ins
talar, por debajo de la estructura, -una 
t ubería de conducción de 'agua.

2.a Las ó bitas se ejecutarán con 
niTcglo- al proyecto que sirve de base 
a este expediente, redactado por el In-. 
geniero de Caminos don "Luis. Sainz 
Aguirrc, a las présenles condiciones y 
a las modificaciones de detalle queden 
su c a so , sean autorizadas conjunta
mente por la Jefatura de -Obras . Pú
blicas de Vizcaya y Dirección faculta
tiva del Puerto. L a  longitud de la 
planchada será de seis metros parale
lam ente al muro de ribera y cón sa
liente máximo de.qyho metros desde 
el borde superior de dicho- muro.

y a L os terrenos afectados y Mas 
ol>r;us que se autorizan no podrán ser 
dedicados a fines ni usos distintos do 
aquellos para los que se otorga la p ie- 
sonte autorización, quedando obligado.

• el conOes ion ario a conservar las obras 
en buen estallo y condiciones de nor
mal funcionamiento.

4 .a, Se otorga la concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, en precario,' sin plazo li
mitado y con. arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la Ley de Puertos

* vigente. ,
■5 .*  Se dará principio a las obras, 

en" eT plazo 'd e  dos meses y deberán 
quedar, terminadas en el do un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha .d e  la* concesión. Lo's trabajos 
se llevarán de modo que, a juicio de 
la Jefatura de Obras Publicas de V iz
caya v de la Dirección de las Obras 
deí Puerto de Bdbao, se redúzcan en 
toejo lo posible las , molestias ’ que a 
otros intereses .puedan orig inarse ; por 
■lo que no deberán comenzarse las 
obras sin tiot i Tirarlo a las referidas 
Jefatura v . JVircm ón con quince días 

•de a-ntelación a 1-n fecha del comien
zo, así como las disposiciones que sé 
pmnongnn ad o p fáó i'’ f’ n indicado, no 
podiendo comenzarse las obras sin la 
aprobación dé-dichas Entidades. *

■ 6.a Serán de cargo del Tonpesiona-
rio el refuerzo- o modificación do 'as 
obras. do] punTo. que sea necesario 
exentar, c<*n mofivn'de l.m que se con
ceden, a s fT o m n  d  reparar, por su
cuenta luí averiar >ocurran en la

zona de servicio y servidumbre de la 
ría, afectadas [>or la concesión, du
rante la construcción y explotación de 
ésta, efectuao'do lós correspondientes 
trabajos en los plazos que se le se
ñalen -por la  Ju n ta  de Obras del 
Puerto.

7 .a Si transcurrido el plazo; de la 
concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado és
tas ni solicitado prórroga por el con
cesión ario, sq considerará desde l u ego  
y sin más trámite anulada la, conce
sión, quedando' a favor del Estado la 
fianza depositada’.

¿>.a Por i-a je fa tu ra  de Obras -Pú
blicas de'-Vizcaya, con el concurso de 
la Dirección facultativa de las Obras 
del Puerto de Bilbao, se verificará .la  
delimitación y medición de la zona de 
dominio público ocupado, así como el 
replanteo de las. obras que-se autori
zan. El concesionario queda obligado 
a solicitar de dicha Je fatu ra  la prác
tica de tales delimitación y replan
teo, y a* consignar sus importes en la 
Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma de modo q u e . puedan llevarse 
a cabo dichas operaciones dentro del 
plazo señalado para el comienzo de 
las 'obras.

y.* Term inadas las obras, el con-* 
cesionario do pondrá en cpnocimieplo 
do la Je fatu ra  de Obras Públicas de 
Vizcaya a fin de que, por la misma 
y con asistencia de la Dirección de 
las obras del Puerto de Bilbáo, *se 
proceda al oportuno reconocimiento, 
de • cuyo resultado se levantará acta, 
que. será sometida a la aprobación 
competente. . ■ .

10. ' El conoesionario queda obliga
do a extraer dentro de los plazos que 
se le señalen por lk -Ju n ta  de Obras 
d-d Puerto de Bilbao los m ateriales y 
efectos que hayan caído en la ría de
lante de la zona que comprende' la 
concesión, debiendo conservar lo$ fon
dos limpios para el servicien.

u .  LaS obras quedarán bajo la 
inspección y vigilanci^E de la Je fatu ra  
de 'O bras Púbíicás de V izcaya y Di
rección'del puerto de Bilbao, quedan
do obligado e& concesionario a con
servar pbr su cuenta las obras en buen 
estado. Igualm ente serán de su cuen
ta los gastos de conservación deí ca
lado v limpieza de la zona de atraque 
contigua- a í  muelle a que sé refiere 
la presente concesión..

12:  ̂ Todos los. gastos que se oca
sionen \por la delimitación, replanteo, 

"inspección y reconocimiento- de lay 
obras serán de cuenta del concesio
nario. •

13. El concesionario abonará un 
canon , anual de diez peseta5 por tne- 
tm lineal'‘de muelle. Dicho canon se
rá abonado1 en la C a ja  de la Ju-iHa 
de Obras del Puerto, & partir de esta

concesión,  dentro dol mes siguiente 
a su fecha, y en lo sqccsivo en e.l mes • 
de enero de cada año. Este canon 
podrán ser revisado y modificado por 
acuerdo de la Administración.

14, El concesionario elevará la 
fianza depositada al 5 -por 100 del im
porte del presupuesto y reintegrará la 
concesión con -arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Lev del T im b re , en el 
plazo de un. mes y antes del n'-plan
teo. ;
• 15. El concesionario abonará t(’dós 

jos. arbitrios que corresponda por ¡as 
operaciones autorizadas que ¿e ejecu
ten en Él muelle a que afecta .la pre
sente concesión, con arreglo a las ta
rifas vigentes o que en lo ful uro sean 
impuestas en el puerto de Bilbao. \
• 16. El cauces ion a rio queda obliga- • 
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a l' contrato y 
accidonlos deil frnbajo, retiro obrero v 
d e m á s  disposiciones de carácter social, 
ad  como al cumplimiento de las L e 
yes ’ de'protección a la industria n a  
cional, a lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglam ento de Costas
y Fronteras v.a respetar las servidum 
bres de vigilancia litoral v salvamento.

17: La falta de cumplimiento ñor
ól concesionario de cualquiera de las 
condiciones anfn irxres .será causa de 
caducidad y, llegado este se pro
cederá 0011 arreglo a do determinado 
yn* las cláusulas de la concesión y di?l 
posiciones aplicables sobre la m ateria.

Lo 'que de Orden •coniitñicaday por 
el señor Ministro di'go a V . S. * para 
su conocimiento, el de la  Sociedad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, '27 de abril de 1945.— El ' 
Directer general, M. Menéndez Bó- 
neta.

' Sr. Ingeniero Jefe de Obraá Públicas
de Vizcaya.

Autorizando a «S . A.  Unión Química 

del Norte de España» para cons

truir una plataforma, e instalar en 

ella u na grúa, en la ría del G alindo, 
frente a la fábrica de dicha Socie

dad, en  Baracaldo (Vizcaya).

Visto el expediente incoado" por la ' 
Jefatura. Me O. P. de VizcaVa a ins
tancia de da .^.presentación de- la en
tidad ((Unión Química del N orte ’ de • 
España», p a ra  obtener la autoriza
ción necesaria para establecer, tina 
grúa en la margén derprha de la ría ■ 
.del Galindo ; _ .

Ré^ultand? que !a  petición -se halla ^
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comprendida en el artículo 78 del Re
glamento para ejecución de, la Ley de 
P uertos; 

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública,' sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficiaLha
ya sido favorable al otorgamiento de 
ía concesión ;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo qué se pide y 
con lá instalación de la grúa se facili
ta la manipulación de productos pro
pios de la industria afectada^

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago, de un canon,

Este, Ministerio, de acuerdo con la  
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado kron las condibones si- 

 guíen te s :
1 .a Se autoriza a la S. A. «Unión 

Química del Norte de España» para 
construir1 una plataforma e instalar 
en ella urna grúa, accionada a mano, 
en la margen derecha de la ría dd 
Galindopfirente- a la fábrica de dicha 
Sociedad en Baracaldo, destinada a 
la 'carga  v descarga de nraterias pri
mas y productos elaborados de la ex. 
presada factoría.

2.a L as obras ejecutarán con
suje'c,i¿<n al proyecto que sirve de ba-' 
se al expediente, suscrito en 6 de 
noviembre de 7944 pó-r eíT Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Enrique U riarte ; pero durante la 
ejecución de las obras podrán modi
ficarse lo-s detálles de ellas, siempre 
que tales modificaciones se efectúen 
ccvn la  conformidad de la  Dilección 
facultativa dei) Puerto y Jefatura de 
Obras Públicas. .

Los pilotas de cimentación 'tendrán 
la longitud necesaria para que que
den >hin(rados dos metros y medio, 
como mínimo, ¡por debajo fle la cota 
de bajam ar.

3.a No. podrá dedicarse la obra ni 
el terreno ocupado con la misma á 
usos ni fines distintos a aquellos para 
los que se otorga) la concesión.

4.a Se otorgo, la  presente conce
sión v sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo d  derecho de propiedad, 
en precario ’ y con sujeción â lo dis
puesto en el articulo 7S. del R egla
mento para ejecución de la vigente 
Ley de huertos. * -

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo * de tres meses y deberán 
quédar terminadas en el de diez me
ses, contados arfibos plázos a» partir 
de la fecha de la concesión.

Los trabajos se llevarán de modo 
t que, a juicio de la Jefartifrfc de óbra)s

Públicas de Vizcaya y de la Direc
ción de las obras del puerto de B il
bao, se reduzcan en todo lo posible 
las ‘molestias que. a otros intereses 
puedán originarse, por lo que ño de
berán comenzarse las obras sin no- 
ti cario a las referida^ Jefatu rá  y. 
Dirección con quince días de antela
ción a Ta fecha del comienzo, así co
mo las disposiciones que se propon
gan adoptar al fin indicado; no pu- 
diendo comenzarse las obras sin la 
aprobación de dichas entidades.

6.a Serán de cargo del concesio
nario el refuerzo o modificación de 
las obras del puerto que sea necesa
rio ejecutar con motivo de las que se 
conceden, así como el reparar por su 
cuenta las averías que ocurran-en la 
zona de servicio, afectada por lia con. 
cesión durante la construcción y ex
plotación de ésta,^éfeotuando los co
rrespondientes trabajos en los plazo's 
que se se señalen por la Junta de 
Obras del Puerto.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de O. P. de Vizcaya 
ron él concurso de la Dirección de 
las Obras del Puerto de Bilbao y 'd e  
dicha operación se extenderá acta 
que.será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

 8.a Si transcurrido el plazo de la
concesión pana el comienzo de las 
obras, no se hubieran empezado és
tas*, ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará, desde lue- 

 go ,. y sin más trámites, anulada la 
 concesión, quedando a favor del Es- 
t ado la fianza depositada.
 9.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo  pdndr.á en conocimiento 
de la Jefatura de O. P. de Vizcaya, 
a fiq. de que por la misma, con asis
tencia de la Dirección de las obras 
del" Puerto de Bilbao, se proceda al 
oportuno reconocimiento, dé cuyo re_ 
sultado se levantará acta que será so
metida a l*a aprobación competente.

10. Dentro -del plazo reglamenta
rio de un mes y antes del replanteo,

 el concesionario depositará, como 
 fianza definitiva en lia C a ja  “Central 
 de Depósitos o ep cualquiera de sus 
Sukmrsales, la cantidad necesaria pa- 
ra que el total depositado ascienda 

 al 5 por 100 del presupuesto de; las 
obras y reintegrará la concesión cóu 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre. 

11 . Las obras quedarán bajo la. 
inspección y vigilancia de la Je fatu
ra de Obras Públicas v de la Direc
ción del Puerto, quedando oblighdo 
el concesionario a cops:: "ar las obras 
en buen estado.

12. EL concesionario queda obli
gado. a extraer dentro de los.plazos 
que ve fe mrfiafen por la Junta de

Obras del Puerto de Bilbao, los ma
teriales y efectos que hayan caído a 
la ría delante de la zona que compren
de la concesión, debiendo conservar 
los fondos limpios para-el servicio.'

13.  Los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, inspección v reco
nocimiento* de las obras serán , de 
cuenta del concesionario.

14 . El concesionario abonará un 
canon anual de setenta y cinCo pese
tas (75,00), debiendo hacer efectivo 
el importe correspondiente en la Ca
ja de la Junta de Obras del Puerto, 
dentro del mes siguiente a la fecha de 
la.concesión", y en lo sucesivo |>or ade- 
lantado en ol mes de en*ro de cada 
año. Kvste canon será revisa-ble y, por 
tanto, variable, por acuerdo-de la Ad-
ministración.

15. El concesionario abonará tam- 
bi^p 'todos los. arbitrios que corres
ponden por las operaciones ¿autoriza
das que se efectúen en la plataforma 
a que afecta la presente concesión, 
cotí arreglo a las tarifas vigentes o 
que en lo futuro sean impuestas én 
el puerto de Bilbao.

16. Las instalaciones v obras com
prendidas en esta concesión' quedan 
sometidas a. la>s disposiciones vigen
tes y a  las que se impongan en 16 
sueesivo, con carácter general para 
todos los puertos y en particular para 
el de Bilbao.
 17. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento dé las disposi
ciones vigentes relativas al contrato 
y accidentes del trabajo,- retiro obrer o  
y demás disposiciones de carácter so
cial,- asftcomo al cumplimiento de las 
lleves de protección a la Industria 
nacional, a lo que sea aplicable a es-  
ta concesión del Reglamento dé .Q09- 
tas y ¡Fronteras y a respetar lars ser
vidumbres deN vigilancia litoral y sal
vamento. 

18. La-caducidad d e ‘la concesión 
llevará implícito,, el término del pla-

de concesión con extinción de la 
mjsma y- de todos los derechos: del 
concesionario, el cual queda obliga*- 
do a "derribar las obras y  retirar los 
materiales, dejando libré el terreno,

 quedando a favor del Estado la f  
 obras que tengan el carácter de ci
mentaciones. Declarada la caduci
dad se hará cargo da Junta de las 
obras e instalaciones correspondien-^

te s  a  la  co n ce sió n .

1 9 . L a  falta de cumplimiento «de 
cualquiera . de las condiciones ante-  
r i ores será causa de caducidad y, lle
gado este c a so , se .procederá con 
arreglo a . las disposiciones vigente 
sobre la 'm ateria y a lo dispuesto 
en las cláusu las'de la p re se n te  c o n -
c e s i ó n .
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Lo que de. Orden com unicada por 
^ el señor'-M inistro, digo a V . S . pa- 
~ r a ' su conocim iento, el de la Socie

dad interesada y dem ás efectos.

D ios guarde a V. S. muchos años.

y  irid , 27 de abril de 1945..— E! 
D irector general, M. M enéndez^Bo- 
ñeta. • "

S r. Ingeniero Je fe  de O bras Públi- 
oa§ de V izcaya. ri

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Di r ección General de Trabajo

R efe rente a la devolución de fianza 
constituida por la entidad <Hoppe 
y Compañía, Ltd .», para responder 
de su gestión como consignatario de 
buques autorizados para el transport
e de emigrantes, con oficina en 

Bilbao.

I n t u id o  expediente a instancia de 
la  entidad-«H oppe y Com pañía Ltd.», 
para la devolución d-e la f ia r la  que 1a 
citada razón social tiene constituida 
para responder de su gestión como 
‘consignatarib  de ju q u es autorizados 
para el transporte de em igrantes con 
oficina en Bilbao, y de acuerdo-con 

.las disposiciones reglam entarias vi
gentes, /  «y .

E sta  Dirección '(3Üfleral h a ’ acorda
do acceder-provisionalm ente a lo pe
dido, publicando este acuerdo en el 
B O L E T IN  " O F I C I A L  R E t  E ST A - 
DO, para que en el plazo de' dos me- 

• ses, a contar desde su publicación, 
puedan reclam ar contra la devolución \ 

citada los que se crean con derecho* 
a ello. * /  * |

Madrid, 1 de mayo de 1945.— 1 
: E l Director g e n e r a l  de Trabajo, ; 
P. D .,. R . González Gallego. *

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
 

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 2 6  premios 
mayores de cada una de las dos series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.a SERIE 2.a SERIE

41.TO9
16.762

38.206
14.983

18.611
.5 .320
35.066+
12.404
31.718
•32.968
28.880
6.240'

'28.071

26.152 
34.Ufe *
• 5.519

- 16962 " 
-6 .1 1 1  
18.163 
26.236 
- 841 * 
1,2.581 
40.068 
6.402 

39.3*23 
; 23 .575

3 .0 0 0 .0 0 0  •
• 1.600.000 

500.000 
*. 60.000:

60 00Ó
50.000
50.000
40.000 

* 40.000
25.000 .
25.000
16.000 
.15.000

15 000 
15 000
15.000

*15.000
15.000
15.000
15.000
13.000
15.000
15.000 

, 15.000
' / .. 15.000’

15.000 ’

Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Línea de la Concep

ción. v 
Madrid.
Madrid.'
Sevillu.
pviedo.
Madrid. .
Bilbao.
Jaén.

* Madrid.' 
j¡ Jaén. ~

■• Barcelona, 
j Alicante.
¡! Utrera.
i
I Madrid.
! Madrid.
| Bilbao, 
i Madrid.
| Madrid.

. i Madrid.
! Madrid.
¡M adrid. . •' 

Madrid.
! Logroño.

Madrid.
Granada.
Barcelona.

Bilbao.
Barcelona.
Tolos-a. •
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Jaén.  ̂ ' 
Madrid. 4 
Él Ferrol dri-- Cau-" 
• * dallo. ,
Barcelona.
Alicante.
Santa Cruz de Te

nerife.
Sevilla.
La Coruña.
Elche.
Barcelona.
Madrid
Zaragoza.
Madrid.
M adrid. '. ^
Madrid. ' • 
Logroño.

i Han obtenido él feintegro 500 pesetas todos los billetef cuyo niime- 
! ro final es el 9. •
* Madrid, 14 de anaye de 1945. .
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ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
 DI RECCI ON G E N E R A L  D E  T IM B R E

Y MONOPOLIOS

LO TERIA  NACIONAL .— Prospecto de premio para el sorteo que se h a  de celebrar en M adrid el día 25 de
mayo de 1945

h a  d e  c o n s ta r  de diez series de 54.000 billetes cada una, al precio de  30 Pesetas en billete, divididos en décimos  
a  5  pesetas  ; distribuyéndose 1.119.25-8 pesetas en 7.837 premios para cada serie, de la manera siguiente :

P R E M IO S  
DE CADA S E R IE P E S E T A S 

i de ..................................................  . . .  . . .  ................. * ........................... ................. .... . . .............. . •••
1 de .................  .. .  . . .  ............................. . . .. . . .  ..i  . . .  .................. ................. . ................. .. .  . . .  . . .  . . .  . . .
1 d e .................................................................................... . . . .  .................. ... . . .  . . .  . . .  í .¿ 4 ...  í .-. . . .  í . j . . .

12 de 1.500 ...  ............. : ............ i ..................... ! . . .  . . .  ........... ... .. .  . . .  . . .  .....................  .. .  .....................................
1.551 de 300 ... , ...............................  . . . . .  .............. . .. .  ...

539 de • 300 pesetas cad a uno. p ara  los billetes cu yas ñdos in tim as cifras sean iguales a  las del que
obtengn el premio p r im e r o .................  ... ... ... ... . . .  ..........  . •........................  «...............................

99 aproxim aciones de 300 pesetas c a d a 'u n a , para *los 99 núm eros restan tes de iá cen ten a  d el.
prem io prim ero ... ......................... .............; ... ......................................  ... ... .. .  . . .  ............................................

■lJ99 Idem dé 300 id. id :r. para lo s .99 núm eros restantes* de la centena del prem io segundo í .. ...
, 99 ídem de $00 id. id., para los 99 núm eros restan tes de la ce n te n a .d e l premio tercero  ... ..., ...

2 ídem de 2.000 id. id ., cada una p ara  los núm eros an terio r y posterior a l del prepijo prim ero ...
2 ídem  de 1.500 .id. ú l . , ‘ para Qos del prem io segu nd ó . ; ................... ...............................  . . .  ..........
2 ftUní de 1:094 id. id ., p ara  lo« d e l. premio te rc e ro  ........................• ..............  ................................... .. .

\ 5.3 £9 ‘reintegro* de 30 pesepas cad a uno, para, los núm eros cuya term in ación  sea igual a  la del que 
obtenga e. premio prim ero ................... .................... ............................' .................  ......... ................... . . . .

. t.837 . • *  ■ ‘ * •'

125,000 
60 000 
20.000 

. 18.000 
474.300

161.700

29.700 ' 
29 7(Í0
29.700 

• 4.000
3.000
2.158

16/1.070

1.119.258

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder «d 
billete; entendiéndose, con respecty a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es ea número 54.000, y si fuese éste el agran
dado, el billete número 1 será el siguiente. ", - ,

Para la aplicación de las aproximaciones de SOÚ pesetas, se .sobrentiende que si el prefnio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 2 5 /se consideran agraciados los 99 números restantes de la ce n te n a le s  (Decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones, de los dos primeros premios restantes- 

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras 
sean iguales a las del que obtenga el premio primero. /

Igualmente tendrán derecho al reintegro d el, precio del billete,, como ya queda expuesto, todos los números- 
cuya terminación sea'igual a la del que obtenga ej premio primero. .

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las. solemnidades1 prescriptas, por la Instrucción 
de¡ Ramo. ' ,

• * En la propia forma sé hará después un* sorteo especial, para1 adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Reneñcencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo tienen derecho, con la venia del PresL 
' dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos- Al día siguiente dfe 

efectuados éstos, sé expondrán al público, las listas dé los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según‘lo prevenido .en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con . 
exhibición de los billetes, conforme a  lo establecido en el 18. ' '

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, ¿8 dé dipiemibre.de 1944.--L l Director general, Fernando Roldán,


